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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R Ey  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Guadala- 
jara y el Juez de primera instancia de aquella capital, 
de los cuales resulta:

Que según aparece de comunicación que por el In
geniero Jefe de Montes de la provincia dirigió al Alcal
de de Cabanillas del Campo en 10 de Marzo de 1894, el 
Gobernador civil, con fecha 5 de aquel mes, había acor
dado se procediera á la celebración de la subasta del 
aprovechamiento de la caza en el monte de su agrega
do Yalbueno, núm. 112 del Catálogo, bajo el pliego de 
condiciones que acompañaba y el de las generales pu
blicado en el Boletín oficial, núm. 113, correspondien
te al día 20 de Septiembre anterior; que lo antes ex
puesto lo comunicaba al Alcalde de orden del referido 
Gobernador de la provincia, á fin de que se sirviera 
celebrar la subasta en el día y hora prefijados en el 
anuncio que vería inserto en el Boletín oficial, debien
do el Municipio formular el pliego de condiciones eco
nómicas que, con el de las facultativas, debería expo
nerse al público en la Secretaría del Ayuntamiento:

Que practicadas las demás diligencias necesarias, el 
Ayuntamiento verificó la subasta del aprovechamiento 
de la caza en el monte antes referido el 29 de Marzo 
de 1894, adjudicándose el remate á D. Juan José Yerda 
García en la cantidad de 111 pesetas 80 céntimos en 
cada un año, cuyo remate fué aprobado por el Gober
nador:

Que en 26 de Abril de 1894, una Comisión del Ayun
tamiento y el sobreguarda de montes de la 10.a comar
ca, dieron posesión del expresado monte para el apro
vechamiento referido al rematante D. Juan José Verda, 
expresando en el acta los daños que se encontraron en 
el monte, y los linderos que demarcaban su perímetro:

Que en 31 de Mayo de 1894, D. Felipe Calada Ber
mejo dirigió una solicitud al Gobernador de la provin
cia, haciendo constar que había llegado á su conoci
miento, por dicho de los arrendatarios de la caza del 
monte Valbueno, que el guarda de montes de la co
marca les había entregado para el referido aprove
chamiento, como si fueran la dehesa arrendada, dos 
suertes de terreno propiedad del exponente, lo que de 
ser cierto constituiría un hecho punible, por lo que, y  
sin perjuicio de las demás gestiones que al efecto prac
ticase, acudía á la Autoridad gubernativa para que se 
sirviera disponer lo conducente á fin de que el referido 
guarda y los arrendatarios de la caza de la dehesa de 
Yalbueno tuvieran por entendido que al arrendar tal 
caza sólo hicieron la de la citada dehesa y no la de los 
inmuebles colindantes, y mucho menos el denominado 
Suertes Viejas, que pertenecía al exponente, según es
taba dispuesto á demostrar si preciso fuere; acompañó 
el interesado á esta solicitud una certificación expedida 
por el Registrador de la propiedad del partido, en la

que se hace constar que las fincas, llamada una de las 
Suertes Viejas, y la otra parte del monte titulado del 
Campo, sita aquélla en término municipal de Cabani
llas y ésta en el de Guadalajara, fueron inscritas las 
Suertes Viejas en virtud de expediente posesorio, y la 
del monte llamado del Campo en virtud de escritura de 
división, hecha entre el solicitante y D. Eduardo Al- 
deanueva de las Heras:

Que á la anterior instancia acordó el Gobernador de 
la provincia que, encontrándose el inmueble denomina
do Suertes Viejas incluido dentro de los límites que el 
catálogo asigna al monte núm. 112, denominado Dehe
sa, perteneciente al agregado Valbueno, luego que se 
solicitara la exclusión en la forma prevenida en el tí
tulo 1.°, art. 4.° del reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
se proveería lo que procediese en justicia:

Que en escrito de 3 de Septiembre de 1894, el Pro
curador Do Valentín Ayuso y Sánchez, en nombre de 
D. Felipe Celada Bermejo, acudió al Juzgado de prime- 1 

i ra  instancia con un interdicto de retener la posesión 1 
contra D. Tomás y D. Juan José Verda y García, ale- I 
gando los siguientes hechos: que el demandante adqui
rió por compra, que tuvo lugar en contrato privado por 
carecer los vendedores de título que acredítase el do
minio, varias suertes de tierra á las 20 personas que 
se expresaban, cuyos terrenos eran conocidos antes y 
ahora con la denominación de Suertes Viejas, y se ha
llaban comprendidas bajo los linderos que se determi- I 
naban en el escrito de demanda; que para tener un tí- j 
tulo inscrito, el actor instruyó expedientes posesorios ¡ 
y fueron inscritos á su favor en el Registro de la pro- ¡ 
piedad en 6 de Marzo de 1886; que el actor había veni- j 
do poseyendo lo mismo antes que después de la ins- ¡ 
cripción del título antes referido en el Registro de la I 
propiedad, sin contradicción ni oposición de nadie, has- | 
ta que en el mes de Abril de 1894 vióse sorprendido 
con la realización de actos demostrativos del firme pro
pósito de interrumpir tal posesión, llevados á efecto 
por D. Juan José y D. Tomás Verda y García, y por 
orden ó encargo de éstos, por José Román y Bernardi- 
no Duarte, que allí entraron á cazar y seguían cazando 
sin hacer caso ninguno de las prohibiciones del deman
dante, formalizadas por mediación de su guarda jura
do y de los hijos del actor:

Que admitido el interdicto, practicada la informa
ción testifical y seguidas las demás actuaciones, el Juez 
dictó sentencia en 20 de Septiembre de 1894, por la que 
declara haber lugar al interdicto, mandando reintegrar 
al demandante en la posesión de la finca titulada Suer
tes Viejas, con los demás pronunciamientos propios en 
tales casos:

Que á instancia de D. Juan José Verda García, el 
Gobernador, de acuerdo con la Comisión provincial, re
quirió de inhibición al Juzgado, antes de que la sen
tencia de interdicto fuese notificada á los demandados, 
fundándose: en que la dehesa boyal de Valbueno es un 
monte público, incluido en el Catálogo con el núm. 112, 
y del cual se halla en posesión el pueblo de Valbueno 
desde 1862, en que aquel Catálogo se formara, sin con
tradicción de nadie, puesto que nadie había reclamado 
contra su inclusión, y antes por el contrario, hasta con 
el asentimiento del mismo D. Felipe Celada; que en el 
año forestal de 1894, y formando parte de una Comisión 
del Ayuntamiento, en unión del capataz de cultivo de 
la comarca, había hecho entrega del monte núm. 112 
del Catalógo á los adjudicatarios del aprovechamiento 
de pastos, según constaba en el acta levantada en 30 de 

, Noviembre de 1893; en que tanto aquel Gobierno como

el Distrito forestal, al aprobar la subasta y al expedir 
la licencia y hacer entrega del monte, habían obrado 
dentro del reglamento de 17 de Mayo de 1865; en que 
el rematante D. Juan José Verda había obrado igual
mente dentro del derecho que tenía como tal arrenda
tario, sin que hubiera intentado despojar ni hubiera 
despojado á nadie de posesión alguna, por cuya razón 
no se estaba en el caso previsto en el art. 1.651 de la 
ley de Enjuiciamiento civil; en que el inmueble del 
cual D. Felipe Celada decía estar en posesión, y que de
nominaba Suertes Viejas, se hallaba incluido en el 
Catálogo formando parte del núm. 112 del mismo; en 
que los que hubieren de reclamar contra la pertenen
cia designada á un monte en el Catálogo, deben apu
rar primero la vía gubernativa, en la forma prescrita 
en los artículos del 4.° al 10, ambos inclusive, del repe
tido reglamento de 17 de Mayo de 1865, sin que antes 
pueda acudirse á los Tribunales ordinarios, según pre
viene el art. 10 de los antes citados; en que aquel Go
bierno de provincia debía mantener al Ayuntamiento 
de Valbueno en la posesión de su dehesa, en tanto que 
ésta no fuera excluida del Catálogo, ó en caso contrario, 
en tanto que aquella Corporación municipal no hubiese 
sido vencida en el correspondiente juicio de propiedad, 
según el art. 11 del repetido reglamento; y  citaba ade
más el Gobernador las Reales órdenes de 23 Septiembre 
de 1875 y 4 de Abril de 1883, varios Reales decretos re
solviendo casos particulares y los artículos 3.° y 5.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que con arreglo al 
artículo 349 del Código civil, nadie puede ser privado 
de su propiedad sino por autoridad competente y por 
causa justificada de utilidad pública, previa siempre la 
correspondiente indemnización, y si no precediere este 
requisito, los Jueces ampararán, y en su caso reinte
grarán al indebidamente expropiado; que el oficio in
hibitorio partía de erróneos supuestos que hacían in
aplicables las disposiciones legales invocadas por la 
Autoridad gubernativa; y se exponía después por el 
Juzgado las razones que á su juicio hacían inaplica
bles cada una de las disposiciones invocadas por el Go
bernador; que si el sobreguarda de montes al entregar 
al arrendatario de la caza el monte de Valbueno, inclu
yó en la entrega la finca Suertes Viejas, y del recono
cimiento practicado por el Ingeniero Jefe del distrito 
forestal se infería también que dicha finca estaba den
tro de los límites del expresado monte, esos actos no 
podían alterar el estado de derecho constituido á favor 
de D. Felipe Celada por la posesión constante y no 
contradicha de su finca durante muchos años, porque 
ni aquellos funcionarios son autoridades administra
tivas, ni aunque lo fueran habrían ejecutado dichos 
actos dentro de la esfera de su competencia y jurisdic
ción; que al recurrir al Gobernador D. Felipe Celada 
con su instancia de 31 de Mayo, no pretendió que se ex
cluyese del Catálogo la finca Suertes Viejas, y así se 
entendió por aquel Centro al no tramitar la instancia 
conforme al art. 4.° y siguientes del reglamento de 17 
de Mayo de 1865, de modo que cabía sostener que el 
interdicto propuesto posteriormente no viniera á con
trariar providencias adoptadas en virtud de la instan
cia referida; que en consecuencia de los fundamentos 
expuestos, de lo que se trataba era de una perturba
ción en la propiedad privada, siendo, por lo tanto, pro
cedente el interdicto de retener propuesto conforme á 
la ley de Enjuiciamiento civil:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro-
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yincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites;

Visto el art. 2.° del reglamento de 17 de Mayo 
de 1865, según el cual, con arreglo al art. 4.° de los adi
cionales á la misma ley de 24 de Mayo de 1863, y en 
armonía con lo dispuesto en el Real decreto de 22 de 
Enero de 1862 é instrucción dictada para su cumpli
miento, se formará un Catálogo que comprenda con dis 
tinción los montes que sean propiedad del Estado en 
cada provincia, y los que pertenezcan á pueblos ó esta
blecimientos públicos:

Visto el art. 4.° del propio reglamento, que dispone 
que los que hayan de reclamar contra la pertenencia 
designada á un monte en el Catálogo, apurarán pri
mero la vía gubernativa, deduciendo el derecho que se 
crean asistidos en esta forma: Si la propiedad del mon
te se atribuyese al Estado ó á cualquiera de las Corpo
raciones dependientes de la Administración Central, se 
dirigirán las reclamaciones al Ministerio de Fomento, 
acompañadas de los títulos y documentos que les sirvan 
de fun lamento. Si la propiedad se atribuyese á los pue
blos ó á cualquiera Corporación dependiente de la Ad
ministración local, entonces se dirigirán las reclamacio
nes al Gobernador de la provincia, acompañadas de los 
correspondientes títulos y demás documentos justifica
tivos:

Visto el art. 11 del citado reglamento, que establece 
que mientras no sean vencidos en el juicio competente 
de propiedad el Estado, los pueblos y las Corporaciones 
administrativas que se hallen en posesión de un monte, 
se mantendrá ésta por el Gobierno y por los Gobernado
res como si no se hubiere deducido reclamación alguna:

Considerando:
1.° Que incluida en el Catálogo de montes públicos 

de la provincia de Guadal ajara la dehesa boyal de Val- 
bueno, y dentro de la pertenencia asignada á dicho 
monte el terreno denominado Suertes Viejas, existe en 
tal concepto una providencia dictada dentro del círcu
lo de las atribuciones que el reglamento de montes 
confiere á la Administración, y contra tales providen
cias no puede admitirse ni sustanciarse los interdictos 
de retener y recobrar:

2.° Que si el interesado D. Felipe Celada se cree le
sionado en su derecho por la providencia administrati
va que mandó incluir en el Catálogo el terreno Suertes

' Viejas como parte integrante de la dehesa boyal de 
Valbueno, sólo puede deducir su reclamación -en la 
forma establecida en el citado reglamento de montes, 
y mientras así no lo hiciere, es de la exclusiva compe
tencia del Gobernador el sostener al pueblo en la pose
sión del referido monte, sin que los Tribunales ordina
rios puedan atribuirse jurisdicción para resolver por 
medio de interdicto las cuestiones sobre posesión de un 
monte Incluido en el Catálogo:

3.° Que la adjudicación de la subasta y  aprobación 
de la misma para el aprovechamiento de la caza del 
monte de que se trata es1 también una providencia’ ad
ministrativa dictada con competencia puesto que la 
misma hace relación á un munte público, cuya pose- 
alón debe sostener el Gobernador, como perteneciente 
al agregado del pueblo de Cabanillas del Campo, y tal 
providencia no puede tampoco dejarse sin efecto por 
la vía del interdicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
■so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de ^"Ad
ministración.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de m il 
ochocientos noventa y cinco*

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t í ) » l o  € á u © v a s  d e l  a s t i l l o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL DECRETO 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover á la Dignidad de Deán primera 
silla pos Pontificales j  vacante en la Santa Iglesia Ca
tedral de Mallorca por defunción de D. José Muntaner, 
al Licenciado D. Rafael Tous y Ferrá, Canónigo de la 
Santa Iglesia Metropolitana de Tarragona, que reúne 
las condiciones exigidas por el art. 3.° del Real decreto 
concordado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisea  Rom ero y R obledo .

Méritos y servicios de D. Rafael Tous y Ferré.
En 14 de Majo de 1887 fué nombrado, en turno del Prelado, 

Dignidad de Arcediano de la Santa Iglesia Catedral de Orí- 
huela; posesionándose en 23 del mismo mes.

En 11 de Octubre de 1890 fué nombrado, previa permuta, 
Canónigo de Tarragona; posesionándose en 3 de Enero si
guiente.

Es licenciado en Teología.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO

En consideración á las circunstancias que concu
rren en el General de Brigada D. Pedro Cornel y  Cor- 
nel, y muy especialmente á los servicios que lia pres
tado como segundo Jefe de la Comandancia general de 
Melilla y Jefe de la brigada de Infantería de la misma;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en concederle, & propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M aréelo de Jkzeárraga*

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como R ein a  
Regente del Reino,

Yengo en disponer que el Capitán de navio D. José 
Jiménez Franco cese en el cargo de Oficial primero del 
Ministerio del ramo; quedando satisfecha del celo é in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M arta  de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como R ein a  
Regente del Reino,

Yengo en nombrar Oficial primero del Ministerio 
del ramo al Capitán de navio D. José Fernández y 
Niño.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o s é  M a r í a  d e  B e rá n g e r»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino, á  propuesta 
del Consejo de administración del Monte de Piedad y  
Caja de Ahorros de esta Corte,

Yengo en nombrar Vocal de dicho Consejo á Don 
Claudio López y Brú, Marqués de Comillas, propuesto en 
primer lugar de la terna para cubrir la vacante pro
ducida por fallecimiento de D. Manuel María José de 
Galdo.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Fernando Co■ Gayón.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Yengo en trasladar á la plaza de Jefe de Administra
ción de tercera clase, Oficial de Secretaría de la de se
gundos del Ministerio de Ultramar, á D. Francisco Pe- 

J tisme y  Burgos, que con la misma categoría desempe

ña la de Contador del Tribunal de Cuentas del Reino 
con destino á la Sala de Ultramar.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre d© mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
Bl Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y TSElarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo  en trasladar á la plaza de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, Contador del Tribunal de 
Cuentas del Reino, con destino á la Sala de Ultramar, 
á D. Eduardo Becerra y Gutiérrez, que con igual cate
goría y dase sirve la de Oficial de Secretaría de la de 
segundos del Ministerio de Ultramar.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Ultramar,

Tom ás Castellan® y V II la r roya.

' MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento dsl Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de diez Concejales del Ayuntamiento 
de Pegalajar, decretada por Y. S. en 28 de Septiembre 
pasado, ha emitido, con fecha 16 del actual, el dictamen 
siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden 
de 2 del mes que rige, la Sección ha examinado el ex
pediente relativo á la suspensión de diez Concejales del 
Ayuntamiento de Pegalajar, decretada en 28 de Sep
tiembre por el Gobernador de la provincia de Jaén:

De la visita de inspección girada por un Delegado 
de dicha Autoridad á la Administración del expresado 
pueblo, aparece, entre otros cargos, que en 1.” de Sep
tiembre último se practicó un arqueo extraordinario, 
por el que se hallaron en Caja, en metálico y  billetes 
del Banco de España, 1.822 pesetas y 50 céntimos, y 
en cartas de pago, cuentas documentadas y  varios re
cibos por diversos conceptos, hasta completar la suma 
total de 4.583 pesetas 16 céntimos; que al fallecimiento 
de D. Francisco Gómez, que fué Depositario, se nom
bró á D. Francisco León, con la obligación de prestar 
garantía, y se ignora si la prestó; que no se había ins
truido expediente alguno para hacer efectivas las res
ponsabilidades por los recibos existentes en Caja; que 
el actual Depositario no tiene en su poder, ni sabe quién 
tenga las 1.667 pesetas 38 céntimos á que asciende lo 
recaudado por el 20 por 100 de bienes de Propios y 
censos para la Hacienda; que no existen expedientes 
contra los deudores morosos de los intereses de los cen
sos y bienes referidos; que no consta que haya sido 
aprobado por la Superioridad el expediente para el 
arrendamiento de pesos y medidas en este año, y res
pecto del del año anterior se continuó cobrando, á pe
sar de haber sido declarado nulo; que los arrendatarios 
no tienen constituida fianza, y  los expedientes de apre
mio contra los segundos contribuyentes están deteni
dos, faltándose á la tramitación señalada en la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888; que las alteraciones en la 
riqueza pecuaria se consignan en los apéndices de ami- 
llaramiento de oficio, sin expresar las fechas de las 
transmisiones de dominio y las suscriciones y  pago de 
derechos reales en los inmuebles; que el amillaramien- 
to de 1892 no tiene diligencia de haber sido aprobado 
por la Superioridad; que los libros de Contabilidad 
de 1894-95 contienen raspaduras en algunas cantidades; 
que está sin proveer la plaza de Farmacéutico, que 
en 1892 fué provista por dos años; que se efectuaron 
algunas obras, no obstante que, desde 1886-87, no se 
había tomado acuerdo referente á  este punto; que la 
contabilidad del Pósito ofrecía deficiencia, y  no se en
contró expediente de apremio en tramitación contra 
los deudores, pues la última diligencia es de 30 de Di
ciembre de 1894, y que desde el 3 de Julio de 1894 la 
Secretaría está servida por un Secretario interino.

Dada audiencia en 6 de Septiembre á los interesa
dos, contestaron éstos brevemente, reservándose el de
recho de recurrir en queja á V. E.

En consecuencia, el Gobernador, en 28 de Sep
tiembre, decretó la suspensión de los 10 Concejales á 
que se refiere en su citada providencia.

En escrito de 7 de Octubre, el Alcalde D. José Gó
mez, D. Julio Castillejos y otros seis Concejales supli
caron á V. E. la revocación de la citada providencia, 
exponiendo, entre otras alegaciones, que la informali-
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dad de las cantidades representadas en Caja por dichos 
r ec ib o s  es de las anteriores administraciones; que el 
,ingreso del 20 por 100 de los Propios es de cargo del 
D e p o s ita r io ; que el Secretario firmó el acta del arqueo 
de 1889, porque el Depositario estaba enfermo en cama,
,y que en el respectivo ex pediente consta el embargo ; 
ibecho en los bienes de los fiadores de los arrendata- j
■ríos. i

La Subsecretaría de ese Ministerio opina que pro- j
cede confirmar la providencia apelada: ¡

Vistos los artículos 180 al 191 de la ley Municipal: 
Considerando que, á pesar de las alegaciones del 

recurso de a fead a , permanecen los cargos más graves • 
formulados por la visita, como son los relativos á las | 
cartas de pago y recibos sin formalizar y  sin cobrar, j 
los apremios pagados con fondos municipales y expe- j 
didos contra los Concejales, no dar razón de donde esté j 
ni quién tenga las 1.667 pesetas 38 céntimos del 20 por ¡ 
100 de los bienes de Propios, y  haber continuado el ¡ 
¡arrendatario d e pesas y medidas cobrando, no obstante ' 
de haberse anulado el arbitrio por el Gobernador, lo 
cual pudiera constituir exacción ilegal, son motivos í 
suficientes para justificar la providencia recurrida y \ 

remitir los antecedentes á los Tribunales para lo que i 
hubiera lugar en justicia: j

T considerando que á los suspensos D. José Gómez ? 
Fernández y D, Julio Castillejos Vilches niDguna res- j 
ponsabilidad puede alcanzarlos por no haber ejercido ! 
nunca el cargo de Concejal hasta el 1.° de Julio último, ; 
en que tomaron posesión, según resulta de la certifica- j 
ción obrante á los folios 112 al 115 del expediente. ¡ 

Opina la Sección que procede confirmar la suspen- ’ 
sión, y  remitir los antecedentes á los Tribunales, á ex- [ 
cepción de D. José Gómez Fernández y  D. Julio Casti- 1 
llejos Vilches, cuya suspensión debe quedar sin efecto, | 
reponiéndoles en el ejercicio de sus cargos.» ;

Y conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su  > 
nombre la Reina  Regente del Reino, con el preinserto I 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se ; 
propone. j

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento \ 

y demás efectos, con devolución del expediente. Dios ; 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Noviembre ; 
de 1895. |

COS-GAYON ¡

Sr. Gobernador civil de Jaén. i

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

D ir e c c io n  d e l P erso n a l.

En virtud de lo dispuesto en el art. l . °  del R eglam ento  
aprobado por Real orden de 5 de Octubre últim o y de la auto
rización concedida por la de esta fecha, se convoca á oposi
ciones para ingreso en el Cuerpo Jurídico de la Armada, con 
cediéndose un plazo hasta el día 5 de Marzo del $ño próxim o, 
para que los que deseen tomar parte en ellas presenten sus  
solicitudes documentadas en ©1 Ministerio de Marina, con 
arreglo á lo® preceptos dei citado Reglamento que á conti
nuación se inserta, con los Programas por que ha de regirse 
el ejercicio teórico.

Los di«z opositores que obtengan las mejores censuras 
formarán, por el orden que el Tribunal designe/ el Cuerpo de 
Aspirantes, los cuales cubrirán seguidam ente las seis prim e
ras vacante® de Auxiliar que existan , quedando los cuatro 
restantes para ingresar en*turno con igual número de A se
sores de provincia á quienes se declare oportunam ente con  
derecho al ingreso, cumpliéndose así lo dispuesto por el ar
tículo 31 del Reglamento del Cuerpo Jurídico de la Armada.

Madrid 26 de Noviembre de 1 8 9 5 .= El D irector, Fernando 
Martínez.

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: S. M. el R sy (Q. D, G.), y  en su nombre la 
Reina Regente dei Reino, de conformidad con lo informado 
por ese Centro C onsultivo, ha tenido á bien aprobar e l pro
yecto de Reglamento y Programas para las oposiciones de in 
greso en el Cuerpo Jurídico de la Armada, siendo ai m ism o  
tiempo su voluntad que, cumplida como lo está la com isión  
Que por Real orden de 15 de Diciembre últim o se  confirió al 
Asesor general de mt& Ministerio, 1® sean dadas las gracias 
en bu R*&1 nombre, así como tam bién al Teniente Auditor 
de tercera clase D. Francisco de P. Ramírez, por el laudable 
celo que han desplegado en el mejor desempeñó de dicha co 
misión.

Lo que de Ra&l orden participo á V. E. para su  noticia y  
bj de esa C orporación.=D ios guarda á V . E. m uchos a ñ o s .=  
Madrid 5 de Octubre de 1 8 9 5 .= J osé M. de  B ebá n g er .= S 6 -  

Presidente del Centro Consultivo.

R EG LA M EN TO

de oposiciones para  el  ing reso  en  el  cuerpo
JURÍDICO DE LA ARMADA

Artículo 1.° La convocatoria para las oposiciones de in" 
gr«Bo en el Cuerpo Jurídico de la Armada se efectuará de 
Real ord«n, expedida por el Ministerio de Marina.

Art. 2.° Para los ejercicios de oposición y censura de los  
Jípitantes se constituirá un Tribunal, compuesto del M inis
tro Te gado del Cuerpo, como Presidente, y euatro Vocales

J*b categorías de Auditor general, A uditor ó Tenientes 
Auditores, ejerciendo el m ás moderno les funciones de Se~

cretario. Estos nombram ientos se harán de Real orden, d e
signándose al m ism o tiempo y en igual forma un suplente, 
que asistirá á los ejercicios y no tomará parte en las deli
beraciones del Tribunal sino en el caso de que alguno de 
los Vocales tenga que cesar en el ejercicio de sus funciones.

Art. 3.° Los acuerdos del Tribunal se adoptarán por m a
yoría de votos, decidiendo el Presidente los em pates que pue
dan ocurrir.

Las actas de las sesiones serán redactadas y firmadas por 
el Secretario, con el V .° B.° del Presidente.

Las de las sesiones á que se refieren los artículos 10 y  22, 
serán firmadas por todos los Jueces del Tribunal.

A rt. 4.° Serán admitidos á los ejercicios de oposición los  
Doctores ó Licenciados en Derecho que presenten, dentro del 
térm ino de la convocatoria, solicitud dirigida ai Ministro de 
Marina, acompañada de los docum entos siguientes:

Primero. Certificación legalizada del nacim iento del aspi
rante, en la que se acredite ser español, haber cumplido la 
edad de veintiún años y no exceder de la de treinta y cinco.

Segundo. Certificación de buena conducta, expedida por 
el A lcalde respectivo.

Tercero. Certificación del títu lo de Doctor ó Licenciado 
en Derecho.

Cuarto. Certificación del Juzgado de instrucción del parti
do en que esté avecindado, ó del que corresponda si hubiere 
m ás de uno en la localidad, que acredite no hallarse el aspi
rante procesado ni sujeto al cum plim iento de condena, ni h a 
ber sufrido pena alguna aflictiva, ni tampoco correccional, de 
las comprendidas en la escala primera de las graduales del 
Código penal ordinario.

Art. 5.° No se dispensará en caso alguno la presentación  
de los documentos mencionados en el artículo anterior, ni 
la s condiciones exigidas para poder tomar parte en las opo
siciones.

También podrán presentar los aspirantes docum entos que 
acrediten m éritos académicos ó profesionales, servicios pres
tados al Estado, ó cualesquiera otros atendibles ó anteceden
tes favorables.

A rt. 6.° En cada convocatoria se fijará un plazo, que no 
bajará d« tres m eses, á contar desde su publicación en ia Ga- 
ceta  de  Ma dr id , para la presentación de solicitudes, y  se 
determinará el número de aspirantes opositores que, por ob
tener las mejores censuras, hayan de formar la escala de la 
clase para ingresar en su día en las vacantes de Auxiliares 
que existan , ó en lo sucesivo puedan existir.

Art. 7.° El M inisterio de Marina pasará al Tribunal de 
oposiciones, á medida que m le vayan presentando, dentro 
del térm ino concedido, los expedientes de los que concurran 
á la convocatoria.

El Tribunal examinará en sesiones reservadas estos exp e
dientes, y si faltare en ellos algún requisito, lo hará saber al 
interesado por medio del Secretario, para que subsane el de
fecto dentro dei plazo que se le señale, transcurrido el cual, 
no se le admitirá documento ni reclamación alguna.

Art. 8.° Dentro de diez día», á contar desde el térm ino  
del plazo fijado en la convocatoria, el Tribunal declarará ad 
m itidos á los que reúnan las condiciones y circunstancias 
exig idas, únicos que podrán tomar parte en los actos de opo
sición.

A rt. 9.° Con el fin de que pueda acreditarse la aptitud  
física d© los aspirantes para el servicio, el Presidente del 
Tribunal dispondrá que gcan reconocidos por tres Médicos de 
la Armada todos los adm itidos antes de que principien los 
ejercicios*

El resultado del reconocimiento facultativo se acreditará 
por certificado, que se unirá al expediente general de la opo
sición.

El Secretario del Tribunal hará constar por nota en el e x 
pediente de cada opositor el resultado del respectivo recono
cim iento médico.

A rt. 10. Contituído el Tribunal en sesión pública en el 
día no feriado siguiente al úitim o del plazo que señala el ar
tícu lo  8.°, se procederá al sorteo de los opositores admitidos 
y declarados con aptitud física para el servicio, para marcar 
el número de orden en que respectivam ente han de practicar 
todos los ejercicios.

E sta  formalidad se efectuará poniendo en una urna cerra
da los nombres de los opositores y en otra los números res
pectivos, extrayéndolos separadamente el Secretario.

Art. 11. Los ejercicios de oposición serán tres y  con sis
tirán:

Primero. En contestar el opositor verbalm ente á una pre
gunta de cada una de las m aterias siguientes:

1. Derecho civil.
2. Derecho mercantil.
3. Derecho penal común.
4. Derecho procesal.
5. Organización judicial en la jurisdicción ordinaria.
6. Derecho político y adm inistrativo.
7 . Derecho internacional marítimo.
8. Organización del Ejército en todos sus ramos.
9. Organización y atribuciones de los Tribunales de 

Guerra.
10. Leyes penales del Ejército.
11. Procedim ientos m ilitares de la jurisdicción de Guerra.
12. Organización de la Armada en todos sus ramos.
13. Organización y atribuciones oe los Tribunales de Ma

rina.
14. Código penal de la Marina de Guerra; y
15. Procedim ientos en la jurisdicción de Marina.
Segundo. En hacer una disertación sobre una tes is  que

sacará por suerte el opositor de las materias expresadas en 
los números 7 y 13 ai 15, ambos inclusive.

Tercero. En el exam en de un procedimiento judicial, a d 
m inistrativo ó gubernativo, y en la redacción del dictamen 
que corresponda y que acuerde el Tribunal en cada caso.

A rt. 12. Los aspirantes se presentarán á los ejercicios 
por el orden que resulte del sorteo dispuesto tn  el art. 10.

Si alguno dejase de presentarse «in causa justificada cu an 
do le  corresponda su turno, será dado de baja en los ejer
cicio».

E l que por causa justificada d«jase de presentarse i n s u  
turno, será colocado después del últim o número; m as s i al 
term inarse el orden de «-jercicios en que esto ocurra con ti
nuara imposibilitado; ser* dado de baja definitivamente.

Art. 13. El Presidente del Tribunal señalará e l d ía y hora  
en que han de comenzar los ejercicios, y dispondrá q u e este  
acuerdo se haga público, con dos días de anticipación por lo 
m enos, por medio de anuncio «n el lu g a r  destinado al efecto 
en  el M inisterio de Marina.

En el m ism o anuncio se insertará la relación general de 
opositores adm itidos, con el número de orden señalado á cada 
uno en el sorteo-de-que trata el art. 10.

Art. 14. El opositor será calificado con una de las notas 
siguientes: Desaprobado, Aprobado, Notable y Sobresaliente.

Los Vocales ©xpreaarán en su voto el juicio que en con
ciencia hayan formado del ejercicio de cada aspirante, deter
minando lo» puntos que en su  concepto merezca.

E l Tribunal fijará previam ente el m áxim um  de pantos 
que los opositores puedan obtener, y el número de ellos que 
corresponda á cada una de la» indicadas calificaciones

Para determinar el número de puntos que haya obtenido 
el opositor en cada ejercicio, se sumarán todos loa que r*sul« 
ten  de los votos de los Jueces y se dividirá el total por el n ú 
mero de votantes.

El opositor que fuere desaprobado m  un ejercicio no será 
admitido en los siguientes.

Art. 15. El primer ejereicio se verificará con sujeaión á 
lo» Programas que acompañan á este Reglamento.

E l aspirante sacará por suerte un número por cada m ate
ria, y se dará lectura por el Secretario á la pregunta que 
lleve igual número en el Programa, á la que contestará aquél, 
haciendo además Jag aclaraciones y ampliaciones que exijan  
los Jueces sobre el mism o punto.

A rt. 16. Para la práctica dei «aguado ejercicio, cada. a sp i- 
rahte elegirá un tema de tres que sacará por suerte entre 
los que el Tribunal tenga designados ai efecto, con sujeción  
al art. 11.

El opositor será incomunicado por tres horas, facilitándo
le los libros que solicitare de la Biblioteca del Ministerio de 
Marina.

A rt. 17. Al finalizar cada uno de los dos primeros ríerci- 
cios, el Secretario publicará relación de los aspirantes que 
queden adm itidos para el sigu iente.

Art. 18. Para la práctica del tercer ejercicio, el Tribunal 
tendrá preparado el número da procedimientos que «stime 
necesarios, de cada uno de los cuales segregará la parte con
veniente, según el trabajo que haya de varific&r el opositor. 
E ste trabajo h^brá de expresarse en una papeleta unid*, al 
respectivo procedimiento.

 ̂Art. 19. Los aspirantes que tom en parta en el torcer ejer
cicio serán incom unicados por cinco horas, facilitándoseles los 
libros que solicitaren de la Biblioteca del Ministerio de Ma
rina.

Art. 20. Terminado el ejercicio d$ cada día, el Tribanal, 
constituido ©n sesióa secreta, procederá á la calificación y© 
los opositores que h*yan tomado parte en él, p u b lic; rid ig» 
seguidam ente la nota que obtengan.

Art. 21. Desp ,é s  de terminados los ejercicios, el Tribunal, 
constituido en sesión secreta, procederá á fijar el resultado 
definitivo de los m ism os, formando una relación de tod s ios 
opositores no desaprobados, por el orden que d n ú 
mero total de puntos obtenidos por cada uno ©n los tre$ ejer- 
cicio».

Art. 22. Al siguiente día hábil, ti  Tribunal formulará y 
remitirá al Ministerio de Marina la propuesta de los oposito- 
res que deben ingresar en el Cuerpo, que serán los que figu
ren á la cabeza de la relación mencionada en el artículo ante
rior, por el mismo orden con que en ella aparezcan y en n ú 
mero igual al de plazas fijado en la convocatoria.

L ob opositores qu© excedan de ®ste número no adquirirán, 
por virtud de su calificación, derecho alguno á ingreso ©1 
Cuerpo.

Art. 23. Terminada la oposición, el Presidente del Tribu
nal remitirá al Ministerio de Marica para su archivo ef expe
diente general de la m ism a y los expedientes p e r s o n a .d e  
los opositores.

Art. 24 Uaa vez aprobada de Real orden la  propuesta, !os 
aspirantes qu© estén comprendidos en ella cubritán la* y  * can
te» que existan ó se produzcan en ©1 Cuerpo Jurídico ( ©1 
m ism o orden en que figuren en ella .

A rt. 25. El Secretario del Tribunal de oposiciones. i * or
den del Presidente, expedirá las certificaciones qu* re b u te n  
lo» opositores aprobados, haciendo constar la caiifi^cióu  i  el 
núm ero que obtuvieron.

Art. 26. Los aspirantes que hayan obtenido derecho k in
greso en el Cuerpo, cuidarán de que la Dirección del P ^eo-  
nal tenga constancia del punto de su residencia.

Art. 27. Las dudas que ocurran en la aplicación d* «rste 
Reglam ento serán resueltas por el Tribunal de oporícicr.:*g, 
de cuyos acuerdos podrán recurrir los interesarlos rí Minis
tro de Marina dentro precisam ente del término d* tree ría».

Madrid 5 do Octubre de 1895. =  Aprobado por 8 . M = 8 e - 
r á n g er .

P R O G R A M A S

PARA EL EJERCICIO TEÓRICO DE LAS OPOSICIONES Á INGRESO 
EN EL CUERPO JURÍDICO DE La ARMADA

;I

Derecho civil.
I .a De las leyes.— Su fuerza obligatoria: su dsrcgsc^--.-— 

Efecto retroactivo de las leyes .— Cuándo deb» «plfc^rse la 
costum bre del lugar ó los principios generales del Derecho — 
Leyes que obligan á los extranjeros que habitan, en terrí/iorio 
español y á los españoles aunque residan en país extrs.t-jv.ro*

2 a Quiénes Bon españoles.—Requisito® necee* rks* ¡ * r& 
que los hijos de extranjero» y jos de padre ó madre paño
le s , nacidos fuer» de España, ge teBgan como españolea.— 
Cómo se pierde y se recobra la calidad de español.

3 .a Cómo se determina la personalidad.—Quién se re fu 
tará nacido para los efectos c iv iles .— Cuándo m exíLigue la  
personalidad c iv il.—Prueba y presunción sobre quién cu dos 
ó m ás personas ha muerto primero en un siniestro.

4.a Personas jurídica»: su concepto legal: m  capacidad, i- 
v il .—Facultad de adquirir bienes y contraer obligación e* de 
las personas jurídicas.—Aplicación de los bienes de estas 
cuaDdo dejan de existir.

5 .a Del matrimonio.— Sus formas y  requisito» para m i ce 
lebración; sus efecto» en cuanto á las personas y en ca i  o á 
los b ienes.

6 .a Del matrimonio c iv il.—Forma de efectuarlo y perso
na» que en él intervienen.—Prueba del m atrim rnio*--De os 
matrim onios especiales.— Consideración especial del muitar 
y  del celebrado á bordo de los buques.

7 .a Del matrimonio canónico.—L©y»s por que r*g y 
su s efectos civil* s .—Im pedimentos: su s clase*.— Du., * a» 
de los mismoBy Autoridad encargada d© concederla.—Drí íi- 
vorcm y nulidad del m atrim onio.

8 .a De los hijo»: sus clase».— Quiénes pueden ser U-gi.ti
m ados.— Reconocimiento del hijo natural.—Investigaron  de 
la paternidad.

9 .a De los alimentos: su  definición legal.—A quién cor ras- 
pon de prestarlos por la.ley.

10. De la patria potestad.—Deberes de los h ijos.— D bs- 
rea d©l padre respecto de sus hijos no em ancipados.— Aarni- 
nistración de los bienes del hijo.—Modo de extingu irse & p a 
tria potestad.— De la adopción.

II . De la ausencia.—Su declaración.— Cuándo proc*d-.5.— 
Adminifetr&ción de JU s bienes dei auaente.-—Pre*Tmríón de su  
m uerte.— Efectos de la sentencia en que la m ism a &e d e
clara.

I 12. De la tutela: sus clases.—Consideración especial de
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cada ana da alias.—Tatela de los locos y sordomudos.—Bal 
protutor.

13. Quiénes no pueden ser tutores ni protutores.—Remo
ción de los mismos.—Excusas.—Afianzamiento de la tutela*

14. Derechos y obligaciones del tutor.—Casos en que ne
cesita autorización del consejo de familia.—Cuentas de la tu
tela.—Ante quién se rinden.—Del registro de las tutelas. ^

15. Del consejo de familia: su convocatoria y composi
ción.—Su presidencia: su reunión y  bub  acuerdos.—Casos en 
que interviene el consejo de familia para vender ó gravaT lo» 
bienes del menor.

16. De la emancipación: sus clases.—Sus efectos.—De la 
mayor edad.—Su concesión por el consejo de familia.—Cir
cunstancias que en ella deben concurrir.

17. Del Registro del estado civil.—Qué actos comprende 
y á cargo de quién debe estar.—Prueba del estado civil.

18. De los bienes: su clasificación en muebles é inmue
ble», fungibles y no fungibles.—Bienes del dominio público, 
del Estado, de uso público y patrimoniales.

19. De la propiedad.—Su definición legal.—Del tesoro*— 
Derecho de accesión.—Plantación.—Aluvión.—Fuerza do rio 
y mutación de cauce.—Del deslinde y amojonamiento*

20. De la comunidad de bienes: su concepto.—División de 
las cosas comunes. ,

21. Del dominio de las aguas.—Aprovechamiento de las 
públicas y de las de dominio privado.

22. De la posesión.—Su definición legal: sus requisitos: 
sus efectos.—Pérdida de la posesión.

23. Del usufructo.—Sus caracteres.—Cómo se constituye. 
Derechos y obligaciones del usufructuario.—Modo de extin
guirse el usufructo.—Del uso y la habitación.

24. De la» servidumbres: su definición.—Sus clases.— 
Modos de adquirirlas y de extinguirse las servidumbres.— 
Servidumbres de paso, medianería, luces y vistas.

25. De la donación.—Su naturaleza.—Personas que pue
den hacer y recibir donaciones. — EfectoB y limitación de las 
mismas.—Su revocación y reducción.

26. De las sucesiones.—Sus clases.—De los testamentos 
en general.—Capacidad para testar.

27. Bienes á título de herencia ó de legado.—Nulidad de 
lo» testamentos.—Forma de éstos y su interpretación.

28. Del testamento ológrafo.—Requisitos para que sea vá
lido.—Del testamento abierto: sus requisitos,—Excepciones 
si hay peligro de muerte ó en caso de epidemia.

29. Del testamento cerrado.—Solemnidades que deben 
observarse.—Solemnidades en los de los sordomudos.—De 
los que no pueden hablar, pero »í escribir.

30. Del' testamento militar.—Personas que puedemotor- 
■garlo y ante quiénes.—A quién debe remitirse.—Requisitos 
que han de observarse una vez fallecido el testador.—Cadu
cidad del testamento m ilitar.-Del testamento otorgado en 
batalla, asalto ó combate.—Del testamento mil tar cerrado.

31* Del testamento marítimo,—Ante quien se otorga, 
según sea buque de guerra, ó mercante,—Su custodia.—A 
quien debe remitirse y por qué conducto*—Testamento oló
grafo á bordo.—Caducidad del testamento marítimo.—Del 
testamento en caso de naufragio.

32. Del testamento hecho en país extranjero.—Revocación 
é ineficacia de los testamentos.

33. De la capacidad para suceder por testamento y sin él. 
-Quiénes son incapaces por causas de Indignidad.

34. De la institución de heredero.—De la sustitución.— 
Sustituciones fideicomisarias.

35. De la institución de heredero y del legado condicional 
ó i  término.—Condiciones imposibles, potestativas, casuales 
y mixtas, suspensivas y resolutorias.

36. De las legítimas.—Quiénes son herederos forzosos.— 
Legítima de los ascendientes y descendientes.—De la prete
rición,

37. De las mejor as.—Derecho del cónyuge viudo.—Dere
chos de los hijos ilegítimos en cuanto á sucesiones.

38. De la desheredación,—Sus causas,—Desheredación de
los cónyuges.

39. De las mandas y legados: sus diferentes clases.— 
Cuándo quedarán sin efecto.—Albaca as testamentarios: sus 
clases y facultades.

40. De la sucesión intestada.—El parentesco,—Orden de 
suceder según la diversidad de línea.—Deber de la viuda que 
queda en cinta: precauciones que pueden adoptarse,

41. Del derecho de acrecer,—Requisitos en la sucesión tes
tamentaria.—Aceptación y repudiación de la herencia.—Be
neficio de inventarío y derecho de deliberar,

42. D» la colación.—Bienes ó valores su jetos á ella.—Do
nación as y gastos que no se tren á colación.—De la partición 
de la herencia; sus electos.—Pago de las deudas heredita
rias.

43. De las obligaciones*—Naturaleza y efectos de las mis
mas.—Sus diversas especies.

44* Extinción de las obligaciones. —Diversas causas de ex
tinción,—Pruebas de las obligaciones,—Sus. clases.

45. De los contratos.—Requisitos esenciales para su vali
dez,—Interpretación de los contratos.—Su rescisión,—Cau
sas de nulidad.

46. Contratos sobre bienes con mmiún del matrimonio.— 
De 3a dote: su constitución y garantía,—Administración y 
usufructo déla dote.—Su restitución —Délos bienes parafer
nales.

47. De la sociedad de gananciales: su origen* cargas y 
obligaciones.—Su disolución.—Separación de los bienes de 
los cónyuges y su administración por la mujer durante el 
matrimonio. . ^

48. De la compraventa, del retracto, del arrendamiento, 
de los censos, de la Sociedad y del mandato.—Idea general de 
cada uno de estos contratos.

49. Del préstamo, depósito, fianza, prenda é hipoteca,— 
De los contratos aleatorios.—Ligeras consideraciones acerca 
de cada uno de estos contratos.

50. De los cuasi-contratos.—Gestión de negocios ajenos. 
Cobro de lo indebido.—Obligaciones que nacen por culpa ó 
negligencia.—De la prescripción.—Prescripción del dominio 
y demás derechos reales.—Prescripción de las acciones.

II
Derecho mercantil.

1.a Actos mercantiles.—Su concepto y clasificación.— 
Personas que en derecho se reputan comerciantes.—Su ca* 
pacidad.

2.u Del ejercicio del comercio por el menor y la mujer ca
sada.—Prohibiciones para el ejercicio del comercio.—Capaci
dad jurídica de los extranjeros.

3.a Del Registro mercantil.—Quiénes se inscriben en el 
mismo. — Requisitos de la inscripción. — Registro de bu
ques.—Actos sujetes á inscripción.—Libros que deben llevar 
los comerciantes.—Su objeto y contenido de cada uno de 
ellos.—Su fuerza probatoria,—Conservación, de la correspon
dencia.

4.a De lo» contratos de comercio en general.—Regla» para 
su celebración.—Interpretación de los mismos.—Morosidad 
en el cumplimiento de las obligaciones mercantiles.

5.a Bolsas de comercio.—Sus clases.—Su organización.— 
Cotización de valore» y curso de los cambios.—Ferias, mer
cados y tiendas.

6.a Agentes mediadores del comercio. —Agentes de cam
bio y Bolsa*—Corredora» colegiados de comercio.—Corredo
res colegiado» intérprete» de buques.

7.a De los contratos especiales del comercio.—De las Com
pañía» mercantiles.—Su concepto.—Su clasificación con arre
glo á la índole de sus operaciones y á su forma.

8.a Compañía» colectivas.—Sus requisitos esenciales.— 
Su administración.—Derechos y obligaciones de los socios.

9.a Compañías comanditaria».—Su constitución: su capi
tal y su administración.—Derechos y obligaciones de los 
socio».

10. Compañías anónimas.—Su formación.—Su adminis
tración.—Derechos y obligaciones de los socios.—Compañías 
de ferrocarriles y demás obras públicas.

11. Compañías de almacenes generales de depósito.—De 
los Bancos: sus diversas clases.—Unidad y libertad banca- 
ría.—Compañías bancarias de crédito territorial.

12. Disolución y rescisión de las Sociedades mercanti* 
les.—Liquidación y división del haber social de una Sociedad 
mercantil.—De las cuentas en participación.

13. Comisión mercantil.—De los Comisionistas.—De los 
contratos celebrados por éstos.—Sus efectos.

14. De otras formas del mandato mercantil.—Factores, 
dependientes y mancebos.—Sus derechos y obligaciones.

15. Del depósito mercantil.—Requisitos y efectos de este 
contrato.—Préstamos mercantiles.—De los préstamos con 
garantía de efectos ó valores públicos.

16. De la compraventa y permuta mercantiles.—Cuándo 
es mercantil la compraventa: sus requisitos.—Obligaciones 
del comprador y del vendedor.—De las permutas y transfe
rencias de créditos no endosables.

17. Del contrato mercantil de transportes terrestres.—Su 
concepto —Sus condiciones esenciales.—Derechos y obliga
ciones del porteador, cargador y consignatario.—Responsabi
lidad del porteador.

18. De los contratos de seguros.—Del contrato del seguro 
en general.—Sus clases.—Seguro contra incendios, sobre la 
vida y de transporte terrrestre. —Afianzamientos mercan
tiles. '

19. Del contrato y letras de cambio.—Forma de la letra 
de cambio.—Personas que en ella intervienen.—Negociación 
de las letras de cambio.—Requisitos del endoso.—Endoso im
perfecto.—Obligacione s del librador.

20. Aceptación y pago de las letras d© cambio.—Protestos: 
su» requisitos y efectos.—Cuenta de resaca.—Acción ejecu
tiva que nace de las letras de cambio.

21. Indicación é intervención en las letras de cambio.— 
Del aval y sus efectos.—Letras imperfectas y perjudicadas.— 
Libranzas, vales y pagarés.—Sus diferencias con las letras de 
cambio.

22. De los cheques ó mandatos de pago y las cartas órde
nes de crédito.—Del robo, hurto ó extravío de los documento» 
de crédito y efecto» al portador.

23. Del comercio marítimo.—Su naturaleza y división.— 
Medio» y personas de que se vale.—Concepto jurídico de la 
nave.—Matrícula de las naves.

24. Personas que intervienen en el comercio marítimo.— 
Adquisición de la propiedad de las naves.—Del naviero.—Sus 
derechos y obligaciones.

25* De los Capitanes y los patrones de buque.—Su capa
cidad y atribuciones.—Su responsabilidad.—Obligaciones 
del Capitán.—Prohibiciones que se le imponen.—De los sobre
cargos.—Funciones que desempeñan á bordo.

26. De los Oficiales y tripulación de la nave.—El Piloto, 
el Contramaestre, los Maquinistas y los hombres de mar.— 
Bus derechos y obligaciones respectivas.

27. De lo» contratos especiales del comercio marítimo.— 
Naturaleza jurídica del contrato de fletamento.—Su» requisi
to» esenciales.—La póliza y el conocimiento.—Derechos y 
obligaciones del fletador y del fletante.—Rescisión del con
trato de fletamento.

28. Del contrato á la gruesa ó préstamo á riesgo maríti
mo.—Su concepto,—Sus requisitos esenciales.—Cosas sobre 
que puede constituirse*—Causas de rescisión.

29. Del contrato de seguros marítimos.—Su forma.—Obli
gaciones del asegurador y asegurado.—Causas de nulidad y 
reseiiión.—Abandono de las cosas aseguradas.

30 De la hipoteca naval.—Su constitución.—Sus efec
to».—Ley de 21 de Agosto de 1893.

31. De las averías: su definición.—Sus clases.—Avería» 
simples ó particulares y gruesas ó comunes.—Sus requisi
tos esenciales .—Liquidación y distribución de las avería» 
gruesas.

32. Arribada» forzosas.—Su» condiciones esenciales.—Sus 
efectos jurídico»,—Abordajes.—Su» cauBa».—Responsabili
dad del dañador.

33. De los naufragio» y varadas.—Sus causas.—Salva
mento de la carga,—Depósito y venta de los efectos salvados.

34* De las quiebra» mercantiles.—Suspensión de pagos.— 
Sus efectos.—Disposiciones generales sobre las quiebras.

35. Determinación del estado de quiebra. — Declaración 
judicial de la quiebra.—Su» ©jactes jurídicos.

36. De los derechos de los acreedores en caso da quiebra 
y de su respectiva graduación.—Administración de la quie
bra.—Reconocimiento de créditos mercantiles.—Prelación y 
pago de acreedores.

37. Calificación de la quiebra.—Clases de quiebras.—De 
lo» cómplices en las misma».—Efectos jurídicos de la califi* 
cación.

38. Convenio entre loa acreedores y el quebrado.—De la 
rehabilitación del quebrado.

39. De la quiebra de las Sociedades mercantiles en gene» 
ral.—Suspensiones de pagos y quiebras de las Compañías de 
ferrocarriles y demás obras públicas.— Prescripción de las 
acciones mercantiles.

40. Cámaras de Comercio.—Su organización y atribucio
nes.—Real decreto de 9 de Abril de 1886.

III
Derecho penal común.

1.a Derecho penal.— Su concepto. — Divisiones que del 
mismo pueden hacerse.—Caracteres del Derecho penal.—Su» 
relaciones con las demás ramas del Derecho,—Ciencias que 
le son auxiliares.

2.a De la ley penal común.—Estado de nuestra legislación
penal á principios de este siglo.—Necesidad de su reforma,_
Código de 9 de Julio da 1822.—Código d® 1848,—Su revisión 
en 1850.—Código de 1870.—Análisi s del mismo.—Su carácter 
provisional.

3.a Objeto del Derecho penal y  de las penas*—Noción fila*

? flófica del delito.—Misión de la pena.—Condiciones par» con
seguir su objeto próximo.—Fin último del Derecho penal y 
de las penas.

4.a Definición legal del delito.—Explicación d$ los térmi
no» de la misma.—Sujeto activo y sujeto pasivo.—Delito con
sumado, frustrado y tentativa*—División de los delito» por 
»u gravedad.—Observaciones «obre las falta».

5.a Causas que eximen de responsabilidad criminal. — 
Enumeración de las causa» legales que pertenecen á esta 
clase.—Algunas causas eximentes no expresadas en el Códi
go.—El error ó la ignorancia.—Sonambulismo.—Casos d t 
extrema necesidad.—Sordomudez.

6.a Circunstancia» del delito.—Distinción entre los ele
mentos esenciales y accidentales del delito.—División de los 
primeros en comunes y especiales y de los segundos m  ate
nuantes y agravantes.—Examen de la» circunstancias ate* 
nuantes que enumera el Código.—Idea de cada una de ellas.

7.a Circunstancias agravantes.—Su definición y funda
mento.—Su división.—Circunstancias relativas al sujeto ac
tivo y al pasivo del delito y al lugar y tiempo de »u comi
sión.—De la» que se refieren al modo de cometer el delito y 
á los medios empleados para su ejecución.

8.a Persona» responsable» de los delitos y faltas.—Auto
ras, cómplices y encubridores.—Personas responsables de las 
faltas.—Doctrina sobre los delitos de imprenta.
. 9.a Personas responsables civilmente de los delitos y fal
ta».—Principio general acerca de la responsabilidad civil.— 
Circunstancias que eximen de la penal, pero no de la civil.— 
Responsabilidad civil subsidiaria.

10. Penas.—Rotroactividad de la ley penal.—Definición 
de la pena.—Castigos que no se reputan penas,—Clasifica
ción de las misma».—Su escala general,

11. Duración y efectos de las penas.—Extensión de aqué
lla y desde cuándo empieza á contarse.—Efectos de las penas 
según su naturaleza respectiva.—Orden en que se han de sa
tisfacer las responsabilidades pecuniarias.—Prisión subsidia
ria.—Sus reglas.

12. Penas que llevan consigo otras accei-orias. —Reglas 
para la aplicación de la» pena» á los autores de delito consu
mado, de delito frustrado y tentativa y á los cómplices y en
cubridores.

13. Aplicación de las penas en consideración á las circuns
tancias atenuantes y agravantes.—Principio general—Cir
cunstancias agravantes que no producen el efecto de aumen
tar la pena.—Circunstancias que favorecen ó perjudican sólo 
á ciertos delincuentes.— ReglaB para la aplicación de las penas 
divisibles é indivisible».—Disposiciones especiales con res
pecto á la multa, al menor de quince años y demás caeos que 
pueden ocurrir.

14. Disposiciones generales sobre la aplicación de les pe- 
na».—Penas que han de aplicarse al culpable de dos ó más 
delitos ó faltas.—Delitos colectivos.—Escalas graduales de 
las pena».—Objeto de la» mismas.—Reglas para su uso.— 
División ligal de su duración en las penas temporales.—Ex
cepción con respecto á la multa.

15. Ejecución de las penas y su cumplimiento.—Condi
ción sin la cual no puede ejecutarse pena alguna.—Locura é 
imbecilidad del delincuente.—Forma y circunstancias de la 
ejecución de la pena de muerte, cadena perpetua ó temporal 
y presidio mayor ó correccional.

16. Disposiciones relativas á la ejecución de la» penas de 
relegación, extrañamiento, confinamiento y destierro, reclu
sión perpetua ó temporal, prisión y arresto en sus diferentes 
grados.—Cómo ha de cumplirse la represión y la degra
dación.

17. Responsabilidad civil*—Extremos que comprende.— 
Cómo ha de verificarse la restitución, reparación del daño 
causado y la indemnización de perjuicios.—Tr&nsmisibilidad 
de la responsabilidad civil.—Solidaridad de la misma.—Obli
gación del que por título lucrativo participa de los efectos de 
un delito ó falta.

18. Pena» en que incurren los que quebrantan las senten
cias, y los que durante una condena delinquen de nuevo.— 
Penas que impone el Código á los que quebrantan las senten
cias.—Cuáles son las que señala al que durante la condena 
delinque de nuevo.

19. Extinción de la responsabilidad penal,—Enumeración 
de los diferentes casos.—Prescripción de los delitos y de la» 
penas.—Su fundamento y plazos.—Causas de interrupción de 
éstos.—Disposición general sobre la extinción de la responsa
bilidad civil.

20. Sucinta idea de lo» delito» contra la seguridad inte
rior del Estado, contra la Constitución y contra el orden pú
blico.—De los atentados contra la Autoridad y sus agen
tes.—Resistencia y desobediencia á los mismos.—Desacato, 
insultos, injuria» y amenazas á la Autoridad y sus agentes.

21. De las falsedades.—Falsificación de sellos y marcas, 
monedas,, billetes de Banco, documentos de crédito, papel 
sellado, sellos de Telégrafos y Correos y demás efectos tim
brados, cuya expendición está reservada al Estado.

22. Falsificación de documentos públicos, oficiales y de 
comercio y de los despachos telegráficos.—Falsificación dt* 
documentos privados, cédulas personales y certificados.

23. Ocultación fraudulenta de bienes.—Falso testimonio* 
y denuncia falsa.—Usurpación de funciones, calidad y títu 
los y uso indebido de nombre», trajes, insignias y condecora
ciones. , . ■

24. Delitos de los empleados públicos en el ejercicio de 
sus cargo».—Prevaricación.—Infidelidad en la custodia de 
presos y de documentos.—Violación de secretos y desobedien
cia y denegación de auxilio.

25. Anticipación, prolongación y abandono de funciones 
públicas.—Usurpación de atribuciones y nombramientos ile
gales.—Abusos contra la honestidad.

26. Cohecho.—Malversación de caudales públicos.-Frau
de» y exaccione» ilegales.—Negociaciones prohibidas ú los 
empleados. . . '

27. Delitos contra las personan. —Parricidio.—Asesinato 
y homicidio.—Disposiciones generales acarea de estos tres 
delito».

28. Infanticidio, aborto y lesiones.— División do estas 
últimas y penas coa que se castigan, según su claso.—Del 
duelo.

29. Delitos contra la honestidad.—Adulterio.—Yiolacióm 
y abuso» deshonestos*—Delito» de escándala público.—Estu
pro y corrupción de menores.—Rapto.

30. Delitos contra el honor*—Injuria y calumnia.—Su de» 
finición.—Consideración especial acerca de estos delitos.—* 
Su carácter.—Disposiciones generales sobre los mismo».

31. Delitos contra el estado civil de la» personas.—Supo
sición de parte» y usurpación del estada civil.—Celebración 
de matrimonios ilegales.

32. Delitos contra la libertad y seguridad.—Detenciones 
ilegales.—Sustracción de menores.—Abandono de niños.— 
Allanatniento de morada.—Amenaza» y coacciones.—Besen-* 
brimrmto y revelación de secretos.

33. Delitos contraía propiedad,—Robos.—Hurto».—Usur-
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pación y defraudaciones.—Alzamiento, quiebra é insolvencia 
punibles.—Estafas y otros engaños.

34. Maquinaciones para alterar el precio de las cosas.— 
Casas ds préstamos sobre prendas.—Incendio y otros estra- ¿ 
gos.—Daños.—Imprudencia temeraria. \

85. De las faltas.—Faltas de imprenta y contra el orden | 
público.—Faltas contra los intereses generales y régimen de 
las poblaciones.—Faltas contra las personas y contra la pro- i 
piedad. — Disposiciones de carácter general acerca de las 
faltas.

IV
Derecho procesal.

1.a Derecho procesal.—Su definición.—Rama del Derecho 
á que pertenece.—Carácter adjetivo del mismo.—Diferentes 
clases de procedimientos.

2.a Procedimiento en los asuntos civiles.—Comparecen
cia en juicio.—Litigantes, Procuradores y Abogados.—Defen
sa por pobre.

3.a Reglas de competencia en lo civil.—Examen razonado 
de cada una de ellas.—Cuestiones de competencia.—Sus trá
mites y modo de resolverlas.

4.a Recursos de queja contra las Autoridades administra
tivas.—Recurso de fuerza en conocer.—Acumulaciones de 
autos y de acciones.

5.a De las recusaciones. — Recusación de Magistrados, 
Jueces, Asesores y Auxiliares de los Tribunales.

6.a Actuaciones y términos judiciales.—Días y horas há
biles.—Notificaciones, citaciones, emplazamientos y requeri
mientos.—Suplicatorios, exhortos cartas-órdenes y manda
mientos.—Apremios y rebeldía».

7.a Modo y forma en que han de dictarse las resoluciones 
judiciales.— Providencias, autos y sentencias. — Recursos 
contra estas resoluciones, según sean dictadas por los Jue
ces de primera instancia, Audiencias ó el Tribunal Su
premo.

8.a Caducidad de la instancia.—Tasación de costas.—Re
partimiento de negocios y correcciones disciplinarias.

9.a Jurisdicción contenciosa.—De los actos de concilia
ción.—Juicios declarativos.—Cuáles son éstos.—Su prepara
ción.—Presentación de documentos.

10. Juicio ordinario de mayor cuantía.—Su tramitación en 
sus tres períodos de discusión, prueba y sentencia.

11. Juicio de menor cuantía.—Juicios verbales.-Trámi
tes á que unos y otros deben ajustarse.

12. Incidentes.—Sus caracteres.—Sus clases.—Tramita
ción de los mismos en pieza separada.—Juicios en rebeldía.— 
Especialidad de estos juicios.

13. Segunda instancia.—Apelaciones de sentencias defini
tivas dictadas en pleitos de mayor cuantía.—Apelaciones de 
las sentencias y autos dictados en incidentes y en los juicios 
que no sean de mayor cuantía.—Ejecución de las sentencias.

14. Juicios llamadoB universales.—Abintestatos.—Su pre
vención y administración.—Declaración de herederos abin- 
testato.— Del juicio voluntario y necesario de testamentaría.

15. Concurso de acreedores—Quita y eBpera.—Su decla
ración y trámites posteriores.—Piezas separadas en este jui
cio.—Alimentos del concursado.

16. De las quiebras y orden de proceder en ellas.—Decla
ración y administración de la quiebra.—Su calificación.—Exa
men, graduación y pago de los créditos contra la quiebra.— 
Del convenio entre los acreedores y el quebrado.

17. Embargo preventivo.—Casos en que procede.—Juicio 
ejecutivo.—Sus principales trámites.—Procedimiento de apre
mio.—Tercerías.

18 Juicio de desahucio.— Retracto.—Interdictos.-Idea 
general de la tramitación de cada uno de estos juicios.

19. Recurso de casación por infracción de ley y quebran* 
tamiento de forma.—Casos en que procede uno y otro.—In
terposición y admisión de estos recursos.—Recursos de revi
sión.—Cuándo há lugar á la revisión de una sentencia fir
me.—Plazos para interponerle y sustanciación del mismo.

20. Jurisdicción voluntaria.—Enumeración de los actos de 
jurisdicción voluntaria, de que se ocupa la ley de Enjuicia
miento civil.—Carácter especial de esta jurisdicción.—Trámi
tes generales marcados para todos los casos expresados en la 
ley.—Intervención en los mismos del Ministerio público.— 
Consideración especial de los que se refieren á los negocios 
de comercio.

21. Procedimiento en materia criminal.—Competencia de 
los Jueces y Tribunales en lo criminal.—Reglas para deter
minarla.—Cuestiones de competencia.—Sustanciación y re
solución de las mismas.

22. Recusaciones y excusas de los funcionarios que inter
vienen en la administración de justicia.—Tramitación dé 
estos incidentes.—Abstención del Ministerio fiscal.

23. Acciones que nacen de los delitos y faltas.—Su ejerci
cio y su extinción.—Del derecho de defensa y del beneficio de
Í>obreza.—De las resoluciones judiciales.—Modos de dictar
as.—Notificaciones, citaciones y emplazamientos.—Suplica

torios, exhortos y mandamientos.—Términos judiciales.
24. Del sumario.—Modos de iniciarse.—Denuncia.—Sus 

reglas.—Querella.—Preceptos legales que la regulan.—Proce
dimiento de oficio.—Obligaciones de la policía judicial res
pecto á la averiguación y denuncia de los delitos.—Reglas 
generales establecidas por la ley de Enjuiciamiento criminal 
para la instrucción de los sumarios.

25. Diligencias para la comprobación del delito y averi
guación del delincuente.—Inspección ocular.—Cuerpo del de
lito.—Identidad del delincuente y sus circunstancias perso
nales.

26. Declaraciones de los procesados.—Forma en que han 
de ser recibidas.—Declaraciones de los testigos.—Quiénes 
están obligados á concurrir á la presencia del Juez y decla
rar.—Exenciones.—Reglas relativas á la forma y manera en 
que han de recibirse laB declaraciones testificales.—Careo de 
los testigos y procesados.—Informe pericial.

27. Citación, detención y prisión provisional.—Quiénes 
pueden detener y quiénes pueden ser detenidos.—Reglas re
lativas á la detención.—Prisión provisional.—Cuándo proce
de.—Regías relativas á la misma.—Libertad provisional del 
procesado.

28. Entrada y registro de lugar cerrado.—Registro de li
bros y papeles.—Detención y apertura de la correspondencia 
postal y telegráfica.—Fianzas y embargos.—Responsabilidad 
civil de terceras personas.

29. Conclusión del sumario.—Del sobreseimiento.—Aper
tura del juicio oral.—De la calificación del delito.—De las ex
cepciones y artículos de previo y especial pronunciamiento.

30. Celebración del juicio oral.—Publicidad de los deba
tes.—Facultades del Presidente.—Recusación y juramento de 
los jurados.

31. Prueba en materia criminal.—Medios de prueba.— 
Confesión de los procesados y personas civilmente responsa
bles.—Modo de examinar á los testigos.—Manera de llevarse
á cabo la prueba pericial.—Prueba documental é inspección 
ocular.

32. Acusación y defensa ante los Tribunales de derecho.— 
Suspensión del juicio oral. — Sentencia.— Terminación del 
juicio.

33. Acusación y defensa ante el Tribunal del Jurado.—Re
sumen del Presidente.—Cuestiones y pregunta» á que han de 
responder los jurados.—Deliberación y veredicto del Jura
do.—Sentencia del Tribunal de derecho.—Suspensión del 
juicio.

34. Juicio de faltas.—Su naturaleza, fundamento y obje
to.—Trámites del mismo en primera y segunda instancia.— 
Procedimientos especiales establecidos en la ley de Enjuicia
miento criminal.

35. Recurso ordinario contra las resoluciones en el orden 
criminal.—Recursos especiales.—Recurso de reforma del ve
redicto del Jurado y de revista de la causa por nuevo Jurado.

36. Recurso extraordinario de casación en materia crimi
nal.—Sus clases.—Recurso por infracción de ley.—Períodos 
de su tramitación.—Preparación é interposición del mismo.— 
Reglas para su admisión y sustanciación.

37. Recurso de casación por quebrantamiento de forma.— 
Casos en que procede.—Períodos de su tramitación.—Inter
posición y sustanciación de este recurso.

38. Recurso de caiación por infracción de ley y por que
brantamiento de forma.—Disposiciones legales del recurso 
de casación por causa de pena de muerte.

39. Recurso extraordinario de revisión.—Su carácter.— 
Casos en que procede.—Tramitación señalada por la ley para 
este recurso.

40. Consideración especial del procedimiento en los deli
tos de contrabando y defraudación á la Hacienda pública.— 
Procedimiento^ administrativo. — Procedimiento judicial.— 
Recurso especial de casación.—Del juicio criminal ante el 
Senado.

V
Organización judicial en la jurisdicción ordinaria.

1.a De la administración de justicia en el fuero ordina
rio.—-De los Jueces y Tribunales.—Cosas que les están prohi
bidas y actos á que no deben concurrir.—Su responsabilidad 
é inamovilidad.—Del sello judicial.

2.a División territorial judicial de España.—De los Jueces 
municipales.—Su nombramiento y condiciones que deben re
unir.—Competencia de los mismos.

3 a De los Jueces de instrucción y de primera instancia.— 
Sus condiciones.—Sus clases.—Su competencia.

4.a De las Audiencias.—Su división en provinciales y te
rritoriales.—Organización, régimen y competencia de unas 
y otras.

5.a Del Tribunal Supremo.—Su organización.—Su divi
sión en Salas y competencia de cada una de ellas.

6.a Del ingreso y ascenso en la carrera judicial.—Aspi
rantes á la judicatura.—Condiciones comunes á todos los 
cargos judiciales.—Categorías de que se compone la carrera 
judicial.

7.a Del nombramiento, juramento, antigüedad, traje y do
tación de los Jueces y Magistrados.

8.a De la inamovilidad judicial.—Destitución, suspensión, 
traslación y jubilación de los Jueces y Magistrados.

9.a De la inspección y vigilancia sobre la administración 
de justicia.—Jurisdicción disciplinaria.—Su ejercicio.

10. De la responsabilidad judicial.—Responsabilidad civil 
y criminal.—Modo de exigirla.

11. Del Ministerio fiscal.—Organización del mismo.—Con
diciones generales para todos los cargos del Ministerio fis
cal.—Sus atribuciones.

12. De los Fiscales municipales.—Sus condiciones.—Sus 
suplentes.—Fiscales de las Audiencias provinciales.—Nom
bramiento, juramento y posesión de los funcionarios del Mi
nisterio fiscal.

13. De los Fiscales de las Audiencias territoriales.—Te
nientes y Abogados fiscales.—Abogados fiscales sustitutos.— 
Bus condiciones y ventajas que se alcanzan con el ejercicio 
de este cargo.

14. Del Fiscal del Tribunal Supremo.—Su carácter.—Su 
nombramiento.—Responsabilidad de los funcionarios del Mi
nisterio fiscal.—Separación, suspensión, traslación y jubila
ción de los mismos.

15. De los Auxiliares y subalternos de los Juzgados y 
Tribunales.—Secretarios de los Juzgados, de las Audiencias 
y del Tribunal Supremo.—Oficiales de Sala.—Escribanos de 
actuaciones.—Subalternos de los Juzgados y Tribunales.

16. Funcionarios que auxilian á la administración de jus
ticia.—Abogados y Procuradores: sus Colegios.—Asesores.— 
Médicos forenses.—Intérpretes de lenguas.—Revisores de le
tras y firmas y otras clases de Peritos.

VI
Derecho político y administrativo.

1.a Derecho político.—Su concepto y definición.—Rama 
del Derecho á que pertenece.

2.a Idea del Estado.—Su definición.—Organismos político- 
sociales en que se encarna la idea del Estad».—La familia, la 
tribu, la ciudad y la Nación.

3.a Consideración especial de la Nación.—Su eoncepto.— 
Su relación con el Estado.—Elementos que la constituyen.

4.a Fines del Estado.—Medios de que dispone para cum
plirlos.—Teorías sustentadas acerca de estas ideas por las 
escuelas individualistas y socialistas.—Solución armónica.

5.a Poder del Estado.—De la soberanía.—De la Autoridad 
y la fuerza.

6.a Poderes del Estado.—Su número é idea de cada uno 
de ellos.

7.a Formas políticas del Estado.—Explicación de cada una 
de ellas.

8.a Idea de la vida del Estado.—Su regla jurídica.—Vida 
normal y anormal del mismo.

9.a Constitución de la Monarquía española.—Anteceden - 
tes históricos de las Constituciones políticas que la han re
gido hasta la promulgación de la vigente.

10. Derechos individuales.—Su declaración.—Seguridad 
personal, inviolabilidad del domicilio y de la corresponden
cia, derecho de propiedad, derecho relativo al culto y liber
tad de profesión y de enseñanza.

11. Derechos políticos.—Requisitos para la representa
ción nacional.—Derechos mixtos.—Derechos de libre emisión 
del pensamiento, reunión, asociación y petición.—Suspen
sión de las garantías constitucionales.

12. De las Cortes.—Senado: su organización y atribucio
nes.—Congreso de los Diputados: su convocación y facul
tades.

13. Del Rey y sus Ministros.—Inviolabilidad del primero 
y responsabilidad de los segundos.—Sucesión á la Corona.— 
Minoridad de los Reyes.—Regencia del Reino.

14. Administración de justicia.—Diputaciones.—Ayunta ̂  
miento».—Gobierno de las provincias de Ultramar.

15. Breve idea acerca de las leyes Electoral, de Reunión 
y de Imprenta.

16. Derecho administrativo.—Rama del Derecho á que 
pertenece. — Su necesidad, sus relaciones jurídicas, sus 
fuentes.

17. Idea de la Administración pública.—Sus facultades 
reglamentarias, de mando, coercitivas y disciplinarias, eje
cutivas y jurisdiccionales.

18. División territorial administrativa de Espala.—Pro* 
vincias y Municipios.—Sus términos: su deslinde y  rectifica
ción de límites.

19. Organismos de la Administración: su jerarquía,—Uni
personales y corporativos.—Centralización administrativa.— 
Responsabilidad de dichos organismos.—Funcionarios pú
blicos.

20. De los Ministerios: su número y orden de su respecti
va creación.—Somera idea de la organización de cada uno de 
ellos.

21. Consejo de Estado y Tribunal Conteneioso-adminisH 
trativo.—Su organización y atribuciones.

22. Gobiernos de provincia y Diputaciones provinciales.— 
Atribuciones de aquéllos y organización de éstas.— Da la 
Provincial.

23. Alcaldías y Ayuntamientos.—Nombramiento y atribu
ciones de los Alcaldes.—Organización de los Ayuntamien
tos.—De la ley Municipal.

24. Del orden público.—Su conservación por la policía 
gubernativa y judicial.—Su alteración.—Ley de Orden pú
blico.

25. Sistemas penitenciarios.—Ligera exposición y crítica 
de los mismos.—Organización de las prisiones en España.

26. Sanidad pública.—Policía sanitaria de los cemente
rios, de las enfermedades contagiosas y de las epidemias.—• 
Lazaretos.—Cordones sanitarios.—Fumigaciones.—Sanidad 
marítima.—Patentes de sanidad.

27. Instrucción y moralidad pública.—Idea de la enseñan
za pública y privada— Diversiones públicas.—Juegos, lote
rías y rifas.—De la Beneficencia.—Sus clases.—Benificencia 
pública y particular.

28. Servicio militar.—Su organización con arreglo á la 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.—Del servi
cio naval.—Idea de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
personal de tripulaciones de los buques de la Armada.

29. Yías de comunicación.—Carreteras y ferrocarriles.— 
Ley de Ferrocarriles.—Aguas públicas, marítimas y terres
tres: Puertos.—Leyes de Aguas y de Puertos.

30. Minas.—Ley vigente sobre la materia.
31. Montes públicos.—Legislación vigente.—Clasificación 

y límites de los montes públicos.
32. Bienes del Estado.—Desamortización civil y eclesiás

tica.—Contribuciones y expropiación forzosa.
33. Presupuestos y contabilidad del Estado, de la provin

cia y del Municipio.—Tribunal de Cuentas del Reino: su or
ganización.

34. Obras públicas.—Plan de obras públicas general, pro
vincial y municipal.—Contratos de obras y servicios pú
blicos.

35. Procedimiento administrativo y conteneioso-adminis- 
trativo.— Tribunales de lo Contencioso-administrativo.-— 
Competencias.

VII
Derecho internacional marítimo.

1.a Del Derecho internacional.—Idea de la ley natural.— 
Doble naturaleza del hombre.—Su sociabilidad.—Diferencias 
entre la moral y el Derecho.—El Estado y la Nación.—Divi
siones que del Derecho internacional pueden hacerse.

2.a Historia del Derecho internacional.—Períodos princi
pales en que se divide.—Del Derecho internacional en los 
tiempos antiguos, en Grecia y en Roma.

3.a Del Derecho internacional en la edad media.-JEl Cris
tianismo y las Cruzadas.—Descubrimientos científicos con 
que termina esta edad.

4.a El Derecho internacional en la edad moderna.—Des
arrollo del comercio y la navegación en esta época.—Equili
brio europeo.—Aparición y desarrollo del Derecho interna
cional como ciencia.—Período del Derecho natural.—Período 
de la dominación de las tendencias positivas.—Período de la 
unión de los principios filosóficos y de los elementos del De
recho internacional positivo.

5.a Personalidad internacional de los Estados.—Sus con
diciones esenciales.—Derechos de la soberanía del Estado.— 
Divisiones de la soberanía del Estado.—Sistemas de reunión 
de Estados.—División de las potencias.—Estado y potencia 
marítima.

6.a Relaciones internaciones de las personas.—Facultades 
del Estado para permitir ó negar la entrada á los extranjeros 
en el territorio nacional.—QuiéneB se consideran súbditos de 
un Estado.—Renuncia de la nacionalidad.—Derechos y obli
gaciones de un Estado respecto de sus súbditos.—Derechos y 
obligaciones de un Estado respecto á los extranjeros residen
tes en su territorio.—Del derecho de asilo.—De la extradi
ción.—Reglas del asilo y de la extradición.

7.a Relaciones internacionales de los Estados.—Represen
tación del Estado por su Soberano y de éste por sus Delega
dos.—Títulos de los Soberanos y sus familias.—Exterritoria
lidad.—Su aplicación.—Cuerpo diplomático.—Ministros pú
blicos.—Sus categorías en general.—Misiones diplomáticas.--' 
Sus clases.—Documentos que acreditan la personalidad de 
los Ministros públicos.—Conclusión de las misiones diplomá
ticas.—Comunicaciones de los funcionarios diplomáticos.—

; Privilegios de que gozan los Ministros públicos.—Organiza
ción del Cuerpo diplomático en España.

8 a Cónsules.—Su origen histórico.—Carácter actual de 
estos funcionarios.—En los Estados cristianos y en los que 

i no lo son.—Su diferencia de los diplomáticos.—Inmunidades , 
de que gozan.—Cuerpo consular de España.—Su organi
zación.

9.a Atribuciones que corresponden á los Cónsules genera
les, á los Cónsules y á los Vicecónsules.—Exposición de estas 
atribuciones con relación á las Autoridades locales de su re
sidencia, ála Marina nacional, á los súbditos españoles y al 
ejercicio de la jurisdicción, donde la ejerzan.—Atribuciones 
de los Cancilleres de Consulados y Agentes consulares.—In
signias exteriores de los Consulados.—Relaciones oficiales de 
éstos con las Autoridades del territorio.

10. Fuentes del Derecho internacional,—Costumbres § 
usos internacionales.—Negociaciones y actos diplomáticos*— 
Leyes nacionales y medidas adoptadas por los Gobiernos,— 
Jurisprudencia.— Tratados.— Explicación de cada una de 
estas fuentes.

11. Tratados.—Su definición.—Sus efectos.—Sus condi
ciones esenciales.—Conclusión de los Tratados.—Interven-

! ción, mediación y adhesión.—De la acción de las terceras pe*
5 tencias.—Potencias garantes.-—Sus risgla®.—Clases de Trata-»
! dos.—Diferencias entre Convenio y Tratado.—Fuerza obliga*
* tona de loe Tratados*—Su disolución y ruptura.
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12» Expulsión y extradición.—Qué es 3a expulsión y cuán
do procede.—-Extra diciún.—Su diferencia de la expulsión.—Su 
fundamento.—Ejercicio del derecho de extradición—.Regla 
general.—Su» excepciones.

13. Nociones generales del Derecho marítimo en el estado 
de paz.—Be les mares.—Su división —De la navegación*;— 
Del Derecho internacional marítimo^—Sus bases fundamen
tales.—La libertad de los mares y la libertad «le comercio.— 
¿us diíerenclas.-^Fartes principales del Derecho marítimo»

14. Libertad de los mares.—Caracteres de la propiedad y 
de las cosas susceptibles de propiedad.—Explicación do cada 
uno de éstos.—Deducción lógica de los mismos para afirmar 
la libertad de la mar.—Doctrinas sustentadas por los que 
sostienen que puede adquirirse el dominio de los mares.—Su 
refütacióEL

15. Mares territoriales.—Mares litorales y cerrados.—Ca
rácter especial de los primeros.—Sus consecuencias.—Exten
sión del mar litoral.—División que puede hacerse de los ma
res cerrados.—Casos en que puede considerarse cerrado un 
mar libre —Propiedad de los golfos, bahías, puertos y ra
das.—Ríos navegables.

16. Nacionalidad del pabellón de un buque—Modo» de 
probarla.—Nacionalidad y propiedad de los buques mercan
tes.—Condiciones del Capitán y equipaje.—Territorialidad.— 
Aplicación de este principio.

17. Derecho de investigación.'—Origen de este derecho.— 
Modo de aplicarlo.—Investigación de los buques mercante».— 
Jurisdicción interior de una nación.- Su extensión al terri
torio continental, á les mares y á los buques.—Jurisdicción 
criminal.

18. Ceremonial marítimo.—Su carácter antiguo y moder
no.—»Su importancia -D e l saludo marítimo.—Modos de ve
rificarlo.—Saludo á la pieza.—Saludo en alta mar.—Su con
testación.—Señal de luto y de peligro á bordo.—Asistencia 
del personal de los buques extranjeros á las ceremonias y 
actos públicos que se celebren en tierra.—Reglas para las 
salidas de los buques de guerra.—Insignias con que en Espa
ña se distinguen las jerarquías á bordo de los buques de gue
rra-in sign ias en los botes.—Honores y saludos al cañón.— 
Reglas generales.—Etiqueta española en cuanto al orden de 
visitas.

19. Derecho marítimo en el estado de guerra.—Naturale
za intrínseca de la guerra.—Su concepto.—Consideraciones 
sobre la misma.

20. Preliminares de la guerra.—Deberes que deben obser
varse en las relaciones internacionales para conservar la 
paz.—Violación general y particular del Derecho internacio
nal.—Medios pacíficos á que debe apelarse antes de acudir á 
las armas.—Medios violentos á que Ja nación ofendida puede 
acudir como precursores de la guerra.—Declaración de gue
rra.—Actos que preceden á la ruptura de hostilidades.

21. De la guerra.—Su definición.—Su origen.—División 
de 3a guerra en pública y civil, justa é injusta, defensiva y 
ofensiva.—Causas ó razones que la justifican.—Declaración y 
notificación di la guerra.—Modo de hacerlas.—Declaración 
.previa del rompimiento en la guerra marítima.—Apresa
miento de buques.—Terminación de la guerra.—Tregua.— 
'Tregua general y parcial.—Prisas hechas después de la paz.

22. Derechos y deberes de los beligerante». — Consecuen
cia» de la declaración de guerra para los súbditos de ambas 
nacioaest—Qué comprende el teatro de la guerra.— Suspen
sión de relaciones entre los beligerantes.—Derechos del beli
gerante. — Ocupación del territorio. — Medios reprobados de 
.hostilidad.—Medios lícitos.

*83. _ Corso marítimo. — Su concepto. — Su fundamento.— 
Condiciones impuestas á la legitimidad del corso.—De la pa
tente de corso.-Fianza para obtenerla.—Propiedad de lapre- i 
safl—Legitimidad del cor«o como medio de hacer la guerra.— 
Acta adicional «obre abolición del corso., del Congreso de Pa
rís de 1856.—Naciones que no lo aceptaron.

24. Bloqueos.—Qué se entiende por bloqueo marítimo.— 
Condiciones para que exista. — Bloqueo» llamados pacíficos. ¡ 
Justicia del bloqueo.—Circunstancia» que en él deben consi
derarse.—Limites, duración y efectos del bloqueo.— Su» for
malidades y consecuencias.—Deberes del beligerante con Jos 
buques neutrales en el bombardeo de un puerto. — Captura 
de estos buques en puerto enemigo tomado por un beligeran
te.—Declaración del Congreso de París de 1856.

 ̂25, Presa» marítima».— Su definición. ■— Su fundamento. 
Bus antecedentes históricos. — Del respeto de la propiedad 
privada en la.guerra marítima y en la continental.

26, i Legitimidad de las presas.—Distinción entre la presa ¡ 
y la captura.—Caso» eu que procede esta última.—Documen
tos que deben presentar los buques españoles para evitar la 
captura,— Procedencia^» la captura, del buque neutral por. 
contrabando da guerra, por la violac ón del bloqueo y por ; 
prestar«ervicios militaros al enemigo — Nulidad de la cap
tura y de la presa —Beneficios co cedidos i  la pesca costera.

 ̂27, Jurisdicción competente en materia de: presas. —Ju- I 
rr»dieción<internacional.— Qué ce. entiende por jurisdicción 
Internaeiorsal j ,  jurisdicción interior» — Jurisdicción interna

cional competente para conocer de la» presa». — Casos que 
pueden ocurrir.—Su examen.

.28, Jurisdicción interior. — Tribunales del apresado? que 
deben conocer d« Jos expedientes da presas,— Legislación 
aplicable en estos expedientes.—Prusba en esta clase de jui
cios.— A quién compete y en qué consiste* — Instancias que 
se siguen en dos. juicios de presas.— Indemnización de deño»
7 perjuicio».—Legislación española en esta materia.—Juris- 
prouencía está hu» j ere.

20. De las -represa».—Qué .se entienda por represa y rceo- 
bro.-«-Gaestiones-suscitada» en materia de represas.—La re
presa, según eider echo primitivo, lo» publicistas-y el dere
cho secundario.—-Modos de recuperar una prosa.— Examen 
de los cas iq a a  pueden ocurrir. — Represa» hecha» á los pi- 
ratacL—4ijuquese?escatado8.— ¿Derechos del represado? in los 
caeos de bi represa».

30. De la retorsión, embargo., represalia» y angaria».— 
Qué es retorsión.—iQué se entiende por embargo.—Su legiti
midad y diferencia de la represalia.—Definición de esta ú lti
ma.—Por quién y cómo debe emplearse.— Qué e» -©1 derecho 
de angarias.—Su diferencia de la llamada fuerza de Príncipe.
Su falta de fandamento legal.

De la /neutralidad.— Su definición.— Qué se entiende 
por nación neutra.—De la neutralidad en la guerra.—Su mo
derno origen.—Derecho* y deberes correlativo» entre lo» neu
trales y beligerantes.—Divisiones de la neutralidad.—Princi
pios de la neutralidad marítima.

32. Deberes do los neutrales. — Cuáles son éstos. — Be la 
abstención, — De Ja debida diligencia. *— Imparcialidad: sus 
clase».—imparcialidad humanitaria é imparcialidad social.

 ̂33. Derechos de jos neutrais».—inviolabilidad del territo
rio.—Del derecho do asilo.—Sus condicione» respecto de los 
beligerante», — Dif¿ tocias del asilo, según se trate de buques 
de guerra, corsario» 6 mercantes.—Proa as conducidas á puer
tos neutros,

34. Libertad de comercio de los neutrales y su» reitric- 
clones en tiempo de guerra.—Medios directos é indirectos ds

hostilidad.—Alteraciones que sufre el comercio entre lo» beli
gerante».— Supresión de la libertad del comercio éntralos 
neutrales.—Reetricciones del comercio activo y pasivo de los 
neutrales.—Derecho de prehensión. — Prohibición de comer
cios nuevos.

35. Del contrabando de guerra.— Deber impuesto al neu
tral de no facilitar armas ai municiones á las potencias beli
gerantes.—Penalidad señalada al que infringe este precepto. 
Opiniones sobre este punto.—Efectos que constituyen el con
trabando de guerra.—Su división en clase».—Efecto» de du
dosa clasificación.—Transportes de tropas, de pliegos y des
pacho» por buques neutros.

36. Transporte de mercancías enemigas y neutrales. — 
Cuestiones á que ha dado lugar.—Propiedad enemiga en bu
que neutral.—Propiedad neutral en buque enemigo.—Dere
cho primitivo y derecho secundario.—El consulado de mar en 
eBta materia.—Declaración del Congreso de París de 1856.

37. De la visita.— Qué se entiende por derecho de visita. 
Su origen.—Buque» visitantes y visitado».— Lugar y tiempo 
de la visita.—Límite y forma de la misma.—Yisita de los bu
que» mercantes convocados por otros de guerra.—Penalidad 
en que incurren los buque» que se resirten á la visita, care 
cen de lo» documentos necesarios ó llevan contrabando de 
guerra.

38. De la guerra civil.— A qué se llama guerra civil y bu 
distinción de la rebelión y de la insurrección.—Efecto» de la 
guerra civil.—Neutralidad de las potencias extranjeras.—De 
lo» pirata», bandidos ds mar y filibustero».—Crímenes come
tido» en el mar.—Del principio de la no intervención.—Casos 
en que la intervención es legitima,—Intervención normal.— 
Condiciones que debe reunir para que sea eficaz.

39. Neutralización de les buque» hospitales y de lo» heri» 
dos y enfermos ©n la guerra marítima, según el Convenio de 
Ginebra.—Conv@nios da 1864 y 1868.—Aplicación de la neu 
tralidad á los náufragos, heridos, pirsonal religioso y sanita
rio de los buques apresados, buque» hospitales militares y 
buques mercantes con heridos y enfermos. — Consideración 
que debe guardara© á los marinos y militares embarcado», 
heridos ó enfermos.— Distintivo de la Cruz roja.—Efectos de 
la mala fe en el disfrute de los beneficio» de la hospitalidad.

40. Convenio internacional para la protección de los ca
bles submarino®, firmado en París el 14 de Marzo de 1884 — 
Acta gentral de la conferencia africana de Berlín, firmada el 
26 de Febrero de 1885.—Declaraciones que comprende.

y iii

Organización del Ejército en todos sus ramos.
1.a División territorial militar de España.—Cómo está di

vidida á este objeto.—Cuerpos de Ejército.—Capitanías y Co
mandancias generales.—Categoría d© las Autoridades supe
riores de estos mandos.

2.a Ministerio de 1& Guerra.—Bu organización y la de los 
demás Centres oue de él dependen.

3.a Armas, Cuerpos é Institutos de que se compone el 
Ejército.—Organización del Arma de Infantería.

4.a Arma de Caballería.—Regimientos que la componen é 
idea sobre su organización.

5.a Cuerpos de Artillería é Ingenieros.—Su organización. 
Objeto y fin de los mismo».

6.a Organización del Cuerpo de Estado Mayor del Ejérci
to.—Su objeto y fin.—Cuerpo de Estado Mayor de plaza».

7.a Cuerpo» de Administración y Sanidad militar.—Idea 
sobre su organización.

8.a Cuerpo Jurídico militar.—Su organización y atribucio
nes.—Individuos que componen e t̂e Cuerpo: su número, ca
tegoría y denominación de sus empleos.—Auditorías genera
les de Cuerpo de Ejército y de distrito.—Su organización.— 
Del servicio de campaña.—Reglamento orgánico de este 
Cuerpo.

9 a Organización del Clero castrense.—Categorías de este 
Cuerpo.—Autoridad que desempaña la Dirección del mismo.

10. Cuerpos de Veterinaria y de Equitación militar.—Idea 
sobre la organización, fin y lugar que en el Ejército ocupan 
esto» Cuerpo».

IX. Organización del Cuerpo de Reales Guardia» de Ala
bardero».—Misión especial del mismo.—Escolta Real.

12. Cuerpo de la Guardia civil.—Organización de este 
Instituto.—Autoridad que @n las provincia» ejerce el mando 
superior de la Guardia civil.—Limitaciones á dicha Autori
dad.—Misión ds la Guardia civil.—Casos en que en absoluto 
pasa á depender directamente de ls» Autoridad*» militares.

13. Cuerpo de Carabineros: su organización.—Misión y 
obligaciones de los Carabineros, según la clase del servicio 
que presten.

14. Organización del Cuerpo y cuartel de Inválidos.—Ob
jeto y fin de este Instituto.

IX

Organización y  atribuciones de los Tribunales de Querrá.
1.a Ejercicio déla jurisdicción dé Guerra.—Bu competen

cia en materia criminal y civil.
2.a Competencia de l i  jurisdicción administrativa de Gue

rra con relación á los Tribunales ds justicia.—Casos en que 
lo» militares quedan ¡sujetos á otra» jurisdicción©».—Déla 
preferencia entre Jas diversas jurisdicciones.

3.a De la competencia.—Reglas generales.—Tribunales 
encargado» de decidir las cuestiones de competencia-en la- ju
risdicción de Guerra.

4.® Autoridades y Tribunales que ejercen la jurisdicción 
de Guerra.—Su enumeración.—Atribuciones judiciales de los 
Comandantes generales de Cuerpo de Ejército, Capitanes ge
nerales d® región ó de distrito.

5.a Atribuciones judiciales de los Generales en Jefe de 
Ejército, Generales y Jefe* comandantes d© tropa con mando 
independiente, Gobernadores d@ plaza» ó fortalezas sitiadas 
ó bloqueada» y Comandantes de tropa ó puestos aislados de 
la Autoridad judicial respectiva.—Ds los Auditores y demás 
funcionarios del Cuerpo Jurídico militar.

6.a Del Consejo da guerra ordinario.—Sus clases y com- 
i posición.—«Cornejo de guerra de plaza,—Su nombramiento y

asunto» deque conoce.— Consejo de guerra do Cuerpo.—Su 
constitución y asuntos en que entiende.—Punto donde el 
Consejo de guerra ordinario deh#* celebrarse.

7.a Del Óocstjo de guerra de Oficiales generales.—Su 
composición.—Causas de qus conoce,—Reglas generalas para 
la celebración de los Consejos de guerra.—Consejos de gue* 
rrs e:a J*g plisz&g é fortalezas sitiadas ó bloqueadas.

8.a Organización y atribuciones del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina.—Ju ría dicción que ejerce.—Su dependencia 
y composición,—Nombramiento ds tsu personal.—Bu to ta -  
mianto,'—Del juramento

9.a Oorxitítnrtión del Consejo en pleno y reunido yasun» 
tos de que deba respectivamente conocsn—Consejo reunido, 
constituido m  Sala á§ Justicia^Asuntos ds su compe- ¡ 
tencia. I

10. Sala de Justicia.—Su composición.—Su ^ten- 
: cia.—Asuntos de que conoce en única instancia.—. . e Go

bierno.—Su constitución y negocios deque conc ra *íspo- 
sicione» generales relativas al Consejo Supremo.

I 11. Dal Presidente del Consejo.—Su categori . »tribu- 
? ciones.—D© lo» Consejeros: condiciones que deb̂ /u runir.— 
■ De los Físcale».—Sus condiciones y consideración a* u aa dis

frutan.—Facultades que á ésto» corresponden.
12. De los Tenientes fie «ales.—Su categoría y teiatónes.— 

I Del Secretario del Consejo.—Su categoría.—D© los Secreta» 
i rios Relatores.—Su nombramiento y funciones que Ies están 
í encomendadas.
| 13. Reglas que determinan la competencia de luis Tribu-
| nales de Guerra —Del Juez instructor.—Su nomhvMuiaito.—
| Del Fiscal.—Quién debe ejercer este cargo.—Del Secretario 
l de causa».—Provisión de esto» tres cargo» y su crráeter obli- 
! gatorio.—Del Defensor.—Quién puede serlo.—Reglas para su 
i nombramiento.
f 14. Incompatibilidades, exenciones y excus». — enu-  
j miración y explicación, según lo» caso» y perso* .v Recu- 
| sacionee.—Quiénes pueden ser recusados.—Jun 'ju.tón de 
í Guerra en las plazas de Africa.

15. Jurisdicción disciplinaria.—Su objeto.—Q¡ están 
sujetos á ella.—Quiénes la ejercen.—Corrección . é pue
den imponerse, según sea el Tribunal ó A n to n ia  que las - 
imponga y  la persona ó funcionario corregido.

X
Leyes penales del E jército .

1.a De lo» delitos y faltas militares.—Circunetanei&s exi
mente», atenuantes y agravantes.—Casos en que los delito» 
cometidos por militares serán juzgados con sujeción si Códi
go penal ordinario.

2.a De las pena».—Su división en militare» y comunes,- 
principales y accesorias—Cuáles son unas y otras—Su res
pectiva duración.—Aboi^o de la prisión preventiva sufrida- 
por el reo.—Casos en que procede.

3.a Penas que llevan consigo otras accesorias.- . tos de 
las penas.—Su explicación.

4 a Efectos especial®» que producen para P tare» 
las penas de la ley común no comprendidas en o de
Justicia militar.—Efectos especiales que produer «■ .«ñas 
canónica» en los individuo» del Cuerpo Eslesiást Ejér
cito.

5.a Aplicación de las penas.—Cuáles son apV á los
Ofiriales y cuáles á los individuos de la clase de —Pe
na» alternativa».—Multa.—Delincuente» menor*¿ ^  Jiez y 
ocho y quine® años.—Delincuente» de do» ó más ri ó de 
un hecho que lo» constituya.—Caso en que un " debe 
reputarse falta grave.—Reglas para la aplicaciór s pe
nas especialmente señaladas en la ley Militar.

6.a Extinción de la responsabilidad penal.—G > *\ tiene 
lugar.—Responsabilidad civil que nace del delito - 4 h xtin- 
ción.—Responsabilidad civil de terceras paites.

7.a Delitos contra la seguridad de la patria.--D-m os de 
traición.—Casos que comprenden.—Sus penas re*. .. a».— 
Exención d« la penalidad señalada á estos delito * aspi
ración y proposición para cometerlos.

8.a Delito» de espione je.—Delitos contra el .**>» . 10 de 
gentes, devastación y saqueo.—Explicación de v > otros 
y penas con que se castigan.

9.a Delitos contra la seguridad del Estado y d<-i jérci- 
to.—Rebelión militar: su definición.—Circunstanc ¿ ^  te en 
aquélla deben concurrir.—Sus penas.—Quiénes q r e n 
tos de ellas.—Seducción y auxilio para cometer» aspi
ración y proposición;—Delitos comunes comet i re
belión.

10. Sedición.—Cuándo se comete.—Suspensa  ̂ juién 
se considera promovedor de *ste delito.—Otros d i© se
dición.—Reclamaciones ó peticiones colectivas. - ¿ción 
de tropas.—Conspiración y proposición. — Neg  ̂ r,;*; a en 
contener la rebelión y sedición.

11. Insulto á centinelas, salvaguardias y fuerz la .— 
Insultos de obra y de palabra.—Del que pone v  á un
arma ofensiva con tendencia á ofender.—Sus peí )aé se
entiende por centinela y fuerza armada en esta c deli
to».—Injurias al Ejército.

12. Delitos de insubordinación.—Del mal tr»{ bra y
de palabra á un superior.—Sus pena» en los di* jaso»
que pueden ocurrir.—De la tendencia á ofender á un
superior;—Desobediencia.—Penas con que se c ^  -D is
posiciones comunes á los delito» de insubordina

13. Abuso de autoridad y usurpación de atn <es.—  
Su» pinas.—Delito de abandono de servicio.—Cu a o ' * con
sidera cometido y »ucastigo.—Cuándo »e considera cono se
dición.—Negligencia y denegación de auxilio.

14. Delitos contra los deberes del centinela.—Del que na 
cumple la consigna ó se d«ja indebidamente relevar.—Centi
nela ó escucha que se duerme,—Abandono de destino ó resi
dencia.—Quién lo comete.—aPna» con que se caatv,*».

15. Delitos de deserción.—Deserción simple.—Cüúndo- se- 
comete.—Deserción al extranjero.—Deserción ccn ri^cuns- 
t&ncias calificativas.—Inducción, auxilio y ©n^L,.*ciento- 
para la deserción.—Inutilización voluntaria para i servicio. 
Celebración de matrimonios ilegales;

16. Delitos contra el honor militar.—Cobardíe suri* <1 ene
migo.—Capitulación.—Evasión de prisioneros ó, *>Uí¿ra.— 
Excusa u n  el cumplimiento del deber militar.— , *asho- 
neeto».—Otros delitos contra ©1 honor militar y sur tj*/i*s.

17. Delitos contra los intereses del Ejército—\ * ' es.— 
Reclamación de haberes y enajenación de prendas, / rectos 
militares.—Falsificación ó adulteración de vivara r>ara el 
Ejército y falta de suministro de los miamos.

18. Faltas y sus correccionta.—Qaé son faltas grave».— 
Cuáles son las leves.—Reglas para la aplicación m  las co
rrecciones con que se castigan unas y otras.—Extindón de 
la responsabilidad penal por las faltas.

19. Faltas graves.—Primera deserción.simple.—O^sos en 
que se comete.—Su castigo.—Abuso de autoridad. Maltrato 
á un inferior.-Exceso arbitrario de facultad®».— Del que im
pide formular quejas reglamentaria».—Del uso cris palabras 
indecorosa» y del que obliga al inferior á ejecutar actos aje
nos al servicio.

20. De otras falta» grave».—Su exposición y castigo.—* 
Faltas leves.—Su enumeración.—Da la embriagues y pernoc
tar fuera del cuartel.—Disposiciones comunes á Jas falta».

XI
Procedimientos m ilitares de la jurisdicción de Guerra.
1.a Rígla» generales del proeedimisnto.—De Jas cuestio

ne» de competencia.—Autoridades' que pueden promoverlas 
y gufitanciaeión de estos conflictos jurisdiccional^. Su re
solución.

2.a Recusaciones,—Autoridades que la» han de resolver.
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Sustan elación de las recusaciones.—Reglas que en ellas de
ben observarse.—A. quién corresponde la instrucción del ex
pedienta

3.a ’»> ' Juez instructor, del Fiscal, del Secretario y del 
Defensor.-—Carácter de estos cargos y sus respectivos de
beres.

4.a oüncaciones, citaciones y emplazamientos.—Modo 
de h&cédas. — Suplicatorios, exhortos y mandamientos.— 
Cuánao proceden.—Manera de darles cumplimiento,—Proce 
dimie* s  ̂ previos.—Su objeto y tramitación.

5.a * oí mamario.—Delito flagrante.—Quiénes pueden pre
venir » o mación de causa.—Requisitos que han de obser
varse. -Cuando procede instruir pieza separada.— De la 
compro baeion del delito en los diferentes casos que pueden 
ocurrir

6.a diligencias para la averiguación del delincuente.— 
Identificación del acusado.—Reconocimiento en rueda de pre
sos.—Antecedentes del procesado, según sea ó no militar.— 
Capacidad intelectual del mismo.—Enajenación mental.—De 
las declaraciones en general.— Modo de prestarlas.

7.a Declaraciones de los testigos.—Quiénes están exentos 
de dedarar —Quiénes están exceptuados de concurrir al lla
mamiento del Juez.—Cómo declaran estos últimos.—Quié 
nes están dispensados de declarar y quiénes no pueden ser 
obligados á hacerlo.—Requisitos que han de observarse en 
las declaraciones de Io b  testigos.

8.a Declaraciones de los procesados.—Forma de estas de-
claraekm^—Del careo de los testigos y de los procesados.__
Modo or practicar esta diligencia.—Detención é incomuni
cación del procesado.—Quiénes pueden verificarla.—Liber
tad provisional y prisión preventiva.—Atenuación de esta 
última..

9.a Sueldo y socorro de los procesados.—Su cuantía.—In • 
forme pericial: cómo debe practicarse.—Contenido del mis
ino.— Del tareero en discordia.

10. Entrada y registro en lugar cerrado.—Qué Bon para 
este efecto lugares públicos — Autorización que debe preceder 
para !s entrada y registro de estos lugares.—Qué se reputa 
domicilio.—Entrada y registro en el mismo.—Domicilio de 
los representantes- extranjeros —'Forma de practicar el re 
gi stro —Registro de libros y papel# s.— Detención y apertura 
de la i™''spondencia postal y telegráfica.

11. ¡ hargos y fianzas.—Embargo de bienes raíces y de 
mueb -Reglas que deben observarse en este último.—Re
toñe j o  5 sueldos militares.—Responsabilidad de terceras 
persous».

12. Conclusión del sumario.—Soluciones que á su termi
nación sabe proponer.—Sobreseimiento.—Sus clases.-Casos 
en qu& cada una de ellas procede.—Sus efectos.

13. Elevación de la causa al estado de plenario.— Su ca~ 
láct e iD ictamen  fiscal.— Puntos que debe contener.—Com
pa rec id a  del procesado con el defensor,—Preguntas que en 
ella deben hacérsele.—Pruebas que en el plenario pueden 
practica t m *— Disposiciones relativas á cómo deben verifi
carse.

14. Acusación fiscal.—Extremos que debe contener.—De
fensa -Pantos á que debe limitarse ésta.—Constitución del 
Consejo de guerra.—Nombramiento del Presidente y Vocales 
del mismo,—Lugar de su celebración.—Orden de colocación 
de lo?' > lo componen.—Asistencia de los procesados al 
acto w * vista.—Atribuciones del Presidente.—Tiempo qae 
debe ü Consejo.

15. & ante el Consejo de guerra.—Reglas para su ce*
lebr* ’ -Acta de la miBma— Deliberación del Consejo.__
Opin varita del Asesor.—Votación.—Sentencia.—Su re- 
dacci* , ‘.antenido.—Su aprobación.

16. í j ocedimiantos ante el Consejo Supremo de Guerra y 
Mari a a. -  Negocios judiciales que se elevan al mismo proce
dente Ejércitos ó distritos.—A quién deben dirigir
los.- 1 nutación ante el Consejo.—Causas de nulidad d®
lo act" 1 —Del Ponente.—Vista y sentencia.

17. y reglas de proceder el Consejo reunido y la
Sala J j íticia en los asuntos de que conozcan en única ins
tancia

18. »^^rvención de los Fiscales del Consejo Supremo de 
Guer y harina en los negocios de justicia.—Informes ora
les y ‘ s s.—Preferencia en el despacho de los asuntos.— 
Peticj ' '  : antecedentes.—Encabezamiento de sus escritos.— 
Reso*•«ibones del Consejo en materias de justicia.—Forma de 
las b,;í̂ íib,—Firma de las sentencias.—Acordadas.—Con
sultan ü Gobierno.

19. - Jf ración de las sentencias.—A quién corresponde.— 
Notificación de la sentencia.-—R?glas para ejecutar las de 
pena d?. muirte, las de privación de libertad, servicio disci
plina^ “'í^argo en el servicio y pérdida de empleo.—Modo 
de hacft? efectivas las responsabilidades civiles.

20. Del procedimiento sumarísimo.—Cuándo procede.— 
Qué se tiende por delito flagrante.—Tramitación del juicio 
suma^mmo.—Plazos para la acusación fiscal y la defensa.— 
Celebración del Consejo de guerra.—Aprobación y ejecución 
délas sentencias.

21. Procedimiento contra reos ausentes.—Llamamiento 
por requisitoria.—Archivo de la causa y su nueva apertura.— 
Procedimiento paia la extradición.—Cuándo puede pedirse y 
en qué casos procede.

22. Recurso'de revisión.—Casos en que puede tener lu 
gar.—Qaién puede promoverle.—Su sustanciación.—Su re
solución en los diferentes casos.—Visitas de cárceles.—Días 
■en que deben verificarse y forma de hacerlas.—Visitas ex* 
traordinarias.

23. De la estadística.—Dependencia á que corresponde su 
formación.—Instancias de indulto.— Su tramitación.—Pro
puestas de licénciamiento.—Cuándo deben hecerse y á quién 
corresponde su aprobación.—Procedimiento para las faltas.

24. Expedientes gubernativos.— Cuándo proceden.— Su 
tramitación y efectos que produce la resolución de los mis
mos.— Tribunales de honor.—Requisitos para su constitu
ción.— Efectos de *u fallo.

25. Notas en las hojas de servicios y en las filiaciones.— 
Objeto di las mismas.—Su invalidación.—A  quién debe pe
dirse y Autoridad que puede concederla.—Notas que pueden 
invalidarse.—Cómo se hará constar la invalidación.— Efectos 
de las segundas notas.

26. Modo de hacer efectivas las responsabilidades civiles 
que declaren los Tribunales y Autoridades militares.— Pre
vención de los abintestatos de Iob militares.—Cuándo proce
de.—A  qué se limita la competencia de las Autoridades mi
litares en este punto.—Reclamaciones por deudas.—Cuándo 
puede conocer de ellas la Autoridad militar.—Tramitación 
del expediente y fuerza de lo resuelto en el mismo.

X II

Organización de la Armada en todos sus ramos.

1.a División naval militar de España.—Departamentos y 
Apostaderos.—Extensión territorial que comprende el man-* 
do y j urisdicción de cada uno de ellos.

Ministerio de Marina.—Reglamento orgánico de este 
Ministerio.—Consejos, Juntas y Establecimientos científicos 
que de el dependen.
a 3i‘a Gapitanias J Comandancias generales,—Organización 
de los Estados Mayores de los Departamentos, Apostaderos y 
Escuadras.—Reglamento por que éetcg ge rigen.

4.a Comandancias militares de Marina y Capitanías de 
puerto.—Clases en que están divididas.—Sus atribuciones.— 
Ayudantías de distrito.—Su organización y atribuciones.

5.a Arsenales del Estado.—Su organización según las v i
gentes Ordenanzas de los mismos.

6.a Inscripción marítima.—Objeto y fin de la misma.— 
Organización de este servicio en la Armada.

7.a Cuerpos de que se compone la Armada.—Cuerpo ge
neral.—Categorías del mismo y denominación de sus em
pleos.—Su equivalencia con los del Ejército.—Objeto y fin de 
este Cuerpo.

8.a Cuerpo de Ingenieros de la Armada.—Su organiza
ción.—Misión del mismo en la Marina—Categorías de este 
Cuerpo y denominación de sus empleos.

9.a Cuerpo de Artillería de la Armada.—Su organiza
ción. Misión del mismo en la Marina.-—Categoría de este 
Cuerpo y denominación de sus empleos.

1̂0. Cuerpo de Infantería de Marina.—Número de sus re
gimientos.—Organización de los mismos y de las reservas.— 
Servicio que presta este Cuerpo en tierra.—Su miBión á bor
do de los buques.—Academia de este Cuerpo.

 ̂11. Cuerpo Administrativo de la Armada.-—Su organiza
ción.—Categorías de este Cuerpo y denominación de sus em
pleos.—Su objeto y fin.—Servicio de este Cuerpo en tierra y 
á bordo de los buques.

12. Cuerpo de Sanidad de la Armada.—Su organización.— 
Sus categorías y denominación de sus empleos.—Su misión 
en los Hospitales de Marina.

13. Cuerpo Eclesiástico de la Armada.—Organización del 
mismo.—Cuáles son sus categorías.—Servicio á bordo y en 
tierra.—Jurisdicción y atribuciones de los Tenientes Vica
rios de los Departamentos.

14. Cuerpo Jurídico de la Armada.—Su organización, de
beres y atribuciones.—Sus categorías y denominación de sus 
empleos.—Auditorías generales de los Departamentos y Au
ditorías de los Apostaderos.—Su número y organización.—  
Reglamento orgánico de este Cuerpo.

15. Cuerpos subalternos de la Armada.—Cuáles se com
prenden bajo esta denominación.—Idea sobre la organización 
de estos Cuerpos.

X IÍI

Organización y atribuciones de los Tribunales de M arina .

1.a De la jurisdicción de Marina.— Su ejercicio —Respon
sabilidad de los funcionarios que intervienen en el mismo.— 
Quién puede acordar que se exija judicialmente.

2.a Competencia da la jurisdicción de Marina*—Sus cla
ses.—Cómo se determina la criminal—Competencia por ra
zón de las personas, del delito y del lugar en que se come
t e —Explicación de cada uno de estos caBos.

3.a Competencia do la jurisdicción de Marina en materia 
civil.—Casos á que está limitada.—Explicación de cada uno 
de ellos.—Del testamento militar y del marítimo.—Requisi
tos especiales d® los mísmog.—Responsabilidad civil.—Lími
tes de la competencia de los Tribunales de Marina para exi
girla.

4.a Casos en que los marinos quedan sujetos á otras juris
dicciones.—Enumeración de los delitos cuyo conocimiento 
corresponda á los Tribunales ordinarios.—Competencia para 
conocer de las faltas.—Otras excepciones en favor de juris
dicciones especiales.

5.a Reglas para determinar la competencia entre dos ó 
más jurisdicciones.—Delitos conexos.—Cuáles son éstos.— 
De otraB reglas de competencia.-Llamamiento al servicio de 
individuos prccesados.—Alumnos de las Academias de la A r
mada.

6.a Cuestiones de compatencia entre la jurisdicción de 
Marina, la ordinaria y la de Guerra.—Tribunales encargados 
de resolverlas en la Península y en Ultramar.

7.a Tribunales y Autoridades que ejercen la jurisdicción 
de Marina.—Forma de los decretos que las Autoridades de 
Marina dicten en la administración de justicia.—Disenti
mientos.— Su resolución.

8 a Atribuciones judiciales de los Capitanes generales de 
Departamento.

9.a Atribuciones judiciales de los Comandantes generales 
de Apostadero y Escuadra.— Qué otras Autoridades deben 
prevenir la formación de causa.

10. De los función arios del Cuerpo Jurídico de la Arma
da.—Funciones propias de los Auditores, de los Fiscales de 
los Departamentos y Apostaderos y de los Tenientes Audito
res, Auxiliares y Asesores.

11. Consejo de disciplina.—Su organización á bordo y en 
tierra.— Sus atribuciones.— Quiéaes no están sujetos ásu ju
risdicción.

12. Consejo de guerra ordinario.— Su composición.—Dón
de pued® reunirse.—Nombramiento de Asesor para el mis
mo.—Cuerpos á que deben pertenecer el Presidente y los Vo
cales de los Consejos de guerra ordinarios.— Causas de que 
conoce.

13. Consejo de guerra de Oficiales generales.— Su organi
zación.—Categorías de su Presidente y Vocales, sepún los 
diferentes casos que pueden ocurrir.—Lugar donde debe ce
lebrarse —Causas de que conoce.

14. Disposiciones comuies á todos los Consejos de gue
rra.—Edad de los Vocaleg.— Nombramiento de suplentes.— 
Reunión en punto distinto del designado por la ley.—Clases 
á que han de pertenecer los Vocales que han de juzgar á los 
individuos de algún Cuerpo político militar.—Modo de suplir 
la falta de Vocales y Asesores.

15. Continuación de las disposiciones comunes á todos 
los Consejos de guerra.— Casos en que pueden celebrarse con 
menor número de Vocales ó «sin la asistencia de Asesor.—- 
Composición del Consejo de guerra para fallar causas ins
truidas por accidentes de mar ú operaciones marineras.— 
Oficiales del Ejército juzgados por la irmada.—Obligación 
de los Oficiales que se hallen en servicio activo de constituir 
los Consejos de guerra—-Cuál de éstos conoce cuando en una 
misma causa resulten complicados individuos de distinta ca
tegoría.

16. Facultades extraordinarias de los Comandantes de 
fuerza armada para mandar formar juicio sumarísimo, cele
brar el Conb©jo de guerra y hacer ejecutar la sentencia.—  
Composición de este Consejo de guerra.— Caso de desobe
diencia al superior al frente del enemigo.

17. Reglas que determinan la competencia de los Tribu
nales de Marina.—Competencia por razón d&H lugar donde se 
hubiere cometido el delito y reglas para el caso en que aquél 
no conste,— Delitos, cometidos en el mar, conexos é inciden- 
talea^Cauias en que em iten  complicados mdividuoa de

distintas categorías y de las en que srtrat® de* delito come* 
tido en distintos lugares.

18. Causas pendientes á la disolución de una escuadra, en 
buque que se separe definitivamente de la misma y en un 
batallón de Infantería de Marina que cambie de Departamen
to ó Apostadero.— Competencia para conocer de los delitos 
de primera deserción.—Delitos cometidos en e3 extranjero.—*

yq*11?^3* testamentaría*yabántestato.
. *9. Del Juez instructor.—Su nombramiento y dependen

cia.—Su categoría en causas del Consejo de guerra do Oficia
les generales y en las por accidentes de mar1w operaciones 
marineras.—Cuándo el Juez instructor podrá pertenecer á ca
tegoría superior.

29. Del Fiscal.—Fiscal militar y Fiscal de Departamento 
ó Apostadero.—Casos de que uno y otro conocen.—Reglas 
para el nombramiento del Fiscal militar.—Cuándo podrá ser 
este de categoría superior á la señalada «n la ley.—Del Se
cretario de causa».—Su nombramiento y categoría,—Provi
sión de los cargos de Juez instructor, Fiscal y Secretario de 
causas, y carácter obligatorio de los mismos.

21. Del Secretario de Justicia.—Causas de que entiende» 
Su categoría y Cuerpo á que debe pertenecer el que desempe
ñe este cargo.—Obligaciones del mismo.

22. Jurisdiceiój disciplinan*.—Quiénes están sujetos á 
ella.?--Quiénes la ejercen.—Qué correcciones pueden imponer
se á los peritos, testigos y demás personas extrañas á la Ar
mada, á los Abogados y á los funcionarios, tanto del Ejército 
como de la Armada, que intervengan en cualquier concepto 
en la administración de la justicia militar de Marina*

X IV

Código' penat de la M arina de guerrm

1.a Delitos y faltas.— Su definición y división.—Delito 
consumado, frustrado y tentativa.—Conspiración y proposL 
cion.—Quiénes se hallan comprendidos en la frase genérica 
de marines.—Aplicación del Código penal de la Marina de 
guerra á los delincuentes no aforados.

2.a Circunstancias que eximen de responsabilidad crimi* 
nal.—Su enumeración y explicación.—Casos en <oue no com
prende la de la civil. - m

3 a Circunstancias atenuantes de la responsabilidad cri
minal.—Su enumeración.—Circunstancias agravantes.— Su 
enumeración.

4.a Circunstancias atenuantes ó agravantes según los 
casos.—Circunstancias cualificativas.—Cuándo se cometen 
los delitos en acto ó con ocasión del servicio.

5 .a Personas responsables criminalmente de los delitos ó 
faltas.—Su enumeración.—A  quiénes se considera autores, 
cómplices y encubridores.—Cuándo los encubridores están 
exentos de responsabilidad.

6.a Responsabilidad civil que nace del delito ó la falta.—  
Alcance de esta responsabilidad.—Responsabilidad solidaría 
y subsidiaria.—Modo de hacerla efectiva.—Responsabilidad 
de terceras personas no sometidas al procedimiento criminal 
militar.

7.a Penas en general.—Su diferencia de las correcciones^ 
Retroactividad de la ley penal.—Clasificación de las penas.

8.a Duración de las penas según las diversas escalas esta
blecidas por el Código penal de la Marina de guerra.—Térmi« 
nación de las perpetuas.—Cuándo empieza á contarse la du
ración de las penas.—Abono de la prisión preventiva sufrida 
por los reos.

9.a Efectos de las penas.—Efectos de las ponas del Códi
go común.—Efectos dé las penas de muerte, presidio y pri
sión militar mayor, prisión, prisión militar menor, arresto y  
arresto militar, pérdida de empleo* grado, plaza ó clase, se
paración del servicio, suspensión de empleo ó grado y priva
ción de mando.

10. Efectos de las penas de servicio disciplinario, recargo 
en el servicio, privación de turnos de salida, degradación 
militar y pérdida ó comiso de los instrumentos y efectos del 
delito.—Efectos especíales que producen páralos marinoB las 
penas del Código penal común, expresadas on el de la Mari
na de guerra.

11. Aplicación de las penas.—Enumeración de las perso
nas á quienes son aplicables las del Código penal de la Mari
na de guerra.—Reglas de aplicación de las penas.

12. Atribuciones de los Tribunales de Marina para alterar 
las reglas de aplicación de las penas.—Sustitución de la 
multa y de la pena de presidio cuando corresponda imponer
se á una mujer.—Del que prestando servicio disciplinario 
comete delito castigado con la misma pena.—Reglas para la

i aplicación de las penas á los autores, cómplices y encubrido
res, según sea el delito consumado, frustrado ó de tentativa.

13. Pena que debe imponerse á los menores y sordomudos 
no exentos de responsabilidad criminal.—Reglas para deter
minar los grados de la pena.—Imposición de las penas acce
sorias.—De los que cometen dos ó más delitos.—Hechos que 
contotituytn más de un delito.—Delito distinto del que su* 
autor se había propuesto ejecutar.—Condena de varias penas* 
en una misma sentencia.—M ito s  cometidos á bordo de bu
ques apresados, convoyados ó fletados por el Gobierno.

14. Ejecución de las penas.— De la-ejecución de la pena 
de muerte.—Ejecución de las penas que consistan en priva* 
ción de la libertad.—Dónde deben cumplirse las penas mili
tares de privación de libertad.—Ejecución de la* pena ,da de-* 
gradación.

15. Extinción de la responsabilidad penal.— Casos en qu$ 
tiene lugar esta extinción y explicación de cada uno de ellos.

16. Delitos contra la seguridad del Estado.—Delitos de» 
traición.—Sus penas.

17. Delitos contra la seguridad1 del Estado.—Delitos de¡¡ 
espionaje.—Sus penas.—DelitoEkContra el derecho de gentes* 
Sus penas.

18. Delitos contra el orden púbMco y seguridad de la A r
mada.—Delitos de rebelión.—Sus penas.— Conspiración y  
proposición para cometer este dellte.—Delitos de sedición y 
su penalidad.

19. Delitos contra los deberos del servido militar.«-Debi
lidad en actos del servicio.—Capitulaciones,—Abandono del 
puesto en el combate ó de un taque.—Debilidad en la defen
sa y rendición de un buque.

201.. Delitos contra los deberes del servicio miMtar.—Aban
dono de un buque ó convoy.—Del centinela que no cumple 
su consigna ó se deja indebidamente rekvar.—Pérdida de bu
que ó puesto militar.—Prisionero que acepta la libertad.-* 
Delitos de mdisciplina*—Bel que rehúsa prestar un servicio* 
Abandono del mando de un buque.—Separación de la Es* 
cuadra.

21. Abandono de servicio.—Abandono de puesto, buque 
y punto de residencia.—Falta de incorporación al destino 6 
de presentación en el lugar de residencia.—Reincidencia en 
esta clase de delitos. — Excusarse del cumplimiento del 
deber.

22. Negligencia é impericia en acto del servicio.—Falta 
de cumplimiento de una orden ó comisión.—Separación déla
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Escuadra por negligencia.—Pena qne debe imponerle en loa 
caeos que enumera el art. 175.—üeecuido en la preparación 
de un buque.—Abandono de un buque por negligencia. Del 
que ee queda en tierra á la salida de un buque.

23. Otros casos de negligencia é impericia en actos d^l
s e r v i c i o . — Quebrantamiento del secreto del santo y señ% 6
de una orden reservada.—Descuido ó falta de vigilancia en el 
servicio.—Averías ó pérdida de buque por negligencia— Da
ños en las operaciones de guerra y en los buques.--Bel cen- 
tin#la que se duerme ó embriaga á bordo ó en tie r^ .

24. Más casos de negligencia é impericia en vetos del ser * 
vicio.—Del que se embriaga ó duerme estando de servicio.— 
Introducción de luces ó materias inflamable;* & bordo.—Déla 
evasión de presos.—Negligencia en el cun\pUmiento de cier
tos deberes y falta de cumplimiento de una orden.—De la 
cuarta corrección por negligencia.—D^itos en la construcción 
ó carenas de buques y de los que pueden cometer los indivi
duos del Cuerpo de Sanidad.—Pena» para éstos cuando se 
cometen por impericia.

25. Usurpación de atribuciones y abuso de, autoridad.— 
Cuáles son estos delitos y sus peías,

26. Denegación de auxilio.—Penas con que «e castiga.— 
Deserción, —Gasos en que se comete.—Cireuistancias agra
vantes de la deserción.—Primita deatreión» con y sin circuns
tancias agravantes ea tiempo -de pas y da guerra*

27. Segunda deserción» con y sin circunstancias agravan
tes en tiempo de paz y ie  guerra .—Deserción al frente del 
enemigo.—Presentación voluntaria del desertor,— Desertor 
que no tiene la edad reglamentaria para el servicio.—Deser
ción de los Guardias Marinas y Alumnos del Cuerpo Admi
nistrativo.—Complot» auxilio y encubrimiento de la deser
ción.

28. Varios delitos que afectan á la disciplina.—Pérdida de 
buque.—Daños en el mismo.—Averías.—Cambio de rumbo.— 
Incendio en buques ó edificios, saqueo y violencias.—Corres
pondencia con el enemigo.—Evasión de presos.—Quebranta
miento de la prisión preventiva.

29. Otros delitos que afectan á la disciplina.—Reinciden
cia por cuarta vez en la comisión de ciertas faltas.—Otros ca
sos de reincidencia.—Ofensas entre Oficiales.—Deudas con 
las ciases de tropa.—Manifestaciones políticas.—Matrimonios 
ilegales.—Admisión de dádivas por los servicios oficiales.— 
Devolución de nombramientos.—Peticiones colectivas.—Abu
sos deshonestos.

30. Delitos de insubordinación — Insulto á superior.— 
Maltrato de obra al mismo.—Penas señaladas para cada uno 
de los diferentes casos que pueden ocurrir.—Tentativa en los 
delitos de insulto de obra á superior.—Provocación por parte 
del superior.

31. Otros delitos de insubordinación —Insulto á superior 
de palabra, por escrito ó en forma equivalente.—Sus penas.— 
Reclamaciones ó peticiones en forma irrespetuosa.— Desobe
diencia.—Casos de desobediencia y penas señaladas para cada 
una de ellas.

32. Insulto á centinela, salvaguardia ó fuerza armada.— 
Penas en que incunen los que cometen estos delitos.—Fuer
za armada: su definición.—Del homicidio y lesiones.

33. Malversación de caudales y efectos de cargo.—Expli
cación de estos delitos y sus penas.

34. Fraudes y otros engaños.—Diferentes clases de estos 
delito».—Penalidad que tienen señalada.

35. Delitos contra la propiedad.—Del robo.—Su defini
ción.—Penas con que se castiga, según los casos y circuns
tancias que concurran en su comisión.

36 Otros delitos contra la propiedad.—Del hurto.—Su de
finición.— Análisis de sus diferencias con el robo.—Sus pe
nas.—Estafa.—Sus penas,—Daños.—Sus clases y penalidad 
que tienen marcada.

37. Delitos de falsedad.—Falsificación de documentos mi- 
litar«s.—Sus penas, segúa los casos.—Otros delitos de fal
sedad.

38. Faltas que deben ser castigadas en consejo de disci
plina y sus penas.—Faltas de suficiencia de respeto al Jefe 
del Estado, ocultación de nombre, lesiones» ausencia del des
tino y otras.

39. Faltas que pueden ser castigadas gubernativamente y 
sus correcciones.—Cuáles sean aquéllas y enumeración de 
estas últimas.—Quiénes pueden imponerlas.

40. Cuándo el marino se entiende que está en campaña y 
al frente del enemigo y de rebeldes ó sediciosos para los efec
tos del Código penal de la Marina de guerra.

41. Qué se entiende por actos del servicio y del servicio 
de armas, á los efectos del Código penal de la Marina de gue
rra.—Cuáles se reputan Autoridades de Marina en los delitos 
de desacato y en tiempo de guerra ó estando fuera del terri
torio nacional y de sus aguas jurisdiccionales.—Quiénes ejer
cen autoridad en los delitos de insulto á superior.

42 Determinación de los que tienen el carácter de agen
tes de la Autoridad de Marina.—Qué se entiende por supe
rior.—Cuándo un marino se halla á las órdenes de otro.— 
Aplicación del Código á los aspirantes de la Escuela Naval y 
de las Academias del Cuerpo Administrativo y á los Cade* 
tes de Infantería de Marina.

43. Delitos de contrabando marírímo,—Especial legisla
ción que les es aplicable.— Sus penas.— Prisión sustitutoria 
di la multa,

44. De los prófugos,—Qué se entienda por prófugo.—Ley
que los castiga,—Penas en que incurren los que cometen este 
delito,—Castigo de los inscriptos que se ausentan, sin Ucen
cia, de sus trozos.

45. Delitos de la gente de mar, y sus pena», con arreglo 
i  las Ordenanzas de matrícula de 1802.

XV

Procedimientos en la jurisdicción de Marina.

1.a Administración de la justicia militar en Marina.—Pa
pel en que se deben extender las actuaciones judiciales.— 'Va
caciones.— Habilitación de los días inhábiles.—Procedimiento 
de oficio y á instancia de parte.—Intervención de Abogado y 
Procurador en las actuaciones.—Extinción de la acción penal 
en los delitos de carácter privado.

2.a Cuestiones de competencia —Quién puede promover
las.—Reglas para la sustanciación de las competencias.— 
Competencias negativas.—Inhibitoria.—Su tramitación.

3.a Sustanciación de las cuestiones de competencia de los 
Tribunales de Marina entre sí con los de Guerra y con los de 
la jurisdicción ordinaria.—Validez de las actuaciones practi
cadas por los Jueces declarados incompetentes.—Práctica de 
diligencias mientras se decide la competencia.

4.a Recusaciones.—Quiénes pueden recusar y ser recusa
dos.—Causas legítimas de recusación.—Apreciación de las 
Incompatibilidades, exenciones y excusas.

5.a Substanciación de las recusaciones.—Cuándo pueden 
proponerse.—Recusación de los que componen los Consejos 
de guerra y  los peritos.—Modo de formularla.—Su tramita

ción^—Instrucción del expediente de reculación.—P e n a s  al 
recurrente temerario.

6.a Incompatibilidades, exenciones y  excusas.—Causas de 
Incompatibilidad.—Quiénes no pueden, ser nombrados para 
formar parte de los Consejos de guerra.—Quiénes no pueden 
ser nombrados para los cargos de Juez instructor y Secre
tarlo.

7.a Del Juez instructor,~-Su dependencia de la Autoridad 
jurisdiccional.—Forma de sus resoluciones.—Providencias y 
dil gencias.— Del Secretario de causas.—Sus deberes.

b a Notificaciones , citaciones y emplazamientos.—Modo 
de hacerlos.—Requisitos que ha de contener la papeleta de 
citación y emplazamiento.—Cómo ha de hacerse en c js o  de 
ausencia y en el de no tener domicilio conocido la persona 
citada ó emplazada.

9.a Suplicat&rios, exhortos y mandamientos.— Explica
ción de cada uno de ellos.—Cuándo deben UBar las Autorida
des de Marina la forma de oficio ó exposición.—Diligencias 
que han de practicarse en e l extranjeao.—Cumplimiento de 
los exhortos por la Autoridad exhortada.

10. Del sumario.— Casos de delito flagrante.—Incoación 
del sumario.—A quién debe darse cuenta de su formación.— 
Procedimiento contra Senadores y Diputados.—Piezas sepa
radas.—Secreto del sumario.—Duración del mismo.

11. Inspección ocular.—Modo de practicar esta prueba.— 
Delitos que dejan huellas ó vestigios y delitos que no los 
dejan.—Cómo deben extenderse las diligencias haciendo cons
tar esta prueba.—Obligaciones del instructor en los primeros 
momentos de cometido un delito.

12. Declaraciones que puedan completar la descripción 
de las personas y objetos del delito.—Conservación de estos 
últimos.—Modo de proceder en los casos de falsificación, 
muerte sospechosa de criminalidad, envenenamiento, lesio
nes, delitos contra la propiedad y daños.

13. Identificación del delincuente.— Modo de hacerla.— 
Reconocimiento en rueda de presos.—Identidad del procesa
do.—Sus señas personales.—Conservación de las ropas y se
ñales que contribuyan á su reconocimiento.—Conducta del 
procesado.—8u edad.—Modo de acreditar si obró con discer
nimiento y que se halla en posesión de sus facultades men
tales.

14. Declaraciones en general.—Modo de recibirlas.—In
tervención de intérprete en las declaraciones.—Declarante 
sordomudo.—Cómo nan de hacerse las preguntas.—Firma de 
las declaraciones.—Subsanación de los errores en ellas co
metidos.

15. Declaraciones de los testigos.—Quiénes están obliga
dos á declarar.—Quiénes están exentos de hacerlo—Quiénes 
están exceptuados de concurrir al llamamiento del instruc* 
tor, pero no de declarar.—Cómo declaran estos últimos.— 
Lugar de la declaración.

16. Personas dispensadas de la obligación de declarar.— 
Personas que no pueden ser obligadas á declarar.—Testigos 
impedidos físicamente de acudir al llamamiento judicial.— 
Responsabilidad de los testigos.—Testigos ausentes.—Jura
mento de los testigos.—Redacción de las declaraciones.—Ma
nera de no quebrantar el secreto del sumario.

17. Declaraciones de los procesados.—Modo de recibir la 
indagatoria.—Obligación de declarar del procesado y derecho 
que á éste le asiste.—Forma de recibirlas declaraciones á los 
procesados.—Providencia de incomunicación.—Procesado de 
menor edad.

18. Detención del procesado.—Quiénes pueden verificar
la.—Libertad del procesado.—Casos en que procede su pri* 
sión provisional.—Careo de los testigos y los procesados.— 
Modo de practicarlo.

19. Fundamento de la providencia en que se acuerde la 
priBÍón preventiva del procesado.— Modo de lleyarla á efecto. 
Mandamiento de prisión.—Cuándo puede ser puesto el pro
cesado en libertad.— Bu incomunicación.—Sueldos y soco
rros á los procesados.

20. Informe pericial.—Cuándo debe acordarse.—Carácter 
obligatorio del cargo de perito.—Nombramiento del mismo.— 
Su juramento.—Modo de dar su informe.—Extremos que 
debe comprender.—Nombramiento de un tercero en discor
dia.—Honorarios de les peritos no aforados.

21. Entrada y registro en lugar cerrado.—En los edificios 
públicos.— Guales se reputan sbí.—En los palacios de los 
Cuerpos Colegisladores.—En las dependencias de Guerra y 
Marina, buques, templos y ¡usares religiosos.—Consenti
miento para la práctica de esta diligencia.—En el domicilio 
de un particular.—Qué es lo que se reputa domicilio,—Ea el 
palacio en que resida el Rey.

22. Fundamento de la providencia en que se acuerde la 
entrada y registro de un domicilio particular.—Edificios des
tinados á habitación ú oficina de los representantes de na
ciones txtranjeras.—Buques mercantes extranjeros.—Habi
taciones de los Cónsules. — Precauciones que deben tomarse 
para la práctica de la diligencia que nos ocupa.—Modo de 
practicarse el registro.—Suspensión del acto.—Diligencia 
haciendo constar la entrada y regiftro en lugar cerrado.

23. Registro de libros y papeles y detención y apertura 
de la correspondencia.—Cuándo se puede ordenar el registro 
de libros y papeles.—Modo de practicar esta diligencia. — 
Sanción penal impuesta al que se niegue á exhibirlos.—Pro
tocolos de los Notarios.—Libros de los Registros de la pro
piedad, civil y mercantil.—Cuándo procede acordar la deten* 
eión y apertura de la correspondencia postal y teDgráfica.— 
Cómo ha de practicarse esta diligencia.—Citación del intere
sado.—Modo de hacer constar la prueba.

24. Embargos y fianzas.—Cuándo procede el embargo de 
bienes del procesado ó la fianza.—Embargo de bienes raíces. ¡ 
Reglas para el embargo de bienes muebles.—Cómo se praeti- í 
ea en ausencia del procesado.—Embargo de los sueldos.—Le- j 
vantamíento del embargo.—Responsabilidad civil de terce- i 
ras personas.

25. Conclusión del sumario.—Puntos que ha de contener j 
el informe del Auditor.—Sobreseimiento.—Sus clases.—Par- 
cíal ó total.—Definitivo ó provisional.— Sus efectos.— Cuándo 
procede uno y otro.—Archivo de la* actuaciones.

26. Píen ario.—Exposición del Fiscal.—Nombramiento de 
Defensor.—Quiénes no pueden ser nombrados y quiénes pue
den excusarse de serlo.—Defensor de oficio.— Aceptación del 
cargo.—Incompatibilidades y excusas.—Su resolución.—Trá
mites que siguen al nombramiento de Deftnsor.

27. Prueba en el plenario.—Qaiéa puede pedirla y sus 
clases.—Ratificación de los testigo».—Tachas de los mis
mos.—Su admisión.—Asistencia del Dtfensor y el procesado 
á las diligencias de prueba.— Puntos que ha de contener el 
Informe del Auditor después de practicada la prueba del ple- 
nario.— Medios de prueba que pueden utilizarse ante los Con • 
sejos de guerra.

28. Acusación fiscal y defensa.—Pase de las actuaciones 
al Fiscal y puntos que ha da contener su escrito de acusa
ción.— Entrega de las actuaciones al Defensor.-Elección de 
Defensor.—Quiénes pueden serlo.—Reglas para el nombra

miento de Defensor militar.—Abogado.—-Escrito de defensa. 
Su contenido.—Plazo para presentarle.

29. Constitución de los Consejos de guerra.—Orden para 
su calibración.— Designación de los que deben componerlo.— 
Lugar donde debe reunirse y orden de colocación del Presi
dente.—Vocales, Asesor, Juez instructor, Secretario, Fiscal 
y Defensores.—Misa del Espíritu Santo.— Asistencia de los 
procesados al Consejo.—Atribuciones del Presidente.—Du
ración de los Consejos de guerra.

30. Vista ante el Consejo de guerra.—Su publicidad.—Ce
lebración de la vista.—Práctica de la prueba ante el Conse
jo .—Acusación y defensa.—Terminación de la vista.—Acta 
haciéndola constar.

31. Deliberación y sentencia del Consejo de guerra.—Opi
nión del Asesor—Deliberación y votación.— Contenido del 
fallo.—Redacción de la sentencia.—Extremos que debe con
tener.—Votos particulares.—Publicación y notificación de la 
sentencia.—Su aprobación por la Autoridad ó Tribunal que 
corresponda.—Quién ejerce las funciones de Juez instructor 
en las causas no militares ante los Consejos de guerra.

32. Ejecución de las sentencias.—Autoridad á quien co
rresponde.—Su notificación.—Reglas para la ejecución de las 
de pena de muerte, degradación, penas comunes, reclusión 
militar, prisión militar mayor y menor, arresto, servicio dis
ciplinario, recargo en el servicio y pérdida de empleo.—Exac
ción de la responsabilidad civil.

33. Procedimiento sumarísimo.—Cuándo procede.—Cuán
do se considera flagrante un delito.—Tramitación del juicio 
sumaiísimo.—Reglas para el mismo.—Elevación á plenario 
de este juicio.—Términos para la evacuación de la acusación 
y la defensa.—Prueba ante el Consejo de guerra.— Celebra
ción de éste y aprobación de la sentencia.—Su ejecución.

34. Procedimiento contra reos ausentes.—Requisitoria.— 
Quiénes serán llamados por la misma.—Requisitos que debe 
contener.—Rebeldía.— Sus efectos.—Archivo de las actuacio
nes.—Fuga del reo.—Presentación del declarado rebelde.

35. Procedimiento para la extradición.—Autoridades que 
pueden solicitarla.—De quiénes puede pedirse la extradi
ción.—Cuándo procede.—Competencia del Tribunal para pe
dirla y forma de hacerlo.

36. Recurso de revisión.—Casos en que procede.—Quién 
puede promoverle.—Sustanciación de este recurso.— Conte
nido d*l fallo que se dicte para resolverlo.—Sos efectos.— 
Cuándo corresponde sustanciar este recurso al Tribunal Su
premo de Justicia.

37. Procedimiento ante los Consejos de disciplina.—A 
quién corresponde disponer su celebración y requisitos que 
la deben preceder.—Reunión y celebración del Consejo de 
disciplina.—Prueba ante el mismo.— Asistencia del Defen
sor.—Terminación del juicio, extensión del acta y fórmula de 
la sentencia.—Su votación.—Su notificación y ejecución.— 
Trámites posteriores.

38 Visitas de cárceles.— Su número.—Autoridades que 
deben hacerlas.—Reglas para su celebración.—Visitas extra
ordinarias.—Estadística.—Forma de llevarla.—Efectos que 
debe producir para los funcionarios llamados á intervenir en 
la administración de justicia en Marina.

39. Instancias de indulto y propuestas de licénciamien
to.—Tramitación de las instancias solicitando indulto.— Do
cumentos é informes que han de acompañarlas y su resolu
ción.—Propuestas de licénciamiento.—Quién y cuándo debe 
hacerlas.—Su resolución.

40. Procedimientos gubernativos. — Su no coexistencia 
con los judiciales.—Cuándo procede la instrucción del expe
diente gubernativo.—Reglas para su tramitación.—A quién 
corresponde su resolución y requisitos que la deben prece
der.—Efectos del expediente gubernativo para el Oficial que 
haya sido objeto del mismo.

41. Tribunales de honor.—Cuándo proceden.— A quién 
corresponde pedir su reunión.—Permiso para su constitu
ción.—Objeto y composición del Tribunal de honor.—Carác
ter ejecutivo de sus acuerdos.—Acta de su resultado.—Modo 
de suplir la falta de número de los Oficiales que formen el 
Tribunal de honor.—Regla para los que residan en Madrid.

42. Notas en las hojas de servicio y en las filiaciones y su 
invalidación.—Estampación de estas notas, según el origen 
de que procedan.—Reglas pa*a su invalidación.—A quién ha 
de pedirse y quién puede concederla en los distintos casos.— 
Plazo para su petición.—Notas que no pueden invalidarse.— 
Reincidencia en el mismo delito ó falta.

43. Procedimientos de carácter civil.—Modo de hacer efec
tiva la responsabilidad civil declarada por los Tribunales de 
Marina.—Auxilio que debe darse á la familia del marino que 
fallece.—Diligencias de abintestato.—Sus trámites—Su ob
jeto y extremo á que debe limitarse.

44. Procedimientos especiales en los casos de naufragios, 
abordej se y averías, establecidos en la Instrucción de 4 de 
Junio de 1873.—Procedimiento en los casos de naufragio.— 
Diligencias preliminares en todo naufragio —Instrucción de 
la oportuna información.—Juntas de Pilotos y de Jefes.—Su 
compe sición.—Objeto y validez de sus acuerdos.—Naufragios 
en aguas ó puertos extranjeros ó en alta mar.—Naufragios 
de embarcaciones menores.—Delitos cometidos con ocasión 
del naufragio.—Qaé corresponde hacer en este caso.

45. Instrucción de los expedientes de salvamento.—Qué 
deben contener.—Sus trámites.— Gastos del salvamento.— 
PreUción para su abono.— Resolución de los expedientes de 
salvamento.— Recurso contra la misma.—Plazo para inter
ponerla.—Expedientes de salvamento en los naufragios de 
embarcaciones extranjeras.—Su tramitación.

46. Expediente de salvamento de las embarcaciones aban
donadas.— Su tramitación.—Publicación de edictos.—Venta 
en pública subasta de los objetos expuestos á deterioro.—Sus
tanciación de estos expedientes y su decisión por el Tribunal 
de presas del Departamento ó Apostadero.

47. Expedientes de hallazgo.—Publicación del hallazgo.— 
Su entrega á los dueños.—Su adjudicación al hallador.—Par
te que á éste corresponde siempre.—Cuándo procede la en
trega á la Hacienda de los efectos hallados.—Recursos en es
tos expedientes.—Casos de consulta al Consejo Supremo de 
Guerra y Marina.

48. Expedientes de abordaje.—Cuándo preceden.— Qaé 
deben contener.—Su resolución por la Junta de Jefes del De
partamento.—Casos en que el abordaje ó arribada tenga lu
gar en un distrito ó rada en despoblado.—Abordajes entre 
embarcaciones de pesca.

49. Averiguación en casos de averías.—Cuándo procede.— 
Decisión de la Junta de Jtfes.—Ejecutoriedad de sus acuer
dos.—Averías ocurridas en el litoral ó puerto de un distri
to, en alta mar ó en litoral extranjero.—Averías de los bu
ques del tráfico interior de un puerto.—Su tramitación.—Ex
pedientes de prófugos con arreglo á la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del personal de tripulaciones de los buques de 
la Armada.
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AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrografico

G rupo 2 3 7 .-2 5  N oviem bre  1895.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE

F ra n cia  (C an al d e  la  M ancha).

R e stablecim ien to  de  l a  v a l iz a  de  pu n ta  O v y  ( isla s  de 
Saíint-M aecoup)-

(Avis aux Navigateurs, núm. 241/1.395. París, 1895.)
Núm .1 .515, 1895.—El Jefe de las defensas submarinas 

de Cherburgo participa que ha quedado nuevamente instala
da la valiza de punta Ovy, que había sido destruida per la 
mar.

Carta núm. 207 de la sección II.

MAR DEL NORTE 

M ora eg a .

Inauguración  de un a  lu z  en  M a a ó .

(Avis aux Navigateurs, núm. 237/1.374. París, 1895.)
Núm 1.544», 1895.—Se ha encendido sobre Mato, cerca de 

Fedje, una luz de ocultacions, roja y blanca, que está á 23“ so
bre el nivel del mar, y que, con alcance de 6 millas, ilumina 
el sector comprendido entre el N. 13° W . (al W . de Svserttin» 
ger) y el S. 34® E. por el W . y el S. Esta luz es roja, desde el 
N. 13° W . hasta el W . (al S. de MaaoBk-ser), y desde el S. 3° 
E. (al W . de Suleñaa) al S. 34° E., y blanca, en el resto del 
sector. Se encuentra montada en una construcción de 3“ de 
altura y no está sometida á vigilancia continua. Se enciende 
desde el 1.° de Octubre al 15 de Abril de cada año.

Situación de la luz: 60° 47' 25" N. por 10° 52' 33" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 248.
Carta núm . 780 de la sección  II.

Pro yecto  de  fa ro  en  H u¿o.

(Avis aux Navigateurs, núm. 237/1.375. París, 1895.)

Núm. 1 .517,1895.—Para Enero de 1896 se encenderá en 
H ubo, cerca de la isla  Ona, una luz de ocultaciones, blanca y ro- 
ja , que con alcance de 6 millas iluminará el sector comprendi
do entre el N. 14° W. (al W .de les Oddene y délos Oddiñuerne) 
y el N. 32° W . (ai E de Gravak'ser y  de Bratskallen). Emitirá 
luz blanca desde el N. 14° W . al N. 21° W .; roja, desde el N. 
21° W . al N. 28° W . (sobre Lork*n), y blanca, entre el N. 28° 
•W. y el N. 32° W . En el sector blanco del W . y al W . de los 
Oddene, hay un bajo de roca, sobre el que sondan 19“ de 
agua, pero que rompe la mar en malos tiempos.

Esta luz, que no estará sometida á continua vigilancia, se 
encenderá todos los años desde el 5 da Enero al 8 de Abril.

Situación de la luz: 63° 51' 35" N. por 12° 41' 58" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 254.
Carte núm . 790 áe la sección  II,

Inauguración  de  luces goBRE K vanh oo den  y a a r e b r o t .

(Avis aux Navigateurs, núm 242/1.400. París, 1895.)
Núm. f l .5 4 8 ,1895.—De$d® el 5 de Noviembre actual de

ben haberse encendido las dos luces siguientes:
1.° Una luz blanca, roja. y de ocultaciones rápidas, sobre 

Kvanhooden, en la costa NW. de Hovden. Ilumina el sector 
comprendido entre el N. 40° E. (&1 N. de Hooden) y el S. 9° 
W . por el N. y el W . Está elevada 40m,5 sobre el nivel del mar 
é instalada en una construcción de madera, pintada de blan
co, y de 16a de altura, siendo su alcance de 13 millas; sobre 
los Froigkíseiene, desde ©1 N. 10° W . al N. 72° W . será de 
ocultaciones rápidas (&elipses de un segundo); blanca, desde el 
N. 72° W . al S. 82® W .; roja, sobre los Sendingerne y los 
bancos situados al E. hasta cerca de Batalden, es decir, des- ¡ 
de el S. 82° W. (al N. de 86adre Grunds Kallen) a l S. 25° W .

Dicha luz, que se encenderá todos los años dvsás é  15 de 
Julio al 1.° de Junio, está en 61° 41' 45" N. por 1 :  ;>3" E.

2.° Sobre Aarebrot una luz blanca, d¿ocult, 'ne$, y de 
sector rojo; eBtá instalada sobre una torre de £ en 
Tcknesk'serflua, á 4“ sobre el nivel del mar y cor o te de 
6 millas . Es blanca, de ocultaciones, desde el N. 16 *,. ; ;1 W . 
de Sellestckken) hasta el W . de Sandvseret por * * y S.;
roja, desde el N. 22° W . (al E. de Draageskise.it hasta
el S. 22° W . (al E. de Hushohk^ser) por el "W.

Esta luz, que no estará sometida á vígüancia t ia, se,
encenderá todos los años el L° de Agosto al 15 d* ■ «

Situación de la luz: 61° 38' 20" N. por l i °  11' 5" v

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 248.
Carta núm. 776 de la sección II.

MAR BÁLTICO -

Mod ific a c ió n  en  la s  señ ales  de  n ie b la  del  fa io
DE TORBIORUSEI^R.

{Avis aux Navigateurs, núm. 239/1.384. París, )

Núm. 1 .5 4 9 , 1895.— Se ha reemplazado la * na de
niebla del faro de Torbiornek7̂  *, por una corneto, :$  m ite , 
cada minuto, cinco toques de 2 ó 3 segundos de d u r ,.. repa
rados por pausas de los mismos segundos.

Situación aproximada: 5S° 59' 45" N. por 16° 59' 35 E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 92.

OCÉANO PACÍ FIGO DEL SUR 

A frica .
N o tic ia s  sobre la  b a h ía  de  Cabo  L ópi- >

(jNachrichten fú r Seefahrer, núm. 44/2.581. Ber^% I 3>5.)
Núm. 1 .5 5 0 ,1 8 9 5 .—11 Comandante del buque guerra 

alemán Hyane comunica que el extremo N. del C& 1 ópez, 
sin duda arrastrado por las corrientes, no se e x t u j í » m n t o  
como señalan las cartas. A su paso por allí no est**^ m  su 
sitio la boya del banco Talismán.

Carta núm. 241 de Ja-sección IV.
El Jefe, Luís P asto r  y  L an dero .

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i o n G e n e r a l  d e  l a  D e u d a  P ú b l i c a

Relacion de las inscripciones expedidas á favor de Corporaciones civiles con arreglo á las leyes desamortizadoras y día de 16 de Abril de 1895 (1).
SEGUNDA é p o c a — p r o p io s

Número 
de las 

lnscripcknes.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.
Pesetas.

Número
de la. PROVINCIAS

inscripciones. CORPORACIONES
Capital

en
inscripciones.

Pesetas.

41.380
81

R esumen  núm . 2 023.— Segun da  épo ca .

80 p or  100 de Propios.

A lica n te ...............  Jijona....................................................
Idem ........................  Oreheta................................................ „ . 704 31

41.421 Salamanca.............
22 Idem.......................
23 Teruel.....................
24 I d e m .. . . ................

Retortillo.........................................................
Idem...................... ........................... ...............
Vi8iedo.............................................................

, U trillas..........................................................................

T otal

3 929‘03 
I r58‘05 

59‘77 
1 125*51

c B 333*5782 Idem................ Torrcvieja...................... ............... ..... ..........  17 773 55
83 Idem Idem ........................... ......................... ..........  1.597‘95

M
85

Burgos.. ••••*••••• Treviño. .................... ............... .. ..........  2.217 66 R esumen  núm . 2.025.
Idem Arcos.. .......... . ..........  13 613 39 41,425 Avila.......................86

87
88
89
90
91
92
QO

THam 668 10 Arévalo............................................................. 1 212 05 
571*40Tdám 6 114 15 26 Málaga.................... Cañete la Real................................................

Idem........................
T H AlYt _ . .

Santa María Tajadura.......................
T it e t a p o . ...............  . . . . . .

.......... 675 94
. . . .  860*42

27 Salamanca..............
28 Idem........................

Pelarrodríguez...............................................
Gajates............................................................

6 956‘25 
2 956 42

Trlanfi Tórtolas . . .  . . 2 860*61 29 Idem........................ Bogajo................. ........................................... 3,894*84
IHant Sarita Mstíslia Tirvierno . . . 679*89 30 I d e m .. . , ................ Palacios Rubios.......................... . . . . . . 8 551*20
T H - KiRAtfl . 185 58 31 Idem........................ Idem ................................................................. 2 850*40
T/tam Moraza. . . . .  . . .  . . . . . . . .  . . . ..........  237‘89 32 Idem........................ Mancara de Abajo.......................................... í 985*70*7 O

94
95
96
97
98
99 

400

Idem........................
THaití  ̂ ____ ^

Loma dé Villamediana.....................
Carricado.. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .

.........  203*29
..........  2.027 90

33 Idem........................ VRlardel P uerco............................................ 4 987*50

Idem.............. .........
Idem .......................
Idem........................
Idem ................. ..
Idem .......................

Cueva de R oa .............................................
Padilla do Arriba . . 1 137*98

T o t a l ............................ 33.965*76

Palazuelos...........................................
Piéraigas..................... .......................
Santibáñez........................................... ........ 273 64 41. 434 Salamanca..............

R esumen nú m . 2.026. 

Pedrosillo de Alba . . . . . 6847*40 
9857 31 

15 753 94 
1,297*27 

17L‘50 
105

1 Idem..•••••••••»• Oña........ ......... ..................................... ..........  74‘55 35 Idem........................ Montejo,. . . . .  .... ..............................
2 Idem ............. . Saraso.*.... . ............... ....................... 36 Id em .................. .. * Arapiles................................... . . .
3 Idem ........... .......... Celleruelo............................................. . . .  ..  1.659‘48 37 Id e m ..................... . Galleguillos........ . . . .  .
4
5
6 
7

Idem ... . .................
Idem.......... .............
Idem • • . . . « • ..........

Lastras de la Torre..................
Ciruelos de Cervera..........................
B astillo.................................. ..........  43 75

38 Idem........................
39 Santander.................

Casaf raneo............. .................................................
Guarnizo, Ayuntamiento de Camargo.. . .

Idem Berzosa • • • • • • •...................... .. T o ta l  . . . . 34.032*42
8
9

10
11
12
13
14
15
16

Idem........ ••#••••• Atapuerca.. • • •.................................... . . . . .  2 027 81
Cáeeres...................
Idem

Cañamero............... ..................................
Valdehuncar................ ............................ ..........  6.024*31 R bsumen nú m . 2.027.

Idem Zorita.......................... ........................ ..........  40.682 21 41.440 Burgos.............. ..
41 Idem ........................... .
42 Coruña... * ...............
43 Logroño.....................

. San Clemente del Valle........................... ..

. L em a ...............................................................

. Castro..............................................................................

. O c ó u . . . . ......................................................................

Ciudad Real............
Idem
C astellón ..* ...........

Puebla de D. Rodrigo.............................
Montiel............................................................
Sueras..................................................
Tales................... «.................................... ..

. . . . . .  3.640 90
........  2.456 56

............. 4.625‘3l

219*19 
8.107*53 

16 724*80 
3.785*27

Cuenca.».......... .. Barajas............................. ..
T o t a l .......................... .. 28.836*79

T o t a l ......... ..
R esumen  núm . 2,028.

41.417
18
19
20

R esum en n vü. 2.024.
Villas Bnenas........ ........... ....................... . . . .  * . 5.020 76

41.444 Badajoz..................
45 Burgos...................... .

. Don Benito............... .............................. ..
, Pangua................... .................. ...................................

314 259*48 
1 272*03

G uadalajara.......
T ñ AIY1 . _ .

Villanueva de Argesilla........................
Idem ................................................................

46 Cáeeres......................, Cañavera!................... ................................................. 2673*46

Jaén*. • H í no jares........ ............... ............................ T o t a l  •••.«•*••«••• 318.205*02

Madrid 26 de Noviembre de 1805,;= SI Director general de la Deuda, P, O.j Enrique de Lioacero. (¿« continuará.)
(1) Véase la 9*01?* del 9 del actual.



660 28 Noviembre 1895 Gaceta de Madrid.—Núm. 332
Junta de Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta
Junta durante la primera quincena del mes de Octubre ú l
timo.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

Excmo. Sr. D. Juan Francisco Bastimente Jr Martínez, 
clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 
10.000 pesetas, máximum que le corresponde por el sueldo 
de 15.000 que disfrutó más de dos años como Magistrado del 
Tribunal Supremo de Justicia, y por reunir 48 años, 6 meses 
y 2 días de servicios. Extracto de los mismos: en sesión ce
lebrada por la suprimida Junta de Pensiones civiles con fe 
cha 22 de Mayo de 1878, le fueron reconocidos en situación 
de cesante 20 años y un día; Presidente de la Audiencia de 
Valladolid 3 años, un mes y 3 días; Presidente de la de Ma
drid 5 meses y 9 días; Magistrado del Tribunal Supremo 13 
años, 11 meses y 25 días; Presidente de Sala de dicho Tribu
nal un año, 6 meses y 13 días; Presidente del mismo Tribu
nal un año, 5 meses y 11 días, y se le abonan por razón de 
carrera 8 años.

D. Antonio Garijo y Lsra, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 10.000 pesetas, máximum que 
le corresponde por el sueldo de 15.000 qme disfrutó más de 
dos años como Magistrado del Tribunal Suprimo de Justicia, 
y por reunir 41 años, 8 meses y 22 días de servicios. Extracto 
de los mismos: Promotor fiscal, de ascenso, 3 años, 3 meses y 
27 días; Jqez de primera instancia de varios partidos, de en
trada, 3 años, 11 meses y 19 días; Promotor fiscal de ascen
so de Montoro 8 mases y 7 días; Juez de primera instancia de 
término 2 años, 2 meses y 19 días; Magistrado de la Audien
cia de Granada 4 años y 11 meses; Magistrado y Presidente 
de Sala de la Audiencia de Madrid 8 anos, 10 meses y 27 días; 
Magistrado del Tribunal Supremo d§ Jasticia 9 años, 8 meses 
y 13 días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. José Miura y Fernández, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 5.100 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 8.500 que disfrutó más de dos años como 
Magistrado de la Audiencia territorial de Granada, y por re
unir 34 años, 7 meses y 19 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Oficial de tercera clase de Administración civil con 
destino al Gobierno de la provincia de Sevilla 6 meses y 19 
días; Promotor fiscal de término 2 años, 3 meses y 29 días; 
Abogado fiscal de la Audiencia de Granada 2 años, 10 meses 
y 20 días; Auxiliar de la clase de primeros de la Secretaría 
del Ministerio de Gracia y Justicia 6 meses y 24 días; Abo 
gado fiscal de la Audiencia de Valladolid 6 años, 11 meses y 
14díai; Magistrado de varias Audiencias 12 años y 3 días; 
FiBcal de la Audiencia de Cuenca 7 meses y un día; Presi
dente de la Audiencia provincial de Almería 8 meses y 29 
días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D Rafael Yilches Caballero, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4.400 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 5.500, asignado á los Jueces de primera 
instancia de término, á cuya categoría se halla asimilado el 
Registro d« la propiedad de Baeza, que desempeñó más de 
dos años, siendo de segunda ciase, y por reunir 40 años y 8 
meses de servicios. Extracto de los mismos: Registrador de 
la propiedad de Baeza 3 años, 11 meses y 4 días; en igual cargo 
en Jaén 6 meses y 5 días, y se le abonan por razón de carrera 
8 años.

D. José Pando y Sánchez, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 3.000 que disfrutó más de dos años como 
Portero primero de la Secretaría del Ministerio de Fomento, 
y por reunir 38 años, 11 meses y 3 días de servicios. Extracto 
de los mismos: Mozo sexto del Ministerio de Fomento 5 me
ses y 19 días; Portero del Ministerio de la Gobernación 8 me
ses y 28 días; Oficial de Inspección de Vigilancia de Madrid 3 
meses y 5 días; Portero quinto, cuarto y tercero del Ministerio 
de Fomento 13 años, 9 meses y 14 días; Portero de la Orde
nación de pagos por obligaciones de dicho Ministerio 9 años, 
2 meses y 27 días; Portero segundo del mismo 9 meses, y 
Portero primero 13 años y 8 meses.

D. José de Burgos y Martínez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 2.500 que disfrutó más de dos años 
como Sobrestante primero de Obras publicas, y por reunir 
39 anos, 2 meses y 6 días de servicios como tal Sobrestante.

D. Antonio Nieta! y López, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 2.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 2.500 que disfrutó más de dos años 
como Sobrestante primero de Obras públicas, y por reunir 
36 años, 5 mesas y un día de servicios como tal Sobrestante.

D. José Ferrer y Pagés, clasificado en concepto de jubila* 
do con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 2.500 que disfrutó más de dos años como So
brestante primero de Obras públicas, y por reunir 32 años, 
7 meses y 20 días de servicios como tal Sobrestante.

D. José Gómez de Travesado y Muñoz, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 900 pesetas, tres 
quintas partes del sueldo de 1.500 que disfrutó más de dos 
años como Oficial de quinta clase de Hacienda pública, y por 
reunir 29 años, un mes y 6 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Subalterno y Aspirante á Oficial de la Contaduría 
de Hacienda pública de Málaga 11 años, 7 meses y 11 días, y 
Oficial de quinta clase en la Administración económica de la 
misma provincia 17 años, 5 meses y 25 días.

m o n t e p ío s  d e  l a  p e n ín s u l a

D. José y D. Manuel Aibarrány Ramos Izquierdo, huérfa
nos de D. Ramón, Oficial segundo que fué de la Secretaría del 
Ministerio de Marina. Se les declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Ministerios de 2.000 pesetas anuales y debe
rán percibir hasta que cumplan la edad de veinticinco años, 
si antes no pierden la aptitud legal.

Doña Juana Beltrán y López, viuda de D. Julio Aureliano 
Pérez, Jefe de Negociado de primera clase que faé de Hacien
da pública. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de Oficinas de 1 250 pesetas anuales.

Doña Manuela Urrutia y Carrera, viuda de D. Antonio 
Martínez Pamies, Oficial quinto, Visitador que fué de Rentas 
estancadas. Se le declara con derecho ála pensión del Monte
pío de Oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Clara Núñez y Elizalde, huérfana de D. José, Oficial 
de quinta clase que fué de Hacienda pública. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 187 pe
setas y 50 céntimos anuales, mitad de la íntegra de 375 pese
tas, toda vez que la otra mitad queda reservada para en el 
caso de que su madrastra Doña Francisca de Paula Morales, 
que en la actualidad percibe pensión mayor del Montepío Mi
litar, en concepto de huérfana, fallezca ó pierda la aptitud le
gal para disfrutarla.

Doña Palmira Huguet y Febrer, viuda de D. Joaquín Ji- 
meno, Ingeniero Jefe de segunda clase que faé del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos. Se le declara con derecho á la 
pensión de Montspío de Correos de 1.700 pesetas anuales.

Doña María de la'Concepción Serrano y Pérez, viuda de 
D. Atanasio de Burgos y Torréns, Juez que f ié de primera 
instancia, de término. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Doña Francisca de la Iglesia y Díaz, viuda de D. Santiago 
López Víla, Portero que fué de la Presidencia del Consejo de 
Ministros. Se le declara, en cumplimiento de sentencia dicta
da por el Tribunal de lo Contencioso administrativo con fe
cha 11 de Julio último, con derecho á la pensión del Montepío 
de Ministerios de 500 pesetas anuales.

Doña Carmen González Otero, viuda de D. Crisanto Ma
nuel Pereira y Noguerol, Juez que fué de primera instancia, 
de entrada. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de Oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Carolina Gamboa y Martínez, viuda de D. Rafael 
Conde, Registrador que fué de la propiedad del partido de 
Sueca. Se le declara sin derecho á pensión porque los servi
cios que prestó el causante no reúnen las condiciones que al 
efecto exigen las disposiciones legales vigentes en la ma
teria.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Luisa Albillo y López, viuda de D. Marcial Niño y 
Quintana, Jefe de Negociado de segunda clase que fué en Co
misión, en la Delegación de Hacienda de España en París. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.250 pese
tas anuales, en vez de la del Montepío de Oficinas de 1.125 
pesetas que se le concedió por acuerdo de esta Junta de 9 de 
Abril de 1890.

Doña Amalia Laliave y de la Infanta, huérfana de Don 
Fructuoso, Magistrado que fué de la Audiencia de Vallado- 
lid. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.062 
pesetas y 50 céntimos anuales, mitad de la íntegra de 2.125 
pesetas que le corresponde en unión de su hermana viuda 
Doña Martina, á quien se reserva la otra mitad por si la re
clama.

Doña Cándida Rosa Damián y Buenahora, viuda de Don 
Juan de Dios Resch, Oficial primero, Interventor que fué de 
la Administración de Hacienda de Pontevedra. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia de 1.000 pesetas anuales.

Doña Dolores y Doña Teresa de la Rosa y Aguilera, huér
fanas de D. José, Administrador que fué de Propiedades y 
Derechos del Estado de Cáceres. Se le declara con derecho á 
suceder á su madre Doña Teresa en el goce de la pensión v i
talicia de 875 pesetas anuales.

Doña Cecilia Pardo y García, viuda de D. Manuel Medina 
y Tomás, Contador que faé de la Fábrica de Tabacos de Ma
drid y del Tribunal de Cuentas del Reino. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia de 1.250 pesetas anuales.

MONTEPIO DE ULTRAMAR

Doña María Victoria de los Dolores Urrutia de Córdoba 
viuda de D. Manuel Lirios, Administrador que fué de 1¿ 
Aduana de la Habana. Se le declara con derecho á la pensión 
de 5.000 pesetas anuales.

Doña Mariana Saló y Tuazon, viuda de D. Alfredo Casti
lla y Gutiérrez, Telegrafista primero, Oficial cuarto de Admi- 
nistración civil que fué de las islas Filipinas. Se le declara 
con derecho á la pensión de 500 pesetas anuales, con el au
mento de una tercera parte ó el de otra cantidad igual á la 
pensión, según que resida en la Península ó en Ultramar.

D. Rafael, Doña María y Doña Matilde Marcela Escosura 
y Escosura, huérfanos de D. Luis, Inspector general que fué 
del Cuerpo de Ingenieros de Montes de Filipinas. Se les decla
ra con derecho á la pensión de 2.500 pesetas anuales.

Doña María de las Mercedes Pérez y Pérez, viuda de Don 
José Julián Rivera y Hernández, Telegrafista primero, Oficial 
cuarto de Administración que fué de la isla de Cuba Se le de
clara con derecho á la pensión de 875 pesetas anuales.

D. Luis Carrasco y Giorgi y Doña María del Milagro Ca
rrasco y Hernández, hijos naturales de D. Tomás, Teniente 
fiscal que fué de la Audiencia de Matanzas. Se les declara 
sin derecho á pensión por su condición de hijos naturales.

MESADAS EE SUPERVIVENCIA

Doña Fernanda Fernández y Sánchez, viuda de D. Fran
cisco López y Ruiz, Bedel que fué de la Escuela Central de 
Artes y Oficios. Se le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 1.250 pesetas anuales que dis
frutaba el causante á su desfallecimiento.

Doña Salvadora de Rivas Cuadrillero, viuda de D. Félix 
Alvarez García, Auxiliar que fue del Ministerio de Fomento, 
se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 3.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento.

Doña Antonia Ana Aloy y Miralles, viuda de D. Sebastián 
Pocovi y Puigcerver, Peón caminero que fué de las carreteras 
del Estado. Se le declara con derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 730 pesetas anuales que disfruta
ba el causante á su fallecimiento.

Doña Carmen Gallardo y Pino, viuda de D. Juan Quirós 
de los Ríos, Profesor auxiliar que fué de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Valencia. Se le declara 
sin derecho á las dos mesadas de supervivencia que solicita, 
toda vez que su citado esposo disfrutó el sueldo de dicho des
tino en concepto de gratificación.

Doña Josefa González y Rodríguez, viuda de D. Sandalio 
Cortés y Sánchez, Conserje que fué de Telégrafos. Se le de
clara sin derecho á las dos mesadas de supervivencia que so
licita, por haber dejado transcurrir, sin reclamarlas, el plazo 
que marca la Real orden de 9 de Febrero de 1894.

LIMOSNAS DE ALMADÉN

María de los Angeles Corral y Rivallo, viuda de Manuel 
Justo Muñoz Yegros, operario que fué de las minas de Alma
dén. Se le declara con derecho á la limosna de 50 céntimos 
de peseta diarios.

Saturnina Blanco Gutiérrez, huérfana de Benito Felipe, 
operario que fué de las minas de Almadén. Se le declara con 
derecho á la limosna de 50 céntimos de peseta diarios.

Encarnación Eusebia Delgado y Novella, viuda de Blas 
Pineda y Moreno, operario que fué de las minas de Almadén. 
Se le declara con derecho á la limosna de 50 céntimos de pe
seta diarios.

Madrid 14 de Noviembre de 1895.=E1 Vocal Secretario, 
Serafín de Santiago.=V.° B.°=E1 Presidente, Sagasta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.

De conformidad con lo prevenido en el art. 35 dal regla- 
mentó orgánico de Sanidad marítima, reformado por Real de
creto de 3 de Septiembre de 1894, se anuncia como vacante 
para su provisión en el próximo concurso la plaza de Con
serje, Jefe de celadores del lazareto sucio de Mahón (Balea
res) por haber sido declarado excedente á su instancia el que 
la desempeñaba D. Vicente Rodríguez Gayubo.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento, y á fin de que 
se sirva dar publicidad de este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Noviem
bre de 1895.=El Subsecretario, Marqués del Vadillo.=Seño- 
res Gobernadores civiles de las provincias.

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de ésta capital el dia 25 de Noviembre de 1895.
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Idem. •..

9 m.
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P ................ Sarampión. ..• • • «. Bastero, 27.................... 4 Hembra. 2 P.......... . Tabes mesentérica. Fuencarral, 54.............. »JL

2 Soltero.. Tuberculosis p u l
monar .. . . . . . . .
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5 Idem .... Feto Carretera de Extremadu
Hospital Provincial......... > ra, 23...................... »
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Idem .... 
Idem.. . .
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Idem ....... r,....

Puerta del Sol, 9............
San Gregorio, 31.........

»
>

Palma, 16. Idem .... 5 P.......... . Idem............. ............ Mesón de Paredes, 18. • •. aV
10
11
12

Casado.. 
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3 P . . . . . . . .
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1
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Viuda. . 
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2 69

28
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rn o n  s#.t  . . . . . . . .

20 Idem .... 65 Viuda... Hospital Provincial. • • • • • a
3

Idem............ ! »
1
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Madrid 26 de Noviembre de 1895.:=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

Relación de las inhum aciones, clasificadas p o r sexo, edad, estado y  enferm edades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 26 de  Noviembre de 1895.
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P............ .
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Soltera. • 
P .. . . . . . .
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Madrid 27 de Noviembre de 1895.:=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Universidad Central.
Primera enseñanza.

Habiendo sido aprobadas las oposiciones que han tenido 
lugar en esta Corte para proveer en propiedad las plazas va
cantes en las Escuelas públicas elementales de niñas de este 
distrito universitario, que fueron anunciadas en la Gaceta 
de Madrid de 27 de Febrero último ante el Tribunal formado 
por los Sres. D. Eduardo Torreja, Presidente; D, Carlos So
ler, Doña Josefa Barrera, Doña María Josefa Serrano Vidales, 
Jueces, y Doña Rafaela García y de la Cruz, Juez Secretario, 
«ste Rectorado ha resuelto hacer público por medio de dicha 
Gaceta el importante y honorífico servicio que los citados 
sañores han prestado á la primera enseñanza de este distrito.

Madrid 25 de Noviembre d* 1895. =  El Rector, Doctor 
Francisco Fernández y González.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
| Estacion de Telégrafos.
iTelegramas recibidos en eí día de la fecha y detenidas en
¡ dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun» 
¡ í§$ de donde proceden y sus nombras y domicilios.
| ««NTBAJk

Valencia Alcántara.—Concepción González, calle del Du
que, 20, principal,

Sanlúsar Barrameda.—José García, Magdalena, 42.
Zug.—Tausent.
León. Enlace.— Antonio Lladó, Vélez, 2.°, segundo iz

quierda.
Idem id.— Manuel Losada, Imperial, 7.
Varssham—Skím unt.
DaimieL—Dolores Remos, Barquílo, 34, tercero. 
Santiago.—Prats.

Constantina.—Manuel Muñoz, Administración de Telé
grafos.

Lagaña (La).—Emilio Vizcaíno, Alameda, 3.
Totana.—Alonso Bianco.
La Laguna.—Rafael Belza, Madrid.
Haro.—José García Medina, Vaíverde, 20, cuarto.
Wian.—Angel Bas&be, Madrid
Madrid 27 de Noviembre de 1895.= El Jefe del Cierre, 

Constantino M. Alonso Gaseo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

BILBAO
D. Pablo Arréiz é Iruretej Presidente de la Audiencia pro

vincial de Bilbao*
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Por U presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Antonio y Gutiérrez, de treinta años de edad, hijo de 
José v' de florentina, de eBtado soltero, natural de Rodiezmo, 
partid -.te Avecilla, provincia de León, jornalero, vecino de 
AbaMo Oiérvana, para que dentro de diez días, contados 
desd ti ¿gruiente al de la inserción de la presente en la Ga- \ 
c e t í  M a d r id ,  comparezca en esta Audiencia á responder | 
de 1< í cd:-.p)s qu;e ]e resultan en causa que en unión de otro i 
se le r? ; por el delito de homicidio y uso de nombre su- : 
puesto apercibido que en otro caso sera declarado rebelde y 
ie perjuicio á que hubiere lugar.

!*] pv-rióse ruega y encarga á todas las Autoridades y \ 
agen i» i'«y la policía judicial procedan á la busca, captura y 
cond uv, i* de dicho procesado Francisco Antonio Rodríguez j 
á las* careces de esta villa, y cuvas señas personales son las i 
sigu tu estatura un metro 725 milímetros, peso 78 kilo- \
gran imensiones de las manos 19 centímetros de largo j
por cs Uo ■ ■ ancho, de los pies 25 por 10, color de los ojos ne- j 
gro u ii r, p C i o castaño, del rostro moreno y sin cicatrices. j 

Bilbao á 19 de Noviembre de 1895.=Pablo ATráiz. : 
Por su dado, Zoilo Rodríguez. J—7161 j

f

1
D Arráiz é Irureta, Presidente de la Audiencia pro- j

vinc°ri f í Bilbao. !
Por * d esente requisitoria cito, llamo y emplazo á Angel j 

Alonso J/i ez, de veinticuatro años, hijo de Manuel y Ceci
lia, c‘e *? t*i >o soltero, natural de San Ciprián, partido de Pue- j 
bla cíe so b r ia , provincia de Zamora, vecino de Abanto y | 
Cier u >: j -malero, para que dentro de diez días, contados 
deso * uiente al de la inserción de la presente en la Ga- j 
cbt> o v adrid, comparezca en esta Audiencia á responder ». 
de 1( ? ' f>* que le resultan en causa que en unión de otros
sek ' v * por el delito de atentado; apercibido que en otro j 
caso “ > Aclarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu« \ 
bier* i . 'sr \

Ai r,i -t*.o tiempo se ruega y encarga á todas las Autori- , 
dad» # ? Tintes de la policía judicial procedan á la busca, j 
capturi v conducción de dicho procesado Angel Alonso Ló- ¡ 
pez h* -árcele* de esta villa, cuyas señas personales son las I 
sign «statura un metro 671 milímetros, peso 68 kilo- ; 
gramo*, tensiones de las manos 19 centímetros de largas J 
por ... n, anchas, de los pies 21 por 11, color de los ojos ¡ 
cast’ i-o, iü  pelo ídem, del rostro sano y cicatrices nín- j 
gun^, j

L *6* Bilbao á 21 de Noviembre de 1895.=Pablo Arráiz. i 
Por su mandado, Zoilo Rodríguez. J—7162 j

ORENSE |

D - nxán Arias; Secretario de la Audiencia provincial < 
de O ' !

P * ’ - asenta requisitoria, y como comprendido en el j
liú-W del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, ¡
se Ib _ busca á Abelardo Suárez Pascual, de diez y nueve j 
año* 'L- ro, cantero, natural y vecino de Valdrey, término j
muñí j.i de Maceda, á fin de que dentro del término de í
vein .  ̂ comparezca en «Bta Audiencia para notificarle la ¡
senttb^h -..caída en causa que se le siguió por lesiones á Ci- i 
priai, 3v va»; bajo apercibimiento que de no comparecer le \ 
para ti ajuicio á que haya lugar. j

A 1 tiempo se encarga á todas las Autoridades é j
indivúfcL* ie la policía judicial la busca y captura del Abe- j 
lardo poniéndolo caso de ser habido á disposición de j
este J Kb i *1 en la cárcel de esta ciudad; pues así se acordó 
en la 1a causa. |

O i i* 23 de Noviembre de 18P5.—Germán Arias. «
J—7163

ZAMORA j

P< ‘ asente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel J v * Nistal, cesado, de veintinueve años de edad, na
tural  ̂ 1 ri tespino de Somozo, partido judicial de Ástorga, 
prov r ? ^  León, vecino de Pozuelo del Páramo, partido de 
la B? ^ u dicha provincia de León, hijo de Blas y de Fe
lipa, * "ñas, ojos negros, pelo negro, rostro moreno, cejas i 
al ■ ' ^z regular, boca ídem; viste pantalón, chaqueta y í 
chal- . , j '-ana, camisa de lienzo y botas de becerro negro á j 
estil ' ' pueblo, para que dentro del término de diez días, j 
conL '*■ ' -*de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  j 
db !í<: r ? Boletines oficiales de esta provincia y la de León, j
com *n la cárcel de esta ciudad á fin de que con él se j
en ti*w  ri^rta diligencia judicial; apercibido que de no com- \ 
pare-,-- -u >\ término referido será declarado rebelde y le pa- 
rará - -ricio que haya lugar. ¡

A :m- o tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- | 
des, *; "> les como militares, é individúes de la policía ju- j 
dích * jor cuantos medios estén á su alcance procedan \ 
á la ' r y captura del Manuel Frade Nistal, conduciéndo- j 
le á U t >: i de esta Audiencia con las seguridades debidas, \ 
cont̂  *j q. « se ha dictado auto de prisión en la causa que j 
se le , i por el delito de lesiones. \

D ? : u Zamora á 21 de Noviembre de ~ 1895— El Presi- | 
dente > ote P. de Solís.=>El Secretario, P. E., Francisco ! 
Sevil * J—7164 i

!

Juzgados de primera instancia.

ALBOCACER j

D. •'•■̂ «sbio Font y Folch, Judz de instrucción del partido j 
de AL. vü.,\ ¡

Po . Kresente cito, llamo y emplazo á dos hombres des- j 
conberic^ que el día 14 del mes actual, á la salida del sol, se i 
dirigí? z. o :r «1 camino de Yillafranca á Culla, y al anochecer 
del n  o día volvieron á bajar por el mismo camino y en el i 
punte T irado Tancadet deisPreBegues, alcanzaron é hirieron j 
á Joíf ¿< .sena Barreda, cuyos dos sujetos llevaban pantalón j 
ymai q ron eran de Yalencia y venían de trabajar de la ; 
carret-;^Je Yístabella, ignorándose sus demás circunstan- \ 
cías y a riiuú paradero, para que dentro del término de diez | 
días, signantes al de la inserción de este edicto en la G a c b - j 
*ta d i Ha cííi'D y Boletín oficial de esta provincia* comparezcan | 
ante f f  ri tregado para prestar declaración en el sumario que I 
con tad ro vo instruyo; bajo apercibimiento que de no verifí- ; 
cario :.arará el perjuicio que haya lugar.

Da- Albocácer á 19 de Noviembre de 1895.=Ensebio 
Font.- Wr mandado de S. S., Leopoldo Rozo. J—7120

ALLARIZ

D. 1 r-- o Prendes Suárez, Juez de instrucción de Allariz. 
Por * p? esente réquisiteria se cita, llama y emplaza á 

Abela? ■ uér*z Pascual, de diez y nueve años de edad, solte
ro y v« y. Je Yaldrey, término municipal de Maceda, en 
cate p a >> j en ignorado paradero, para que dentro del tér- I 
mino dt mee días, á contar deid® la inserción de la presen- !

te en la G a c e t a  i e  Mad r id  y Boletín oficial dfr la provincia, 
se presente en la cárcel de Orense y á disposición del señor 
Presidente de la Audiencia provincial, por quien es reclama
do, para cumplir la pena que le fué impuesta en causa por le
siones graves á Cipriano Blanco, parándole en otro caso el 
peí juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo requiero y encargo á las Autoridades ci
viles y militares é individuos de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del expresado Abelardo Pérez Pascual, in
gresándolo en la cárcel de la capital á disposición de dicho 
§r. Presidente, según se interesa.

Dada en Allariz á 22 de Noviembre de 1895.=Pedro Pren
des. =De &u mandado, Dámaso A. Canto. J—7144

ALMAZAN

El Sr. Juez de instrucción de esta villa, D. Matías Molina 
Ramón, en providencia dictada con esta fecha en el sumario 
ue se sigue por ocupación de carne de una ras lanar y venta 
e un cordero de ilegítima procedencia al vecino de esta villa 

Adrián Garijo, ha acordado se cite por la presente al que se 
considere dueño de una res merina, que en la tarde del 7 de 
Octubre pasado se hriló con un corderillo que acababa de na
cer en el paraje denominado Barranco de Yalde la Casa, del 
término municipal de esta expresada villa, para que dentro 
del término de diez dí*s, contados desde la última inserción 
de la presente en Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado para que preste de
claración y ofrecerle el sumario por si quieie ser parte en él; 
apercibiéndole que de no hacerlo será procesado como reo del 
delito de denegación de auxilio.

Almazán 21 de Noviembre de 1895. =  El actuario, Martín 
Santa María. J—7121

ANTEQUERA

D. Ensebio Huélamo y Pérez, Escribano del Juzgado de 
instrucción de esta ciudad.

Doy fe que en este Juzgado y por ante la Escribanía de 
mi cargo se instruye causa criminal de oficio contra Antonio 
Tirado Reyes sobre hurto, en cuya causa aparece en la pieza 
sobre prisión la requisitoria que, copiada, dice así:

«D. Francisco Guerrero Delgado, Juez interino de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de diez días, que empezarán á contarse desde el siguien
te alen que se inserte en la G a c e t a  de  Ma d r id , al procesa
do Antonio Tirado Reyes, vecino de Málaga, cuyo actual pa
radero y demás circunstancias personales se ignoran, para 
que comparezca en esta cárcel de partido á responder á los 
cargos que contra el mismo resultan en causa sobre hurto de 
caballerías; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde, parándole además el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á laŝ  Autoridades, 
Guardia civil y demás dependientes da la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de dicho procasado, y caso de con
seguirse su conducción á esta cárcel de partido, toda vez que 
está decretada la prisión provisional del mismo.

Dada en Antequeia á 21 de Noviembre de 1895.=Francis- 
co Guerrero.=Por mandado de S. S., Eusebio Huélamc.»

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M ad r id  expido la 
presente en Antequera á 21 de Noviembre de 1895.=Eusebio 
Huélamo. J—7122

BARCELONA—NORTE

En cumplimiento de lo dispuesto por el Muy Ilustre señor 
Juez de primera instancia del distrito del Norte de esta ciu
dad, con providencia de 19 d® Junio último, dictada en mé
ritos de los autos ejecutivos que el Procurador D. Luis Ra- 
monich y Más, á nombre de D. Andrés Fatjó R&fait, sigue 
contra D. Ramón María Catá de la Torre, se anuncia la venta 
en pública subasta de las fincas que se describirán, embar
gadas al demandado, la cual se celebrará en el local de la Au
diencia de este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núme
ro 1, piso primero, á las doce del día 28 del próximo mes de 
Diciembre, por medio de lotes, en la forma que á continua
ción se expresa:

pr im e r  l o t e

Toda aquella heredad llamada «Casa Catá de la Torre», 
con su cuadra y pajar, era y aljibes, uno grande y otro pe
queño, muela para moler aceitunas y depósitos para la elabo
ración del aceite, con una cabida de tierra de 193 cuarteras y 
dos cuartas de mundina, la mayor parte con olivos, hoy viña, 
encinas y pinos, y lo restante viña vieja y jóven y regadío en 
parte, sito todo en el pueblo de San Andrés de Llavaneras y 
punto llamado «Lo Caté»: lindante en junto á Oriente con 
D. Francisco de Asís Güell, con D. Mariano Sagarra, eon 
D. José Graupera y con D. José Xifré, hoy el mismo Sr. Catá; 
á Mediodía con las casas llamadas «Yeinat de Catá», y parte 
con los herederos de Ja Sra. Cornell de Pr&ts; áPoniente con 
Doña Antonia Cabot de Yalls, con Salvador Ibern, con Don 
Francisco de Asís Güell, con D. Juan Roquet, con D. N. 
Juana y con el mismo citado Güell, y á Norte con el mismo, 
con D. Antonio Casals y con Doña Concepción Rubio, viuda 
de D. Ramón Yieta.

Ha sido valorada en la cantidad de 91.470 pesetas, sin de
ducción de cargas.

SEGUNDO LOTE

Toda aquella otra pieza de tierra dividida @n tres, deno
minadas «Roca Roja», «Rodorell», «Fmxas y Berenguera», 
que contiene árboles frutales, viña, campo y yermo, y mide 
la cabida de 67 cuarteras, siete cuartanes y medio picotín, 
equivalentes á 24 hectáreas, 81 áreas, 49 centiáreas, 70 decí
metros: lindante en junto á Oriente parte con honores de 
Gual de Yilamayor, hoy D. José Xifré; con D, Jerónimo Más, 
con D. José Comas y con D. N. Creisaent; á Mediodía con 
D. Joaquín Juana; á Poniente con D. Ramón María Catá de 
la Torre, con la madre é hijo Doña Teresa Yieta y D. Joa
quín Segarra y Yieta y con D. Ramón Yieta; y á Norte con 
D. José Antonio Dalmau, con D. Yicente Graupera y D. Jai
me Graupera de la Roca, en cuya pieza de tierra existe una 
mina de agua, propiedad también del Sr. Catá, y una casa de 
labranza denominada «Casa Xifré», con sus dependencias y 
oficinas de labranza.

Ha sido valorada en 18.100 pesetas, Bin deducción de 
cargas.

El remate que se anuncia se realizará con las siguientes 
condiciones:

Primera. Que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del valor asignado á cada uno de dichos 
lotes.

Segunda. Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores, á excepción hecha del ejecutante, consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado3 ó m  la Caja general de De

pósitos*, el 105 por 106 efectivo de la cantidad en que ha sido 
valorada cada una de las fincas, síñ cu jo  requisito no serán 
admitidas, y á cuyas consignaciones se les dará el destino 
que previene el párrafo segundo del art. 1.500 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Y  tercera. Que la titulación referente á las fincas descri
tas estará de manifiesto en la Escribanía para que puedan 
examinarla los que quieran tomar parte en la subaste; previ
niéndose que los licitadores deberán conformarse con ella, 
y que no tendrán derecho á exigir ningunos otros docu
mentos.

Barcelona 22 de Noviembre de 1895.=Y.° B,®=E1 Sr. Juez 
de primera instancia, Pablo Campos. =  El actuario, por Don 
Yentura Utrillo, Francisco A. Yáñez, Escribano.

X—887:

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal que me hallo instíuyendo sobre defrauda
ción á la Hacienda contra Inés Reyes Cardona, ignorándose 
el actual paradero de la misma, se la cita, llama y emplaza, á 
fin de que dentro del término de nueve días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante dicho Jusgado para la práctica de una dili
gencia de justicia.

Al propio tiempo, en nombre de S. M„ la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procuren la busca, captura y conducción á este Juz
gado de la referida procesada Inés Reyes Cardona, de cua
renta y nueve años, casada y vecina que fué da Gracia.

Dada en Barcelona á 21 da Noviembre de 1895 ^Pablo- 
Campos.^ Francisco Antonio J—7123

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Sangenís Tomás, de unos veintiocho años de 
edad, zapatero, natural de Reus, hijo de José y Cristina, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
nueve días, contaderos desde la publicación de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, 
número 1, piso segundo, al objeto de responder á los cargos 
que le resultan en méritos del sumario que se le instruye so
bre hurto; apercibiéndole de que si no lo verifica será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
expresado procesado Juan Sangenís Tomás, y caso de ser ha
bido se le conduzca á las cárceles nacionales de esta ciudad á 
mi disposición.

Dada Barcelona 22 de Noviembre de 1895.=Mariano Pas
cual EspañoL=Por mandado de S. S., José María florensa, 
Escribano. J—7145

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
injurias á los agentes de la Autoridad, entre otros contra Ju
lio Susany Baró, de veintiún años de edad, hijo de Jaime y 
Antonia, natural y vecino de esta ciudad, soltero, mozo de 
fonda, de estatura alta, delgado, moreno, cabello, ojos y ce
jas negras, la cara afeitada, que suele vestir traje de ameri
cana, hago saber que he decretado su prisión, que no ha po
dido llevarse á efecto por haberse ausentado de su domicilio 
é ignorarse su actual paradero, por cuyo motivo lo cito, 
llamo y emplazo para que dentro del término de nueve días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio 
que en derecho haya lugar si no lo verifica.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procuren su captura y conduc
ción á estas cárceles, dejándolo en ellas á mi disposición.

Barcelona 22 de Noviembre de 1895.=Manuel Reñag».= 
Joaquín Condominas. J—7146

BE JAR

D. Fidel Caballos y Fernández de Loinana, Caballero de 
la Real y distinguida Orden de Cáelos III, y Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  M ad r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Burgos, se cita, llama y emplaza al procesado Fermin Pra- 
diez Bomnail, alias Francés, hijo de Augusto y de Maria, de 
veintisiete años de edad, soltero, batanero, natural y vecino 
que fué de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, pero 
según noticias se halló al servicio del Presidente ó Director 
de la Compañía del Ferrocarril de Madrid á Santoña por Bur
gos, y que la residencia de ésta es el palacio de la Equitati
va, calles de Sevilla y Alcalá, en Madrid, cuyas señas perso
nales del procesado son: estatura un metro 565 milímetros, 
pesa 67 kilogramos, miden las manos 18 centímetros de lar
gas por nueve de anchas, los pies 24 por 10, p®lo y ojos cas
taños, sin cicatrices, color del rostro bueno; viste boina azul» 
camisa blanca, chaleco de paño negro, chaqueta y pantalón 
del mismo y botas de becerro negro, para que en término de 
diez dias, contados desde dicha inserción, comparezca amtr j 
este Juzgado ó se presente eu la cárcel de este partido c® n 
objeto de practicar con él una diligencia judicial acordada ren 
causa que en unión de otros se le sigu® sobre robo y jufjgo 
prohibido.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autor ida
des, así civiles como militares, policía judicial y fuerza de la 
Guardia civil, procedan á la buBca, captura conducción á 
la referida cárcel pública de dicho sujeto.

Dada en Béjar á 20 de Noviembre de 189§*=FideT. Ceba- 
llos.=El Escribano, Indalecio Linares. J—1Í124

BETANZOS

D. Miguel Castalio te y Olmedo, Juez de instrucción del 
partido de Betanzos.

Por la presente requisitoria cita, llama y busca á Fran
cisco Yieiro Andrade, de veintiún años de edad, hijo de An
tonio y de Manuela, soltero, y Antonio Baade Barbeito, de 
veinticinco años de edad, hijo de Manuel y de Isabel, soltero, 
ambos labradores, naturales y vecinos de San Julián de Ca
banas, ausentes en la República Argentina en ignorado para-
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iero, á ■ 'h  que dentro del término de treinta dias compa
rezcan - n rt- te Juzgado para ser conducidos á disposición i
¿e la t* -' í -aQ lo criminal de 3a Audiencia provincial de la Co
rona ©-!' ‘ .o^'To de aBistir á las sesiones del juicio oral j  pú
blico ó * * .* -a que contra ellos y otros se sigue sobre lesio
nes á W  -u td Ortega y otros; apercibidos de que no verificán
dolo le f i r/> el perjuicio que hubiere lugar. ;

A l -aif.-tíO ;iempo exhorto á las Autoridades civiles y m i
litares  ̂ n disponer la busca, captura y conducción á
este d i. gado de loa expresados Francisco Yieiro An-
drade , ,. lío Beade Barbeito, cuja# señas particulares de ;
los mi . manifiestan á continuación. i

Da* tanzcs á 22 de Noviembre de 1895.=Miguel i
Casteli ' ;e su orden, Ricardo Mauri A riñes. j

’ jms particulares de Francisco Yieiro. j

Est i metro 545 milímetros, pesa 5 i kilogramos, I
dimem » as manos 18 centímetros de largo por nueve ■
de and i de los pies 22 por 10, color de los ojos azules, i
pelo ¿olor bueno y  dos cicatrices - en la mejilla iz
quierda

Idem de Antonio Beade.
Esbri^rm un metro 630 milímetros, peso 72 kilogramos, 

dimenp / as manos 19 centímetros de largo por nueve de
ancho ^  los pies 25 por 10, color de los ojos y pelo ne
gro, cit'iv» : ninguna y color bueno. J—7147

CANGAS DE TINEO

En te de pobreza promovido por el Procurador Don
Francia yarez üria, a nombre de D. Hilario Martínez j
Cosme) j. o que fué de Lindota, en juicio de ab intestato ;
de los » maternos del primero D. Manuel Cosmen, alias í
deDie*¿ * . da Josefa Garrido, vecinos que han sido de L in 
dóte, t ' ez de primera instancia de este partido D. A n 
gel R& " Bermúdez ha dictado la siguiente:

«P r u u a del Juez Sr. Ranc» ño.-—Cangas de Tineo, á 8 
de Oct 1895.

El r escrito, con el que ha presentado dos co
pias d* j o, de otrosí que consta en el testimonio que
encaba <* » el cual se formuló la demanda de pobreza á
nombrt Hilario Martínez Cosmen, demanda que dió
origen , autos, y por último, de las certificaciones ad-
minist le 26 de Septiembre retropróximo y del recibo
talonar - atribución territorial de fecha 1.° de Noviem
bre de , luase á dichos autos Conforme al art. 30 de la 
ley de > * miento civil en relación con el 749 de dicha
deman< íbreza, se confiere traslado al demandado Don 
José C cecino de Lindota, y  al Delegado de la aboga
cía del ' " an este partido, á quienes se emplazará para
que cor ; . can á contestar la misma demanda dentro de 
nueve » uregando con ese objeto á uno y á otro la cé
dula co diente y las copias presentadas.

Lo > >1 u ; firma S. S. de que yo el Escribano doy fe .=
Ranean . --A mí, Laureano Francos »

Pre* fe de defunción del D. José Cosmen, s® ha so- i
licitad^ nado en providencia de hoy que el traslado y 
emplaz > del D. José Cosmen pata la aludida demanda
de pobi atienda con sus hijos, y siendo uno de ellos
D. J®lj k se dice ausente en ignorado paradero, por
medio asente cédula se le notifica la providencia in
serta y n plaza para que comparezca á contestar aque- j
Haden* ^ntro de nueve días; bajo apercibimiento de • 
que nc v -  udolo así le parará el perjuicio á que haya i 
lugar.

Carg ; Tineo 14 de Noviembre de 1895.=E1 actuario, 
Licenci u Laureano Francos. 499—P

CIUDAD R E A L

En v de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia ó partido en providencia da este día, dictada en 
un esar >, Procurador D. Leopold Pérez Serrano, en nom
bre de ) guel Muñoz Hijosa, en que solicita se reciba de
claración juramento indeeisorio á Doña Petra Rodrigues
y Rodrú; euyo domicilio y  vecindad se ignoran, á fin de
que ma si son suyas y de su puño y  letra dos firmas
y  rúbrj* . j jo dicen su nombre y apellidos en dos documen
tos de c ue ascienden á 4.943 pesetas 35 céntimos, se ha 
acorda* . .a Doña Petra Rodríguez comparezca ante este
Juzgad * m  la calle de la Mata, núm. 4 triplicado, el día
18 de D ... ore próximo venidero, á las once de su mañana,
ápresU. * daclaración acordada; apercibiéndola que si no 
compar ..  ̂ Doña Petra seTá declarada confesa en la legiti
midad ; n i  firmas para los efectos de despachar la eje
cución.

Ciuc ¡Iv'ü 19 de Noviembre de 1895.=E1 Escribano, In 
dalecio G-iL 500—P

D. M María Paga; Juez de instrucción de esta capi
tal y su , huo.

Por «nte se cita y llama á un tal Francisco, cuyo 
apellido < jícilio se ignoran, pero que es de estatuía pe
queña, * -  . i % color moreno, con bigote, pelo, cejas y ojos 
negros, . - i s veintidós á veinticuatro años de edad; viste 
traje en «w ja  lana clara, sombrero negro de ala ancha y
copa b&], a-:, le llaman Frasquito, y  de mote Conejo, de pro
fesión g •. r o. que según se cree es hijo de un tal Antonio que 
reside * del Azogue, para que dentro del término, de
diez día  ̂ - . crezca ante este Juzgado á fin de recibirle de-
claració gatoria en causa que se le sigue por disparo de 
arma d* ■ í* y lesiones á Joaquín Montaño Arincón; aperci
bido qu* « comparece le parará el perjuicio que haya
lugar.

Dad<¿ it ( ndad R ea la  21 de Noviembre de 1895.=Ma- 
nuel Ma , , ga.— Por su mandado, Indalecio Gil.

J—7126

COIN

D. A r v 3?; Augusto Vázquez y Cano, Juez de instrucción 
de este p it id o .

Por tJ se cita y llama á D. Diego J. Borrajo Ver
dejo, vec¡)í í, j  5 esta villa, soltero, hijo de D. Juan y Doña Ma
tilde, de ,„u,í veintidós años, estudiante y cuyo actual para
dero se iúnojtt., para que dentro de diez días, á contar desde 
bu inserí : . la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta
provineif.  ̂ parezca en la sala audiencia de este Juzgado á 
prestar ^ «jíiM ción  en causa que se instruye á virtud de de
nuncia b . % por José Bravo Martín, vecino de Alhaurín el 
Grande l < br* estafa, prevaricación y falsedad; bajo apercibi
miento t í  . 1 1 . ; - ,-arle el perjuicio que haya lugar.

Dado u „: D íii á 22 de Noviembre de 1895™Andrés A . Váz- 
quez.=Pór alendado de S. 8., Luis García, J—7148

e n g u e r a

En virtud de providencia acordada en esta fecha po? el 
Sr. Juez de instrucc;ón de este partido en sumario por false
dad, se cita á JoBé Ramón Rico Poquet para que dentro del 
término de diez días comparezca á prestar declaración en la 
sala audiencia de dicho Juzgado; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Enguera 22 de Noviembre de 1895. =E1 Secretario, Juan 
A . Foxá. J—7127

ESTEPA

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita á D. Juan Bautista Doiero Min- 
guet, comisionado de apremio que fué en la villa de Corrales, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la publicación del presente en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta  de  Madrid , compa
rezca en la audiencia de este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que se sigue por exaciones ilegales en los bienes 
embargados á los Concejales del Ayuntamiento de Corrales; 
apercibido que si no comparece le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Estepa 23 de Noviembre de 1895.=Vicente Chervás.=Por 
mandado de S. S., José Peña. J—7149

G RANOLLER3

D. José González Palao, Juez de primera instancia de la 
villa de Granollers y su partido.

Por el presente edicto se hace saber que D. José Uria Fló- 
rez, Registrador interino que fué de esta villa, ha reclamado 
la devolución de la fianza por él mismo prestada como tal 
Registrador interino, por lo que se cita á los que teDgan que 
deducir alguna reclamación para que la presenten ante este 
Juzgado dentro del término de seis meses, á contar desde el 
18 de Mayo último, fecha de la publicación del primer edicto.

Dado en Granollers á 23 de Noviembre de 1895.=José 
González Palao.=Ante mí, Dionisio Pérez. J—7151

L A  RAM BLA

D. José García Valdec&sas y García Valdecisas, Juez de 
instrucción de este partido de La Rambla.

Por el pres«nte se cita, llama y empieza á Antonio López 
García, de treinta y siete años, casado, industrial, vecino del 
Puerto de Santa María, y  Antonio Nieto Suárez, de treinta y 
dos años, casado, trajinante, vecino de Jaén, y  cuyo actual 
poradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde su inserción en la Ga ceta  de  Madrid , com
parezcan ante este Juzgado á prestar cierta declaración en el 
sumario que en el mismo se instruye contra Antonio Trigue
ros Mendoza y Antonio Montitla Pérez por hurto de caballa- 
rías á D. Gregorio Jiménez Roldán; apercibidos que de no ve 
rificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en La Rambla á 20 de Noviembre de 1895.=José 
García Valdecasas.=El actuario, Celestino Aguilar. !

J—7128

L ILLO

D. Crisanto Posada Galbán, Juez instructor de este par
tido.

Por el presente hago saber que en el sumario que me 
hallo instruyendo por robo de dos caballerías, cuyas señas al 
final se expresarán, cometido en la noche del 16 al 17 de los 
corrientes en el pueblo de Villatobas, de la propiedad de Sin- 
f o roso Robles Pérez, vecino de dicha villa, he acordado por 
providencia de esta f«cha citar y emplazar al autor ó autores 
del robo de que se trata, para que en el término de diez días 
comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado instruc
tor á responder de los cargos que contra ellos resultan; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y ocupación de dichas caballe
rías y á su remisión á la disposición de este Juzgado, así 
como también á la detención incomunicada y conducción á 
esta cárcel de partido de la persona ó personas en cuyo poder 
se encuentren, si no justifican su legítima procedencia ó no 
prestasen fianza bastante para responder de su presentación.

Dado en L illo á 21 de Noviembre de 1895.=Crisanto Po- 
sada.=De su orden, Anselmo Lozano.

Señas de las caballerías.

Una muía pelo negro, sin esquilar, edad diez y siete años, 
de siete cuartas y tres dedos de alzada, hierro G. en la 
trenca.

Un macho mular pelo castaño, de igual alzada, edad doce 
años, también sin esquilar. J—'7152

LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción, á Diego Terror Figue- 
reo, viudo, de treinta y cinco años de edad, minero,, de estos 
vecinos, cuyas señas y  demás circunstancias personales se 
ignoran, apercibido que de no comparecer en el término se
ñalado se le declarará rebelde en causa que se le sigue sobre 
lesiones á D. José Orellana Sánchez.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
dependientes de la policía judicial la busca y captura en su 
caso de dicho procesado, que de ser habido será puesto á mi 
disposición.en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á 19 d© Noviembre de 1895.= Lorenzo, 
Cuadrillero y  P ino .=Por su mandado, Ildefonso Jurado.

J—7129

M ADRID—A U D IE N C IA

D. Baldomcro Gullón López, Juez de primera instanei* y 
de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte*

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Ruiz Astorga 
y  á Juan Muía, cuyo paradero actual y demás circunstancias 
se desconocen, á fin de que dentro del término de cinco dias, 
á contar desde el siguiente al de la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de esta provin
cia, se presenten en dicho mi Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á responder de los cargos que les resultan en la 
oausa que con otros se les signe por robo; bajo apercibimien > 
to que si no lo verifican se 1 ¿a declarará rebeldes y les parayá 
el perjuicio que haya luga1:.

A  la vez encargo á los agentes de la Autoridad precedan 
á la busca y captura d4 los dos expre/sados sujetos* trasla

dándoles, caso de ser habidos, á la cárcel eelalar en concepto 
de presos comunicados y á mi disposición.

D*da en Madrid á 22 de Noviembre de 1895.—Baldomero 
Gullón.=Eí actuario, Juan Rodríguez. J—7130

M ADRID— CONGRESO

Eq el incidente de pobreza seguido ádnstaneia de D. Fe 
Ramiro contra Iob parientes de D. Ensebio Salazar y  Maza- 
rredo y el Sr. Abogado del Estado, se ha dictado la sentencia 
que contiene los particulares siguientes%-

Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 11 de No
viembre de 1895, el Sr. D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez 
de primera instancia del distrito del Congreso de la misma; 
habiendo visto este incidente seguido entre partes, de la una, 
como demandante, D. Fe Ramiro, conocido por D. Fe Ramiro 
Salazar y Alonso, mayor de edad, cesante y de esta vecindad, 
por sí, representado por el Procurador D. Ricardo de Mur* 
guialday, y defendido por el Letrado D. Olementino Martínez, 
y de la otra, comdemandados, el Abogado del Estado como 
representante de la Hacienda pública, y Doña María de la 
Concepción, Doña Antonia, Doña María, Doña Sofía Salazar 
y Aguirre, Doña Fidela de Oslate y Salazar, D. Federico de 
Moyna, en representación de su hijo D. Federico; D. N. de 
Moyna, en representación también de sus hijos D. Leopoldo 
y Dona María, como pariente de D. Ensebio Salazar y Maza- 
rredo, declarados en estado de rebeldía, sobre que se le decla
re pobre para litigar;

Fallo que debo declarar y declaro á D.> Fe Ramiro, conoci
do por D. Fe Ramiro Salazar, pobre en sentido legal para l i
tigar con los parientes de Ensebio Salazar Mazarredo en au
tos sobre reconocimientos de hijo natural, con opción á los 
derechos que á los de su clase concede el art. 14 de Ja ley de 
E d juiciamiento civil, y con las limitaciones que la misma ley 
establece.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Nazario Vázquez.

Publicación.= L e ída y publicad* fúé la anterior sentencia 
por el Sr. D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de primara 
instancia del distrito del Congreso, estando celebrando au
diencia pública por ante mí el actuario en el día de hoy.

Madrid á 11 de Noviembre de 1895. = B oy  fe.= Ante mí, 
Antolín Valdés.»

Y  para que sirva de notificación á Doña* Fidela de Oalate 
y  Salazar, D. Fe i arico de Moyna en representación de su 
hijo D. Federico; D. N. de Moyna en representación también 
de sus hijos D. Leopoldo y Doña María, cuyos domicilios se 
ignoran, expido la presente cédula, que se insertará en la Ga 
ceta de Madrid , en Madrid á 23 de Noviembre de 1895. =  V.° 
B .°= E l Sr. Juez, Vázquez.=E l Escribano, Antolín Váldés.

503—P

M ADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia fecha 23 de Marzo último, dictada 
por el Sr. Juez de primera instancia del distrito d® la Univer
sidad de esta Corte, admitiendo la demanda que por el Pro» 
curador D. José Cordón se interpuso á nombre d$i ilustrísi- 

¡ mo Sr. D. Alejo Izquierdo Sanz, Delegado d® Capellanías, sobre 
1 que se le declare pobre para litigar con B. Salvador Zaldívar,
| Don José Gurí, D. José J iménez y el Sr. Abogado dol Estado,
¡ sobre nulidad de venta y reducción de censo® de la Memoria 

fundada por D. Sebastián de Paz y Buiírago, se mandó con
ferir traslado con emplazamiento d© la demanda antes men
cionada á los citados señores, para que ©n el improrrogable 
término de nueve días compareciesen en autos, personándose 
en forma y contestasen dicha demanda; apercibidos que de 
no verificarlo se entenderá la tramitación con la sola audien
cia del Sr. Abogado del Estado.

Y  como quiera que se desconoce cuál sea el actual domi
cilio y paradero del D. José Jiménez, conforme á lo dispuesto 
en el art. 269 de la ley de Enjuiciamiento civil, y á lo orde
nado por el Sr. Juez á instancia de la parte, se le confiere 
dicho traslado por medio de cata cédula, contándose el tér
mino que la misma expresa desde su publicación en los perió
dicos eficiales.

Madrid 16 de Noviembre de 1895. = ¥ . °  B .°=E1 Juez de pri
mera instancia, Ponce de León .=An te mí, Esteban Unzuata*

502—P

MAHÓN.

En el juicio declarativo de menoF cuantía* ahora ejecu
ción de sentencia, que Doña Angela Bualons y Dristoíol ha- 
seguido contra Doña Carolina Cosunach, como* madre y 
presentante legal de su hijo menor de edad Du Mario Seguí yv 
Cosunach, sobre pago de un legado de 2.500 pesetas que le* 
hizo el padre de éste D. Juan Segu iy  Rodríguez, intereses y  
costas, se ha dictado, á instancia de la parte a&tora, la provi^ 
dencia quo dice así:

«Providencia.— Mahón 31 de Octubre de 1895. Por p re 
sentado el anterior escrito que se unirá á la ejecutoria de 
razón, y requiérase á Doña Carolina Cosunach, para que dsm* 
tro del término de seis días presente en la Escribanía deL ac
tuario los títulos de propiedad) d© loe censos embargados para 
el aseguramiento del capital reclamado,, intereses* y costas, 
cuyo  ̂ requerimiento* por su  ignorado domicilio, se le hará, 
por medio de cédula en la forma que determina el art. 268) de 
la ley Rituaria, la cual se insertará ©n el Boletín oficial. de 
esta provincia y G aceta  b s  Madrid .

L o  mandó y ñrma el Sr* Juez.=D oy f© .=Za liíva rc^A n te  
m i, Juan Allés,

E n  su virtud, requiero á la Doña Carolina Gosunack para 
que dentro del término de seis días,, contados desde la ú lti
ma inserción en los periódicos oficiales de esta cédula, pre
sente los títulos de propiedad de los censos que aparecen 
embargados en m érito» de dicho juicio, cuya relación es como 
sigue:

D. Narciso Albert y  Solís, su pensión anual 29* pesetas y  
25 céntimos.

Narciso Campa y  Pont, ídem 10 pesetas.
Saturnino Bellpart y Comas, ídem 9 pesetas y  62 cén

timos.
Miguel Puig y  Pujol, alias Xip»dí, ídem pesetas y 38 

céntimos.
Juan Codina Mediñá, ídem 10 pesetas.
María Marques Matas, viuda de Tomás Sastre, ídem 10 

i pesetas.
j José Coll Massot, ídem 20 pesetas.

Ramón Mediñá y Batlle, ídem 15 pesetas. 
í José Torres y Vidal, ídem 6 pesetas.

Teresa Vidal y Batlle, esposa de Juan V ilá , ídem 6 peseta* 
i y  25 céntimos.
I María Bartrina y Sastre, ídem 12 pesetas y 25 céntimos,

Isidoro Moy y Cutiiler, ídem 20 pesetas, 
í Carolina Tuni y Martra, ídem 12 pesetas y  25 céntimos,,

Sebastián y Carmen Ribas y Pedrosa, ídem 24 pesetas. 
Catalina Pascual y  Grau, viuda de Juan Pons, ídem 16 pesetas.
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Boga Giralt y Frigo, ídem 8 pesetas.Esteban Payo y Vidal, ídem 6 pesetas.Esteban Bayo y Vidal, ídem 4 pesetas.Esteban Bayo y Vidal, ídem 5 pesetas.María Ferrer de Bocas, esposa de Miguel Rocas, ídem 7 pesetas y 25 céntimos.Juan Barnosell y Masso, ídem 34 pesetas y 50 céntimos.José A n to n io  A lb ert y Massct, ídem 16 pesetas.Miguel F on d eT ila  y Ferrer, íd em  20 pesetas.Bosa Tauler, viuda de Pedro Marqués, ídem 8 pesetas.Enmfe Marqués y Matas, ídem 19 pesetas.Pedro Ferrer é Iserne, alias Banda, ídem 6 pesetas.Pedro Font y Ferrer, ídem 5 pesetas.Tomás Martorell y Bernia, ídem una peseta y 88 cén-
José Antonio Albert y Massot, ídem 22 pesetas y 50 céntimos.Miguel Oliva Fornés, ídem 4 pesetas.María Pericb y Riera, esposa de Esteban Puig, ídem 10 pesetas.Esteban Puig y Fondal, ídem 8 peseta» y 25 céntimo».Juan Majó y Batlle, ídem 4 pesetas y 50 céntimo».Isidro Mejó Sebriá, ídem 12 pesetas y 50 céntimo».Juan Majó y Batlle, ídem 3 pesetas.Juan Gomas y Serra, ídem 3 pesetas y 50 céntimosMiguel Vidal y Sastre, ídem 6 pesetas y 13 céntimos.Teresa Xifre y Alsina, esposa de D. Tomás Pibernot y Batlle, ídem 20 pesetas.Juan Ribas y Pellicer, ídem 2 pesetas.José Majó y Blanch y Benito, ídem (no aparece cuál sea el censo).Mediño y Bernieh, ídem 24 pesetas.Pedro Malvísi y Pibernat, ídem 12 pesetas.Esteban Pujol y Homs, ídem 41 pesetas y 80 céntimos.Jorge Mailoi y Morera, ídem 5 pesetas y 83 céntimos.Narciso Torréns y Quintana, ídem 12 pesetas.Rafael Coll y Bonet, ídem 12 pesetas.Rita Pasarrius y Colla, esposa de Salvador Colls, ídem 32 pesetas y 66 céntimos.Jaime Riera y Mascarós, ídem 19 pesetas 50 céntimos.Benito Grivé y Barceló, ídem 21 pesetas y 86 céntimos.Juan Teixidor, ídem 8 pesetas.José Antonio Albert y Massot, ídem 2 pesetas.José Antonio Albert y Massot, ídem 76 pesetas y 75 céntimos.Joaquín Poch Vergoñón, ídem 48 pesetas.Narciso Torrent y Quintana, ídem 14 pesetas.Juan Ferrer y Bés, ídem 16 pesetas.José Torres y Vidal, ídem 60 pesetas.María gagas y Ballenas, esposa de José Torrent, ídem 12 pesetas.Teresa y Rosa Piferrer y Tapie, ídem 24 pesetas.Juan Ganals y Argelach, ídem 6 pesetas 50 céntimos.Ramón Marqués y Matas, ídem 8 pesetas.Teresa Ruisach y Batlle, esposa de Narciso Collel, ídem 18 pesetas 50 céntimos.Tomás Pibernat y Batlle, ídem 15 pesetas.Joié Godina y Medina y Ana María Gutilies, consortes, Idem 34 pesetas.Germen Massot y Plá de López, ídem 33 pesetas 50 céntimos.Paulina Pocb y Ros, ídem 18 pesetas.Esteban Bayo y Vidal, ídem 12 pesetas y 81 céntimos.Narciso Codeó y Majo, ídem 8 pesetas.Pedro Pon, ídem 20 pesetas.María Pericb y Riera, consorte de Esteban Puig, ídem 14 peseta» y 15 céntimos.María Pericb y Riera, consorte de Esteban Puig, ídem 18 pesetas 18 céntimos.Mabón 2 de Noviembre de 1895. =rJuan Allés, Escribano.X—891

MÁLAGA—MERCED
En el expediente sobre declaración de ausencia, instruido á instancia de Doña Rosa Ferrari, se ba dictado auto cuya parte dispositiva y pie del mismo son como siguen.Parte dispositiva.—Be declara la ausencia de D. Manuel Fernández Muñoz para todos los efectos legales, cuya declaración se publicará en el BoUtin oficial, y así becbo, líbrese á la recurrente testimonio de este auto.Proveído por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Merced en Málaga á 29 de Octubre de 1895.=Francisco Gallego. =  Licenciado Antonio Gil. 591—P

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Fortes Sánchez, de esta vecindad, residente en la actualidad en la colonia de San Isidro, natural de Benamargosa, bijo de José y de María, de veintidós años de edad, soltero, jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de quince días, que empezarán á contarse desde la publicación de la presente en 
«1 Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id  respectivamente, se presente en la cárcel pública de esta ciudad á responder á los cargos que por causa que se le instruye y se encuentra pendiente de tramitación en la Audiencia, sobre lesiones, le resulta; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar, haciéndola extensiva á encargar á todos los funeionariosspú- híteos y Autoridades que constituyan la policía judicial manden proceder y procedan á la busca, captura y detención en la cárcel de esta ciudad al Francisco Fortes Sánchez, poniéndolo á disposición de la Sección segunda de esta Audiencia, que lo reclama.Dada en Málaga á 18 de Noviembre de 1895.=Francisco Galiego.=Por mandado de S. S., el Secretario, Juan délos Ríos. J—7131

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta capital,Por el presente se cita, llama y emplaza, por término de diez días, al procesado Francisco Pérez Urbano, alias el Santo, de esta vecindad, habitante calle de San Eduardo, número 7, natural de Sayalonga, bijo de Antonio y de Ana, de diez y nueve años, soltero, jornalero, á fia de que dentro de dicho término, que empezará á contarse desde la inserción en los periódicos oficiales, comparezca en la cárcel pública de esta capital á disposición del Sr. Presidente de la Sección segunda á las resultas de la causa que por disparo se 1® instruje; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que baja lugar.Al propio tiempo pido y suplico á todas las Autoridades de la Nación y dependientes de policía judicial procedan á su

detención, y con las seguridades debidas, sea conducido á esta cárcel.Dado en la ciudad de Málaga á 19 de Noviembre de 1895 =  Francisco Gallego.=El Secretario, Luis Pérez. J —7153
MULA

D. Carlos de la Quintana, Juez de instrucción de esta ciudad de Muía y su partido.Por la presente requisitoria se cite, llama y  emplaza al procesado Antonio Hernández Riquelme, natural de Sangonera (Murcia), y  vecino de esta ciudad, con morada en el partido de Fuente Lebrilla, para que en el término de diez días comparezca en este Juzgado á prestar indagatoria en la causa que contra el mismo »e sigue sobre robo de cebada; apercibiéndole que d8 no comparecer en dicho término será declarado rebelde, parándole el perjuicio que baya lugar.A la vez se ruega y encarga á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del mencionado sujeto y su conducción, caso de ser habido, á estas cárceles de partido en clase de detenido, siendo sús señas personales y de vestir las siguientes: edad unos treinta y cinco años, estatura alta con las piernas algo torcidas para dentro, y viste traje negro, sombrero bongo negro y alpargatas.Dada en Muía á 21 de Noviembre de 1895.=Carlos de la Quintana.=Ei actuario, José Pantoja y Vélez. J—7132
ORGIVA

En virtud de la presente cito á D. Daniel Ruiz Robles, Secretario que fué del Ayuntamiento de Nigüalas, y actualmente emigrado en la República de Venezuela, con objeto de que comparezca en este Juzgado dentro del término de quince días á prestar declaración en causa que se sigue contra D. Justo Robles Collantes sobre malversación de caudales públicos; bajo los apercibimientos legales si no lo verifica.Orgiva 21 de Noviembre de 1895.=V.° B.°=E1 Juez de instrucción, Enrique Castellano.= El actuario, Licenciado Ramón González Viguera. J—7154
ORTIGUEIRA

D. Ramón Vilariño Magdalena, Juez de instrucción de esta villa de Ortigueira y su partido.Hago público á medio del presente edicto que en este Juzgado se instruye sumario sobre hurto de dos colmenas de abejas que se guardaban en Cobos de Castaño, de la propiedad de María Josefa Martínez Díaz, vecina de la parroquia de Santiago de Mera, lugar del Puente, en eBte término, cuyas colmenas se hallaban en una huerta pegada al domicilio de aquélla, y cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 5 del corriente, y cito, llamo y emplazo al autor ó autores de tal hurto para que dentro del término de ocho días comparezcan á la sala de audiencia de este Juzgado, sito en la planta baja del ex convento de Santo Domingo, en esta villa, á responder de los cargos que contra ellos resultan, así como también para declarar en dicho sumario á las personas que sepan quiénes sean éstos ó puedan dar razón del hecho; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación, tanto civiles como militares, y  ordeno á los individuos de la policía judicial, practiquen las pesquisas y averiguaciones convenientes respecto á quiénes sean los autores de tal hecho y  el paradero de las colmenas, poniendo unos y otras á disposición de este Juzgado, siempre que los de las últimas no justifiquen cumplidamente su procedencia.Dado en la villa d® Ortigueira á 20 de Noviembre de 1895. Ramón Viíaríño.=De orden S. B , Eduardo García Viesa.J—7155
PIEDRAHITA

D. Manuel Martínez Conde y  Diego Madrazo, Juez de primera instancia de la villa y partido de Piedrahita.Hago saber que D. Felipe Moreno de la Oámara, Registrador de la propiedad que fué de esta yilla y de la de Barco de Avila, falleció el día 13 de Agosto de 1893, estando desempeñando el primero de los Registro» antes nombrados, y en virtud de instancia del Procurador D. Luis Velasco Martín, en nombre y  representación de la viuda é hijos del Sr. Moreno de la Cámara, se acordó publicar este anuncio en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id  y BoUtin oficial de la provincia de Avila, que se repetirá por espacio de tres años, cada seis meses, á fin de que el fallecimiento y cese del citado Sr. Registrador de la propiedad llegue á noticia de todos aquéllos que tengan alguna acción que deducir contra el mismo, quienes dentro del plazo citado la presentarán en este Juzgado del partido al que corresponden las dos villas en donde D. Felipe Moreno de la Gámara ejerció el cargo de Registrador.Dado en Piedrahita á 20 de Noviembre de 1895.=»Manuel Martínez Conde.=Por su mandado, Vicente Isern.J—7133

D. Emilio Ortiz Muñoz, Juez municipal de esta villa, en funciones del de instrucción por indisposición del propietario.Por la presente requisitoria hago saber que en las noches del 26 de Agosto y 9 de Septiembre próximo pasado, respectivamente, faltaron en los pueblos de Aldealabad del Mirón y Arevalillo: del primero un burro, de las señas que se expresarán, perteneciente al sujeto Oeferino Martín, y del segundo dos vacas, cuyas señas también se expresarán, pertenecientes á Martín Sánchtz, ignorándose el paradero de tales semovientes.En su consecuencia ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca de dichos semovientes y «u conducción á este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, caso de ser habidos, si no justifican su legítima adquisición.Dada en Piedrahita á 22 de Noviembre de 1895 =Emiiio Ortiz =Por su mandado, Fernando Benito y Mateos.
Señas de los sem ovientes,

. Un burro pelo negro, edad cerrado,, alzada regular, con un hierro de O vuelta por encima de la nariz, entero, tiene hecha la coronaUna vaca'de ocho años, parida, sin cría, pilo negro, lom i-. párete, eornialta, »ín hierro, herrada de lis  cuatro «xtremi- dadefc**Una vaca de cinco años, preñad», pelo negro, brigada, eornialta, con hierbo de A en la llana derecha, herrada de la» ; cuatro extremidades. " J—7156

PUENTEAREAS
D. Eladio Rodríguez Vateiras, Juez de instrucción del partido de Puentearea».Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Felisa Gil Rodríguez, de treinta y seis años de edad, viuda, labrar dora, hija de Francisco y de María, natural y vecina de San Cipriano de Rioarteme, ausente en ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde el en que tenga lugar la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante la Audiencia provincial de Pontevedra á responder á los cargos que la resultan en causa que contra la mis • ma pende ante dicha Superioridad por el delito de hurto.A la vez ruego y encurgo á todas las Autoridades civiles, militares é individuos de la policía judicial procedan á la  busca y captura de la citada F alisa Gil Rodríguez, poniéndola, caso de ser habida, á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.Dada en la villa de Puenteareas á 19 de Noviembre de 1895* Eladio Rodríguez Valeír&s.—De orden de S. S., Joaquín Roig.J—7134

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. José Ricardo Romero y Suárez, Juez de instrucción de este partido.Por la presente y término de cinco días, contados desde su inserción en la G a c e t a  de Ma d r id , se cita á un tal Juan Antonio, natural de Alcalá de los Gazules, desmontador de la dehesa nombrada Padre Lozano, término de Ghiclana, de cuerpo regular, pantalones negros, blusa azul, sombrero de alas anchas oscuro, zapatos bastos de campo, como de cuarenta años de edad, cerrado de .barba, para que comparezca en este Juzgado á prestar declaraciones en causa que instruyo contra Antonio Martín y Martín y Antonio Macías Núñez por hurto de dos burras, cuyas señas son: una burra de pelo pardo, de siete á ocho años, de buena alzada con el hierro A. G.; otra de pelo castaño, entrepelada, de cinco años, buena alzada, con un lunar blanco en el costillar derecho y herrada con el que figura H.Al mismo tiempo se cita por igual término á los que se crean con derecho á dichos semovientes, á fin de que comparezcan á prestar declaración y ofrecerles la causa.Puerto de Santa María 20 de Noviembre de 1895 =  José Ricardo Romerc.=El Escribano, Licenciado Miguel Serrano.J—7135

RIBADAVIA
D. Ignacio Rodríguez Pajares, Juez de primera instancia del partido.Hago saber que el Sr. D. Félix Gómez Maire, Registrador de la propiedad de este partido, único que ha servido, cesó en dicho cargo en 9 de Junio de 1892 con motivo de haber sido jubilado por Real orden de 28 de Mavo del mismo año, y conforme á las prescripciones del art. 277 del reglamento hipotecario, se cita á los que tengan que hacer alguna reclamación contra dicho Registrador para que la deduzcan ante este Juzgado dentro del término legal; advirtiéndose que este e» el cuarto plazo de seis mese», que empezará á contarse desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.Dada en Ribadavia á 22 de Noviembre de 1895.=Ignacio Rodríguez.=De orden de S. S., Modesto Martínez.J—7157

SAN CLEMENTE
D, Francisco Cano y Roncero, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por el presente re cita, llama y emplaza á Antonio Blanco Mata Serrano, fugado de las cárceles de este partido, de quince años de edad, estatura regular, delgado, sin barba, ojos negros, mellado de un incisivo, color trigueño, pelo castaño oscuro; viste sombrero de fieltro negro de ala, chaqueta de verano oscura, pantalón de ídem, calzado de botinas bastante deterioradas y calcetines blancos calados.Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndolo, en caso de ser habido, en las cárceles públicas de este partido, á disposición de este Juzgado.Dado en Ban Clemente á 22 de Noviembre de 1895.= Francisco Gano.=Por su mandado, José María Girón.J—7136

SANLUCAR DE BARRAMEDA
D. Federico Escobar Aliaga, Jaez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Manuel López Barrera y Angel Romero Navarro, de once y nueve años de edad respectivamente, pordioseros, naturales y vecinos de Sevilla, el primero, calle de Ardilla, núm. 48, y el segundo, en la calle de San Juan, núm. 23, para que dentro del término de diez días comparezcan ante este Juzgado, á fin de prestar declaración indagatoria en la causa que contra los mismos se instruje; apercibidos de que si no comparecen dentro de los diez días siguientes al de la inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho, en vista de no haber sido encontrados en sus respectivos domicilios é  ignorarse el paradero de los mismos.Sanlúcar de Barrameda 18 de Noviembre de 1895„=Fede* rico Escobar Aliaga.= José Acquaroni y Díaz. J—3137

SANTOÑA
D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de instrucción de esta villa de Santoña y su partido.Hago saber que en este dicho Juzgado y procedente del de Güines (isla de Cuba) se ha recibido un exhorto relativo á causa que allí se instruye por denuncia falsa y falso testimonio contra Doña Regina Ortiz y Ortiz, al que se acompaña la requicitoria que dice:«D. Santiago Ledo y García, Juez de instrucción y de primera instancia de este distrito.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Deña Regina Ortiz y Ortiz, estado casada, oficio libradora, de cincuenta año» de ed»d? por estar omprendida en el caso 1 ° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, fijándose el término de veinte días para su presentación en este Juzgado á responder de los cargos que la resultan en la causa número 305 por denuncia falsa y falso testimonio; apercibida encaso contrario de ser declarada rebelde y pararla el perjuicio que hubiera lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D . G.), y en su representación, durante su menor edad, la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridadis, así civiles como militares y agentes de la
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policía judicial, para que procedan á la busca y captura de la mencionada individua, remitiéndola á la cárcel de esta villa á mi disposición, con cuyo servicio prestarán favor á la administración de justicia.Güines 26 de Octubre de 1895.=Santiago Ledo.=Ante mí, Antonio Navarro.»

T  para su inserción en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  á  Iob efectos acordados, pongo el presente, que firmo en Santoña á  22 de Noviembre d e  1895.=Miguel López.—Por bu mandado, Juan Fernández Campero. J—'7158
SEVILLA—SALVADOR

D. Manuel Morón y Villegas, Juez municipal é interino de instrucción del distrito del Salvador de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pastera Rubio García, hija de Mariano é Isabel, de cuarenta y cinco á cincuenta años de edad, casada, natural de Morón, para que en el término de veinte días, que empezarán á  contarse desde que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en la cárcel de esta capital á sufrir la pena de un mes y un día de arresto mayor que le ba sido impuesta en la causa que se le siguió por injurias é insultos á los agentes de la Autoridad; apercibida que de no efectuarlo la parará el perjuicio á  que naya lugar, siendo declarada rebelde.Al mismo tiempo excito el celo de todos los individuos y Autoridades de que se compone la policía judicial para en caso de que tengan conocimiento del paradero ó domicilio de la expresada Pastora Rubio García, procedan á su prisión y traslado á esta cárcel, por tránsitos de la Guardia civil, poniéndolo en conocimiento de este Juzgado; pues así lo tengo mandado en providencia fecha de hoy, dictada en cumplimiento de carta orden de la Superioridad.Dada en Sevilla á 11 de Noviembre de 1895 .= Manuel Morón.—El actuario, José Marchena. J—7053

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez. Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Carlos de Moliní, se instruye sumario por el delito de hurto contra Rafael Rodríguez, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del referido sujeto, que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en eBta requisitoria la busca y captura del procesado Rafael Rodríguez Recio, conocido por Benito, de esta naturaleza y vecindad, que habitó en la calle Santa Paula, número 18, hijo de Manuel y de Carmen, carpintero y de diez años de edad, el cual es bajo de cuerpo, delgado, moreno, cabello negro, ojos al pelo, nariz y boca regulares.Dada en Sevilla á 20 de Noviembre de 1895.=José de Le- zam eta.=El actuario, Carlos de Moliní. J—7112

VALENCIA DE DON JUAN
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción del partido de Valencia de Don Juan.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Miguel Fernández García, alias los Canos, natural de Gordoneillo, en este partido judicial, sin domicilio fijo, cuyo actual paradero se ignora, de treinta y seis años de edad, hijo de Pedro y de Luisa, soltero, jornalero, sin instrucción, que se fagó de la cárcel de esta villa el día 11 de Junio de 1894 por la noche, cuyas demás circunstancias generales y particulares á continuación se expresan, para que dentro del término de quince días, contados desde el siguiente al de la inserción de «sta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en la cárcel de este partido á responder de los car

gos que le resultan en la causa criminal que se sigue en este Juzgado sobre robo frustrado y lesiones á D. Melquíades Alonso, vecino de Gordoncillo; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, aBÍ civiles como militres y agentes de la policía judicial, que procedan á la busca y captura de referido procesado Miguel Fernández, conduciéndole, caso de ser habido, á la cárcel de este partido en clase de preso y á disposición de este Juzgado, que tiene dictado contra el mismo auto de prisión provisional.Valencia de Don Juan 18 de Naviembre de 1895.=Enrique Rodríguez Lacín.= El Escribano, Juan García.
Señas de Miguel Fernández.

Estatura un metro 600 milímetros, peso 55 kilogramos, dimensión de las manos 15 centímetros de largo por nueve de ancho, ídem de los pies 25 centímetros de largo por 10 de ancho, color de los ojos castaños, ídem del pelo negro, usa bigote y toda la barba, también negra, sin ninguna cicatriz, y el color del rostro es moreno; vestía pantalón de lanilla á cuadros usado, chaqueta y chaleco de paño color pasa con rayas del mismo color y graneado, en buen uso, faja negra de lana, ancha, camisa de tela con rayas azuladas, boina color azul, y calza botinaB negras. J—7116
VALENCIA—SAN TICENTE

D. Joaquín Llansó y Jacas, Jaez de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.Por la presente requisitoria se llama y busca á Antonia Villarroya y Ferrer, hija de Miguel y de Francisca, natural de Castellar, provincia de Teruel, partido judicial de Mora de Rubielos, vecina de esta capital, en donde habitó, en la calle del Doctor Monserrat, núm. 15, piso primero, casada con José Barrera Adell, de veintisiete años de edad en el año 1891, sirvienta, con instrucción, de estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca regulares, color sano, y á Salvador Tomás Lloréns, hijo de Salvador y de j Paula, natural y vecino de esta capital, en donde habitó, en ¡ la calle del Clero (Ruzafa), núm. 11, piso bajo, de veintiséis j años d8 edad, en el año 1891, soltero, albañil, con instrucción, j de estatura reglar, más bien alta, pelo castaño claro, cejas al | pelo, ojos azules, nariz, cara y  boca regulares, color sano, ¡ con bigote, para que dentro del término de nueve días se j  presenten en este Juzgado ó en las cárceles de eata ciudad; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.A la vez se encarga á todaB las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de los expresados Salvador Tomás y Antonia Villarroya, y caso de ser habidos los trasladen con las seguridades convenientes á las referidas cárceles, en las que queden á disposición de esta Audiencia provincial.Valencia 19 de Noviembre de 1895.=Joaquín Llansó.=Ei Escribano, José L. Galiana. J —7114
VALENCIA— SERRANOS

D. Manuel Garrido é Ibáñez, Juez municipal, encargado accidentalmente del despacho del Juzgado de instrucción del distrito de Serranos de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Concepción Momblanch Valls, de veintiún años, soltera, natural de Alcoy, hija de José y de Encarnación, sin domicilio fijo en esta capital, donde residía, y que estuvo refugiada en el Asilo del Sagrado Corazón de Jesús, de donde salió sin que se tenga noticia de su paradero, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado, en el que se le s igue sumario sobre hurto, habiéndose decretado su prisión provisional, como comprendida en los números 1.° y 3.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal; en la inteligencia que de no verificarlo incurrirá en la responsabilidad consiguiente.Asimismo ruego á todas las Autoridades y encargo á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicha procesada, y su conducción á las cárceles de mujeres de esta ciudad, á disposición de aste Juzgado.Valencia 20 de Noviembre de 1895. =  Manuel Garrido é Ibáñez =P or su mandado, José Pamblanco. J —7115

VERIN
D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción de VerinJPor la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma« nuel Losada Villarino, de veintiún años de edad, soltero, la* brador, natural y vecino del Navallo, en este partido, hoy en  ignorado paradero, cuy as señas personales son: de pequeña estatura y color bueno, y viste traje de lana ordinaria al uso del país, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la Sala de audiencia de este Juzgado, sita en la plazuela de la Merced, núm. 6 , con el fin de prestar declaración indagateria y ser constituido en  prisión por consecuencia de sumario que se instruye contra el mismo y otros por homicidio de Juliana Oliveira, vecina que fué de dicho Navallo; bajo apercibimiento de que si no lo ve* rificase le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civile# como militares é indviduos de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo á mi dis« posición, caso de ser habido, con las seguridades debidas.Dado en Verín á 16 de Noviembre del895.=C . González. =; De orden de S. S ., Leopoldo Barjacoba. J—7117

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Vitoria.

Habiéndose extraviado dos resguardos de los depósitos intransmisibles constituidos en esta Sucursal con los números 51 y 52 en 30 de Enero de 1895 y consistentes en 41 y 40 obligaciones de la Sociedad general del Puerto de Pasages* emisión de 1.° de Diciembre de 1884, importantes pesetas nominales 20.500 y 20.000, á nombre de Doña María de la Encarnación Urigoitia y Peláez y de Doña Herminia Urigoitia y  Peláez, respectivamente, se anuncia al público por primera vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar deBde la fecha dela publicación de este anuncio; advirtiendo que transcurrido dicho plazo, la Sucursal expedirá nuevos resguardos, que-* dando exenta de toda responsabilidad.Vitoria 26 de Noviembre de 1895.=E1 Oficial Secretario¿ Eduardo Azpeitia. X—889
Sociedad de electricidad de Chamberí.

Balance de comprobación del mes de Octubre de 1895.
Pesetas.ACTIVO _ _ _ _

Acciones en cartera.......................................  78.000Fábrica*. 338.166(73Red de distribución...................................  93.622 02Material de repuesto............................. .....................  46 701*72Mobiliario  ........................................................  3.747Caja. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.171*71Títulos en depósito necesario...............................„. 87.500Gastos de constitución...............................................  14.440 35Gastos generales..........................................................  16.487*48Cuentas pendientes................................................  450Pérdidas y ganancias.................................................  1.455*90
681.742*91

PASIVO
Capital emitido.............................................     500 000Títulos en depósito.....................................................  87.500Cuentas corrientes......................................................  72.987*86Explotación.............................   9.288*70Efectos á pagar............................................................ 11.966*35

681.742*91
Madrid 31 de Octubre de 1895.=Ei Contador, Mamerto Aparicio.=V.° B.°=E1 Presidente del Consejo, José Batlle.X—888

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
Situación en 30 deJunio de 1895.

ACTIVO Pesetas. PASIVO Pesetas.

Gastos de primer establecimiento. Fondo social.
Lineas revertlbles al Estado.

Madrid á Alicante y Castillejo á Toledo.............................. .. 121.793.897*78
356 000 acciones, á pesetas 475............................. ..........................Intereses de retraso en el pago de dividendos............................. 169.100.000505.849*25 169.605.849*25Madrid á Zaragoza..................... .........................................................Alcázar á Ciudad Real................................. .......................................Albacete á Cartagena................................. .......................................

124.170.798*87 16.921.780*74 52.659.934*24
Subvenciones.

Snhvp/nción Zaragoza. 17.885.864*254.750.032*9618.359.591*596.985.507*341.104.520*757.141.224

Manzanares á Córdoba..........  .................................................Córdoba á Sevilla.................. ..............................................................
97.351-773*8338.064.022*63 Idem Ciudad Real........................................................................ .. .....Tdftnn Cartagena . ___Madrid á Badajoz y Almorchón á Belmez.. . . . . . . . .  a............... 90.963.797*54 Idem Córdoba.. . . . . .  ................. .............................. .Aranjuez á Cuenca • ................................................................... 11.500.215 18 Idem H uelva.. . . . . .Mérida á Sevilla....................................................................................Vallad olí d A Ariza.................. ............................................ ................
25.111.696*4021.920.861*03 Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869. 56.226.740*89600.458.778*24 Beneficios de la Explotación.

Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la Explotación hasta el primer semestre de 1863...................................Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877..

Lineas libres y  dem&s propiedades de la Compañía.

Puente de Aljucén á Cáceres...............................*..........................^  . i  Linares....................................................................
32.280.680*247.248.921*052.820.875*94

9.385.922*195.076.259*90 11 lAn ioniA«
^ males.........} Carmona...................................................................Estudios y proyectos................................. ........................................Material móvil, sobrante y de repuesto............ ..................

491.115*63668.265*2612.764.945*506.645.642*462.028.692*08

Empréstitos.ObligacionesAlicante.

14.462.182‘w?

64.949.138*16 

9.404.99222 

9.285 840*44

f 1.289.470 L 'hipoteca, bo- 1
1.584.266< 149.2552.Md.id. 1 7 4 1 9 1ú  tipo de PeB«tas 237*50. j  70.673 3.a id. id. 2 0 . . .  IV 24.868 serie A, al tipo de pesetas 450.................... ..Beneficios en lás ventas....................... . ........................

Nueva estación de Madrid, dependencias, etc .............................Enlace y estación común en Zaragoza..........................................
8.247.796*981.157.195*24

358.482.025
11.190.60028.953.574*47Acopios.

Existencias en los diversos almacenes y talleres de la Compañía.......................
Deudores varios.

. ___ ________________ £ "o__ ____ _ « 32 92a'9
49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50, 63.634 Idem de la red de Badajoz, á pesetas 500...................

398.626.199*4711.738.67531.817.000 442.181.874‘4'Swumpania ae Tarragona a naroeiim» j  . .....................................Deudores var ios y cuentas de orden............................................... 17.847.353*19 50.070.624*12 1.647.325 Total obligacioi es.
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ACTIVO 

Caja y cartera.
Cajas y Banqueros. . . . . . . . i . . . . . . » . » » » .................................

Pesetas. PASIVO 
Beneficios en reserta.

Fondo de amortización de las minas.............. .........................

-Osetas.

9.931.434 06 1.538.850*67
Obligaciones J 749 al tipo de pesetas 237*50. • 177.887*50 en cartera.) 11.015 al íd. íd . . . . . . . . .  450 . .  4,956.750 5.134.637*50

2.501.897*067.645.500

Saldos de los años anteriores á 1875................................ .Saldos de los años 1875 á 1894 (fondo de previsión). . . . . . . . . 9.506.474*226.097.497*78
Í í.822‘67 
5.6c0‘53

Obligaciones pertenecientes á la Caja de previsión del personal............................................................................................Idem á los Ayuntamientos de la línea de Mérida..................... 25.213.468 62

Intereses y amortización.
Cupones y obligaciones á pagar........................................ .

Acreedores varios.
Caja de previsión del personal................................... .Caja de títulos de los Ayuntamientos de la línea de Mérida.. Acreedores varios y cuentas de orden........................ ..............

(Menta de la explotación.
Cargas de la explotación..............................................................(yictoR de íd  ̂  ̂ .... ......................... 14.710.901*9410.545.097*88

2.501.897*067.645.50032.653.419*44
?v>.816‘5025.255.999*82 Productos del tráfico con ingresos varios.. ................. 905‘22

784.638.841*62 78 L , í.841‘62

El Jefe de la Contabilidad general, J . R. Jaén.=V.° B.®=E1 Director general, Montesino. X~8I •0

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización oficial del día 27 de Noviembre de 1895, comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ......... :    ...

Día 26. Día 27.

Deuda perpetua al 4 por ICO ia terio r. 68*25 68*20-25
á plazo 68 80 C8 20 fin cor. fir.68 Ojo-68*05 fin próx. fir. cambio m. 68‘025 58*75 fin próx. fir. 0*50 prima

Idem id . id. serie E .................................... 68*40 68*30-35pequeño*. 72*10 68*55-69*65-70*8072 CjO-71 ‘90-85 95 71‘80-29*-70 0[0
Idem series G y H, de 100 y  200 pesetas. 69*80 69‘90 95Idem id . al 4 por too ex te rio r.. . . . . . . .  77‘26 71*20-15-10á plazo. 77‘35 77'IB-IOfin cor. fir. con numeración. 77*25-20 fin próx. fir. con num eración. pequeños 79*40 77*30-20-25-90 3577*16-40-80 C{0 

78 010-78*10-25-55 80*10-15-81*40Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas 83‘90 84 0j0Idem ámortixáble al 4 por 100........ 81*05 80*95
pequeños. 82*40 81 *20-75-25-45-1081*05-82*80-40 81 CiOObligaciones del 'Tesoro al portador con interés de 5 por 100 anual, vencimiento de 31 de * ioiembre de 1895:Serie At números 1 al 20.094.......  101*40 401*45-50

Serie B, números 1 al 64.613.......  10 <‘40 101*45-50-45Billetes hipotecarios de Cuba, 1886........ 99 0^0 99 0^0pequeños. 99 0[0 99 0f0Idem id. id., emisión de 1890, números1 al 1 .1 2 5 .0 0 0 . . . . . . . . . . .......................  87 0[0 86*90pequeños. 87 0^0 87 qoObligaciones del Ayuntamiento de Madrid  de 250 pesetas.................................  » 64*50¡Banco;Hipotecario de España.—Cédulas al 4 por 100, números 1 al 64.000. . . .  87*20 »Acciones del Banco de España..................  892 75 »Idem fd. íd . cantidades pequeñas.. 392*50 392*50Sdem del Banco Hipotecario de España, 100.000 ......................................... . » 125 0[0Idem de la Compañía arrendataria de tabaco s.—Acciones al p o rtad o r... . . .  191*75 191 '75-50Idem íd. íd. cantidades pequeñas  » 194*50

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

tafo 11 Jtontflcio laiv * S«Q*fi*i«
Albacete................  0*30 J » ' Logroño   0*25v Alcoy......................  0*20 | » Lorca...........................   #**70 »Alicante.................. 0*25 ; • Lugo.............................  ñ‘80 *Almería.   0*21 » Málaga.......................  o‘2f  »
A v ik  ...—  0*15 » Murcia........................  g*25 *Badajoz   0*3# * Orense.........................  o*se »Barcelona   0*20 * Oviedo........................ 0*25 *
B éjar.................... «. 0*35 » P aleada.....................  0*30 »
Bilbao   0*20 •  Palma de Mallorca 0*26 »Burgos  0*30 m ‘Pamplona.....................  t ‘26 »C á e m e ................... 0*30 » Pontevedra  0*25 »Cádiz...................... ! 0*20 » Reus...........................  0*20 »Cartagena..............  0*20 *> Salamanca  0*25 *Castellón................  0*30 a San Sebastián  0*20 *Ciudad ReaL  0*85 » Santander.  0*20 »Córdoba.................  0*30 » / Sta. Cruz Tenerife 0*35 *C ó ra la     0*25 » 'S an tiag o ...................... o*20 aCuexca.   0*85 » 'S egovia.......................  0*30 •»Ferrol..................... 0*25 » S e v i l la . . . .   0*20 »Gerona...................  0*25 » Soria........................... o*80 »
G ijói......................  0*85 » Tarragona  0*25 w
G ranada   0*30 * Tala vera la Reina. 0*70 *Guadalajara  0*86 » Teruel...........................  0*30 aHaro.................... . 0*25 » loledo........................ 0*30 »g n e lv a ...................  0*25 » U  adela.....................í 0*66H uesca................. .. 0*80 j * fa lencia.................... ‘ ovo  *
Í* éa ' ̂  * y   ° ‘80 i • v  tüadolid...................  0*25 * |le rez  de Frontera. 0*20 » V¿go.............................  o*20 * í
J**»-....................... 0*30 9 Vitoria .. . .............  0*25 » I« f r id a . , .................. 0*20 9 Zamora   0*80 * £L inares..  ........... 0*25 * Zaragoza....................  QV8 * |

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .  i
P a rís  26  d b  N oviem brh  db  1895

i Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. .  á *_ i Idem íd . íd . interior..............  á *Fondos te*pa- ) Idem amoríizable al 2 por 100  á »ñ o les .. . . . .  j Idem íd . al 2 por 140 exterior  i  9 1
( ld - a*8 P°r  l<k exterior. . . . . . . .  á » I\ Obligaciones de C u b a .   á 4*0*00 |

éfoMdo* f r « -  ( S por 100  4 10P 90 |
««*«........... < 1 Por 10#  4 105 50 i

5oi»olid»doi iagleiaf  ........... i  106*15 *

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 29'87-29*85 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 18*40-48*50.

Observatorio de Madrid.

Observaciones metereologicas del día 27 de Noviembre dé Í895.
¿dienta tEMPERATURA2¡li 1 ial tín.
«ur*ai«iTt> eixAMCtflOS X8TAftO

«1 4* J «Ü « . alase Ttaatc 4c) « i • i §.

6 706 86 14 51 10 8 SE.... B.*lig. Llovizoa.
9 <aaftan&. . 706*98 11 4 10‘6 SSE. . Brisa.. Cubierto.

12 del día  706 54 14*0 12 3 S.Idem.. Idem.
8 4« la tarde 705*73 14*2 13 1 S. íd. fte. Idem.
6'ielatard® 706*14 48 0 l í ‘2 S.Idem.. Llovizna.
9 <•!* 706*60 | U6 14*4 S Idem. Nuboso.

t emporatsara oiaxim4 del aíre, a la sombra.-.. .. 14‘8
<i®m mínima..       ,, io*o

Werencia........... .. ........................  4 8
temperatura máxima ai So), á d«.w «aeta-oa d« la -tia-

rra.... ...................................    15‘3
■des® fd- dentro de un® esfera de crísUl. . . . . . . . .  23 6

Diferencia.................. ....................... 8*3
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal 6 laborable...............................   24 ‘0
I tero mínima íd.    9 ‘0

Diferencia .........     * 12*0
Velocidad del viento es las últimas veinticuatro h«>'

ras /kilómetros).............. .......... ................ ...... 398
Oscilación barométrica, íd. (milímetros) , „ ...............  4*8
iltura íd. con respecto i la wedia anual, i  las

ve horas de la noche.......................   — 0‘4
Lluvia en la® últimas v«t,atici6a?ro hora* .miiíroa- 

'ro*» . . ....... . 4*6

despachos telegráficos recióuios en el Observatorio d& Madrid sobré estado atmosférico $n varios' puntos de la Península , á las nueve de la mañana, y  r» Francia ¿ Italia á las Hete, el día 27 de Noviembre de 1895.
Alt**» 6 «upara-

barattátfka

L O C A L ID A D E S  f e l n t r e i  eB1 ** * * * *  .
átl nares «entesi- 
nUinttres. aales.

S.ñebantián.
Bilbao  761*3 15*7 1.......  B* lig.. Cubierto..
Oviedo  156T I í ‘2 S.........V.° fte Idem .....
Cor uña (7 h.) 754*5 16*5* S Viento. Casi desp.* Tranq.*
Santiago.... 755*1 48‘6 s   Id.fte. Cubierto.. »
Orense...... 757*0 l3‘o S.. . . .  B.*lig.. Lluvioso..
Vigo  755*4 18*5 S  Viento. Cubierto.. Tranq *

Oporto........
Lisboa (I h.). 752*5 41*0 ENE.. B.* fte. L’uvioso.. Oleaje.
Badajoz  751*7 16*0 S.........Calma. Idem  *

S.Fern.(7h.) 762*9 18*1 ESE.. Brisa.. Cubierto.. Agitada.
Sevilla   762‘0 15*8 S Calma . Idem........
Málaga........
Granada.... 764 2 44*5 NE... Idem.. Lluvioso... »

Alicante  768 9 17*4 N  Idem.. Poconub 9 Tranq."
Murcia........
Valencia.... W 3  142 NNE.. Idem... Cubierto.. »
Palma.. . . . .  76*‘o 14*6 NB... Idem.. Casi désp.* Tranq.*
Barcelona.... 765*7 14*4 NB... Idem.. Cubierto.. Idem.

Teruel  766*6 9*6 SO.... Idem... Poco nub.® *
Zaragoza.... 763*0 » » » » »
Soria  764 2 9*8 SSE. . Calma. Cubierto... *
Burgos...... 762*4 I0‘o S. ... Idem.. Lluvioso.. 9
León........
Valladolid... 762*4 11*0 SO... B.a lig. Idem: . . . .
Salamanca.. 762’5 12'8 SSO. . Viento. Idem  *
Segovia  759*9 n*8 s   td. fte. Cubierto..

Madrid...... 764*2 11*4 SSE. . Brisa.. Idem  »
Escorial..... 764*0 9*6 NO... Caima. Lluvioso...
Giidad Real.
Albacete.. .. 765*6 12*5 SSO.. Brisa.. Casi desp.® *

Paria . '764*1 4*3 ? SE.... Jd.lig * Poco nub.® »
Gtrls-Nez.,. 70ü‘8 7*2 S .. . . .  Idem... Cubierto.; Tranq.*
StMathiee.. 760 3 3*6 ENE.. Rri«a... Idem -.Picada
i5l « d ‘Aix. 162*3 10*0 SSE.. Id.fte.. Poco nub.® Tranq.*
Biarritz.. . 760 2 17*8 SSE... Brisa. . Cubierto... Idem.
GltvmonL. .. 766T 0‘4 SO,... Calma., Casi desp.®
Perpifán. 7d5‘7 12 8 S ...,. B.® lig.* Cubierto.-
Sioie . 766*6 8*6 E. ... Brisa.. Casi desp.® Picada.
N'za. .• 767*0 4‘4 E ..... Calma.. Despejado. Traaq.*

Roma..... .. 767 1 3‘5 N Brisa... Casidesp.® »
Liorna  766*2 5*6 KNK!.; id . fte. Cubierto.. »
Ralerme.. ^. 766 6 13 9 SO—  Brisa... Lluvioso.*. »
ftgtiiurt^ 764*0, I4>6 a(Sia.-,>' Idem  ®

Dirección geseral de Correos y Telégrafos
Ayer llovió en Avila, Albacete, Bargos, ¡ . i Real,

Córdoba, Cuenca, Corana, Haelva, Granada ; alejara,
Jaén, Murcia, Santander, Segovia, Teruel, Tol».*»» óamora.

A N U N C IO S

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a   en e laño de 1895. — Se talla de v > !• en el 
Almacén de la Ct.2.c:eta d b  M a d r id , ... : do enla planta baja del Ministerio de la Cio Gemación, á los precio? siguientes:

PESE Tá :$

Primera clase...............   20
Segunda ídem   12
Tercera ídem...........................  8En rústica.  ........................... 5

ADMINISTRACIÓN DB LA GACETA DE  MADRID.— Las reclamación^ de ejemplares de la Gao^-n o tur por extravío hayan dejado de recibir los su sc r ita s  , A harán precisamente dentro da lo® tres días siguientes 5 , h  fecha del ejemplar reclamad© <an Madrid, da ocho dk  • írovin- cías, un mes para los ̂ -uscritores del extranjera v meses para los de Ultramar; §ntendíéndose que fuera ^   ̂ plazosse exigirá el pago á§ ctda uno d e  lo s .ejes;.^  que se pidan. -1

CENSO: DE LAS AGUAS MINERO ¿MEDICINALES * DE la Península é isks adyacentes. Edición ofi.eir/L—Se vende en el Almacén d® la G a c e t a  db Ma d r id  & pe r ist a  cada ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Gregorio 111, Papa, y Santos Urbano, Fé&v, y nueve compañeros Obispos africanos, mártires
Cuarenta horas en las Niñas de Leg&néa*

ESPECTACULOS
TEATRO REAL. —A las ocho.—Función 29 de abono.— Turno 2.° impar.—Tanhauser.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho j -media.'—E l Estig* ma>—La primera postura .
TEATRO DE LA ZARZUELA.— A la» ocho y media.— El dúo de la A fricana . — Be Herodes á Pilotos ó él rigor de las desdichas^-La m aja.—Be vuelta del Vivero .
TEATRO LARA.—A las ocho y media— Novenad* abono.—-Turno 3.® impar.— Primera medalla.—Boda y  bauti• m —Las recomendaciones.—El bigote rubio,
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.-* Zo«- campanadas.— Colegio de señoritas.—El chaleco blanco.—A l fin se casa la Nieves, ó vámonos á la venta del Grajo.
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.̂—El tambor de Granaderos.—Autor y  m ártir.—L a  serenata.—El Señor Corregidor.
TEATRO Y CIRCO DE PARISH.—(Compañía Alegría). A las ocho y media.— Función de gala.—Estreno de la magnífica composición tUna fiesta nocturna en Ptkia». — Los Leopolds y datn&s artistas.
Entrada general, 50 céntimos.


